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SI7MABIO

Parte oftetal*
Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:

Real decreto concediendo una subvención al Ayuntamiento 
de Liérganes {Santander) para construir un edificio des
tinado á JÊ cueJas pú])liea,s.

Ministerio de Fomento:
Real decreto disponiendo se establezca un campo de demos

tración agrícola enjcs Ayuntamientos que cuenten 750 
habitantes.

©tro modificando y redactando en la forma que se expre
sa el art. 65 del reglamento interino de Bolsas de Co
mercio.

Otro declarando de utilidad pública los trabajos prpyec- 
yectados para la defensa, fijación y repoblación de las 
dunas dé Guardapqi^r.

Ministerio de Agricultura, lndu$tria, Coinercio y  Obras públicas:
Reales órdenes resolutorias de expedientes sobre condona*- 

ción de multas impuestas á la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se nombre una Comisión oficial 

para el estudio de la riqueza hullera nacional y de los 
medios de desarrollarla.

Administración central:
G racia  y Justicia .-— Subsecretaría* — Suspendiendo hasta 

nueva -orden ríos ejercicios de oposición a las Secretarías 
de Sala vacantes en la Audiencia de la Coruña.

Mar in a  .—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
H a c ie n d a .,— D iremos general del Tesoro público.—Extravío 

de un resguardo talonario.
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Llamamien

to de pagos y entrega de los valores que se expresan.
G obernación-—Sanidad exterior .—Anunciando haber ocu

rrido invasiones de cólera y peste bubónica. en Manila.
H a c i e n d a .—Junta clasificadora de las obligaciones proceden

tes dé Ultramar Belaciónnúm. 34 de los créditos clasi
ficados ppr esta Junta..

Instrucción pú blic a . —Junta Central de Derechos pasivos del 
Magisterio.—Memoria del año 1ÓÓ4. (Continuación.)

’ Real Academia de Ciencias Morales y Políticas .—Memorias 
presentadas al concurso ordinario del ano actual.

Tribunal de oposiciones.—Convocando á lós opositores á las

plazas de Conservadores de las Secciones dé Herbarios y 
de Cultivos, vacantes en el Jardín Botánico.

Administración provincial:
Intervención de Hacienda de la provincia de Pontevedra.—Ex - 

travío de un resguardo talonario.
Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.—Subasta para 

la adquisición de materiales con destino al dique Iséco:
Administración municipal:

Alcaldía constitucional de Babadell.—Llamando al que se con
sidere dueño de la casa ñúm. 45 de la calle de la Cruz, de 
esta población, para notificarle el‘ éstado dé ruina en que 
se halla la citada finca. ■

Administración de Justició:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y municipales.
Anuncios y  noticiasvOficiales:

Bapco de España.
Bolsa.—Coti^eión oficial.
Observatorio a&WMmiéb.—DWfos meteorológicos.

Parte no oficial*
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Ray (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

- REAL DECRETO

De conformidad con Mi Consejo de Ministros; á pro
puesta del Ministró l e  Instrucción pública y Bellas Ar
tes, y con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y 
Real orden de 28 de Abril último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de Liér

ganes (Santander), para.construir en Pámaiies un edi
ficio destinado á Escuelas públicas, la subvención de 
12.474*06 pesetas, á que asciende el 25 por 100 del pre
supuesto total de las obras, abonándose 4.474*06 pese
tas en el actual ejercicio económico, 2,000 en el de 1906 
y  las restantes 6.000 en el de 1907.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
JBl Ministro de Instrucción púbiiea 

y Bellas Artes,
A n drés  M ellado*

MINISTERIO de fom ento

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Aspiración de todos Ministros que me han 
precedido en este departamento ha sido, siguiendo en 
ello las sabias inspiraciones de V. M., divulgar en Es
paña los conocimientos agrícolas para impulsar el pro
greso de los cultivos, acrecer la producción y r de esta 
suerte, mejorar la triste condición de nuestros labra
dores y procurar, con el aumento de las cosechas, el 
abaratamiento de la\vida y la mejora en el problema de 
las subsistencias.

Comprende la enseñanza ágrícola varios grados, to
dos ellos necesarios, todos muy importantes, desde la 
formación del agrónomo, llamado á emprender nuevas 
investigaciones que sean la base de ulteriores progre
sos, hasta la educación del obrero que en el campo ha 
de ejecutar las operaciones manuales.

Procura el Estado atender, en la medida de sus limi
tados recursos, á la investigación y á la experimenta
ción agrícola en las diversas Granjas que tiene estable
cidas, y ha de cuidar con todo esmero de mejorar tan 
importante servicio. Ha procurado y procura igual
mente atender á la divulgación de los conocimientos 
agrícolas llevando á los campos las prácticas modernas 
por medio de las misiones agronómicas, las enseñan
zas ambulantes y los campo? de demostración agrí
colas.

El Ministro que suscribe se ha encontrado el camino 
señalado ya por sus antecesores, y cree un deber conti
nuarlo, acelerando la marcha todo lo posible y pres
tando toda la atención y todo el cuidado á la propa
ganda de las verdades agronómicas, porque de esta 
suerte ha de venir una reforma en los cultivos y un 
remedio eficaz á las crisis agrarias.

En esta empresa de divulgación agronómica nada tan 
eficaz, nada tan fecundo como los campos de demostra
ción agrícola, instaurados en los mismos pueblos, á la 
vista de los labradores, ofreciéndoles ejemplo vivo de 
las ventajas de cultivar bien y de los métodos y prác
ticas que deben emplear. A la enseñánza que entra por 
los oídos hay que sumar la que entra por la vista, que, 
por lo mismo que es llevada por la luz, parece ilumi
nar mejor la inteligencia y decidir más pronto á la vo
luntad. A las predicaciones elocuentes de los encarga
dos de la enseñanza ambulante, que duran corto perío
do de tiempo, hay que sumar la predicación continua
da, insistente, perdurable, de un campo bien cultivado, 
puesto delante del labrador para que lo vea sin moles 
tia alguna; que le hable con el ejemplo un día y otrc 
día; que le enseñe aun contra la voluntad del mismc 
labrador: en ello estriba la eficacia sin igual de tales 
instituciones.

Estos campos de demostración agrícola han de orga
nizarse y han de funcionar bajo la dirección inmediata 
y con arreglo á las instrucciones que redacte el Cuerpo 
agronómico oficial, cuya competencia es pien notoria 
Mucho es el trabajo que esto ha de proporcionarle 
complejo el problema que se ha de resolver, y no pocas 
las dificultades; pero el Ministro que suscribe confíí 
en que el celo y patriotismo de nuestros Ingenieros 
agrónomos sabrán imponerse á las deficiencias que no 
ten, y cooperarán eficazmente al mejor éxito de lo¡ 
campos de demostración que se proponen en este de 
ereto.

Destinados estos campos á poner en práctica verda 
des conocidas, hechos sancionados por la experiencia 
no requieren en las personas que han de regirlos ni co 
nocimientos especiales ni iniciativas propias; deman
dan simplemente alguna cultura, buena voluntad parí

seguir las instrucciones y ciertas garantías de obedien
cia. Reúnen estas condiciones en los pueblos los Maes
tros de Escuelas públicas, que á esta fecha, y secundan
do iniciativas privadas, han organizado y a* con éxito 
notorio, algunos campos de demostración y de experi
mentación agrícolas.

A ellos se confían, por estas razones, y donde no haya 
personal técnico agrícola, los campos de demostración, 
con la seguridad de que el celo y el entusiasmo por/la 
enseñanza suplirán otras deficiencias.

Extendidos los campos de demostración por toda 1$T 
Península, podrá lograrse de paso, á muy poca costa, 
el conocimiento de la meteorología agrícola en la parte 
de temperaturas, lluvias y otros fenómenos acuosos, 
que tan interesantes son para el estudio de nuestro cli
ma y para la adaptación de los cultivos, datos que sólo 
pueden recogerse repartiendo abundancia de observa
dores en España. Labor es ésta de importancia extraor
dinaria, que tampoco exige aptitudes ni conocimientos 
especiales, y es seguro que los Maestros de Escuelas 
públicas .lo harán con resultados satisfactorios.

Bien hubiera deseado el Ministro que suscribe llegar 
á la implantación, por cuenta exclusiva del Estado, de 
campos de demostración en todos los pueblos de Espa
ña, sin exceptuar los más pequeños; mas en la necesi
dad de amoldarse á los limitados recursos del Estado; 
viendo, además, el interés directo délos Ayuntamien
tos en el sostenimiento de los mismos, y para no caer 
en la abundancia innecesaria situando campos en pe
queños pueblos muy cercanos entre sí, que pueden 
agruparse sin perjuicio de la enseñanza, ha preferido 
el Ministro que suscribe la, solución que se propone en 
el proyecto de Real decreto siguiente, que tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 13 de Octubre de 1905.
* SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
A lv a r o  F lg u e r o a *

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En cada Ayuntamiento de España que 

tenga 750 habitantes ó más se establecerá un campo de 
demostración agrícola, con sujeción á las prescripcio
nes de este decreto. En los pueblos de menor vecinda
rio se formarán agrupaciones con los poblados más 
próximos, á fin de crear estos campos de manera que 
puedan ser fácilmente observados por todos los habi
tantes. En la formación de estas agrupaciones será oído 
el Servicio Agronómico oficial.
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>Ar& Las campos de demostración tendrán tma 
extensión comprendida entre media y una hectárea, y  
se procurará, en cuanto sea posible; qué esten muy 
próximos á las poblaciones, á fin de qué puedan 
verlos sin molestia alguna todos los vecinos. En los 
Ayuntamientos formados por varios grupos de pobla
ción se procurará que los campos estén cerca del po
blado más importante.

Art. 8.° Los campos de demostración agrícola se es
tablecerán en terrenos de secano, para que respondan 
mejor á su objeto de divulgar los medios de perfeccio
nar el cultivo general. Por excepción podrán estable
cerse en terrenos con riego cuando en circunstancias 
especiales convenga difundir los mejores medios de 
Cultivar en regadío, ó de introducir nuevas plantas en 
esta clase de terrenos.

Art. 4.° El objeto de los campos de demostración 
agrícola será divulgar por el ejemplo los procedimien
tos modernos de cultivo, aplicándose, en general, á po
ner á la vista del labrador las ventajas de las siguien
tes prácticas: \

a) Empleo racional de toda clase de abonos, y espe
cialmente de los abonos químicos.

b) Alternativas de cosechas y rotación de cultivos 
que tiendan á reducir él barbecho y á obtener mayores 
rendimientos de la tierra.

c) Preparación adecuada de las tierras y aplicación 
de las labores profundas.

d) Empleo de semillas selectas é introducción de va
riedades nuevas más productivas.

e) Aplicación de maquinaria moderna cuando las 
circunstancias lo hagan posible.

/ )  Difusión de una contabilidad agrícola sencilla. 
g) Estudio de la climatología agrícola.
Art. 5.° Los campos de demostración agrícola fun

cionarán bajo la dirección inmediata del Cuerpo Agro
nómico oficial, el cual, en vista de los terrenos disponi
bles en cada Municipio, del clima y de las plantas de 
cada región, formará un plan de cultivos con instruc
ciones concretas y detalladas. Al hacer este plan tendrá 
presente que no se trata  de hacer investigaciones nue 
vas, sino de divulgar lo que ya es conocido y sanciona
do por la práctica. ,

Art. 6.° En cada Municipio se confiará el campo de 
demostración agrícola al Maestro de la Escuela públi- 
ca, salvo cuando en el mismo Municipio exista algún 
Perito agrícola ó Ingeniero que solicite la concesión, 
los cuales quedarán sometidos á todas las obligaciones 
qué se establecen en este decreto.

Art. 7.° Los encargados de los campos de demostra
ción se limitarán á ejecutar, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, las instrucciones que en cada caso reciban 
del Servicio Agronómico oficial. No podrán cultivar 
otras plantas, ni por otros procedimientos, ni aplicar 
otros abonos, ni dar más ni menos labores que las que 
se designen en cada plan. ; *,,

Los encangados de estos campos deben tener presen
te que el éxito general depende de seguir el plan con- 
ror¿do con absoluta fidelidad, y que n o s e  les. pide ini- 

^ciativa n i conocimientos especiales, sino buena volun
tad y celo para ejecutar las instrucciones recibidas. -v 

Art. 8.° Los Maestros encargados de los campos dé 
demostración agrícola llevarán un registro de todas las 
operaciones, gastos é ingresos del cultivo con arreglo 
á un modelo que se publicará. Ese registro constituirá 
un modelo sencillo de contabilidad agrícola; estará á 
disposición de todo vecino que quiera examinarlo, á fin 
de divulgar prácticamente la contabilidad entre los la
bradores.

Art. 9.° Los Maestros encargados de los campos de 
demostración agrícola llevarán un registro meteoroló
gico en el cual anotarán los días dé lluvia, la cantidad de 
ésta que cae cada día, la temperatura máxima y míni
ma, vientos dominantes, los días de heladas, de niebla, 
de nieve, de granizo, de tormenta, etc., etc. Para esto, 
cada encargado tendrá, por lo menos, un sencillo plu
viómetro y un termómetro de máxima y de mínima. 
Estos aparatos podrán colocarse en el mismo campo ó 
en otro lugar análogo donde sea más fácil la observa
ción y donde ofrezca más seguridad, procurando que 
la instalación de los termómetros no falsee las indica
ciones del clima.

Art. 10. Los Maestros encargados de los cámpos de 
demostración tendrán siempre á disposición del públi
co las instrucciones que hayan recibido del Servicio 
Agronómico, para que pueda ponerlas en práctica todo 
el que quiera. Además, y utilizando, en generad los 
días festivos, en el local de la Escuela ó en el mismo 
campo, expondrán de viva voz las instrucciones recibi
das y las operaciones hechas, haciendo notar las dife
rencias con las prácticas comunes en la localidad y las 
ventajas que presenta. Se recomienda que se den éstas 
lecciones á los niños de la Escuela- y m uy especialmen
te á ios adultos que asistan á las clases nocturnas.

Art. 11. El Servicio Agronómico de la'región recla-

éñ  las épÓcaé qüé?:déterriáúé: -' 
siembras verificadas en losr campos dé dfembsiMeióíí, 
del estado de los cultivos, de las opérácioíies íieóhás, 
abonos empleados, efc.yétév, para^formar juiéió ácé^- 
cá del modo cómo se han cumplido lás infracciones dá- 
das y para modificarlas en áñóé5 sucesivos si la expe
riencias lo aconsejara. Además estudiará un plan dé 
visita de inspección para comprobar, en el mayor nú
mero posible dé campbs; ésós misidaós datos. Aprove
chando las visitas de. inspección, él personal del Sérvf^ 
ció Agronómico explicará sobre el terreno las ventájás 
de las prácticas empleadas, los in.cohvénientes dé ciéi^- 
tas rutinas y cuanto lec aconséje su celo por el progre
so agronómico y pecuario.

Art. 12. El Servicio Agronómico oficial dispondrá 
el medio más adecuado de utilizar la maquinaria agrí
cola en estos campos de demostración, á fin de divulgar 
hasta donde sea posible su manejo y sus ventajas. 
Igualmente procederá con lás semillas selectas de 
plantas nuevas que convenga^ cultivar. En tódó %asó, 
euandd se den semillas gratuitas a los encárgádós de 
los campos tendrán obligación de devolver una canti
dad-doble de la recibida-, de la misma clasé^ á fin de 
contribuir á la extensión de los nuevos cultivos.:' f 

Art. 18. Llegada la época de recolección de cada 
planta se procederá escrupulosaínente á la ap¡réciábi6n 
de la cosecha y á la valoración de los productos, si
guiendo en cada caso las instrucciones que; se dicten. 
El encargado del campo hará así un balance de gastos 
é ingresos y  rendimiento del cultivo, que éstárá á dis
posición del público. Todos, los productos q tiéd^án  á 
beneficio del encargado del campo, salvo lo dispuesto 
en el art. 12 sobre devolución de semillas.

Art. 14. Los Ayuntamientos designarán éncaSa Mu
nicipio él terreno que ha de destinarse á campó de de
demostración agrícola. Eí terreno deberá reunir las 
condiciones que se estipulan en los artículos 2.° y 3.° 
de este decreto; podrá ser propio del Ayuntamiento, 
arrendado por el mismo ó cedido pór particulares. A 
fin de demostrar el efecto de una fertilización sistemá
tica y de ciertas alternativas, cada campo ha de ser des
tinado á este mismo objeto por 10 ménós durante seis 
años.* Los contratos de arrendamiento pór los' Ayunta
mientos ó la cesión que se haga durarán el plazo mí
nimo indicado. ^

Art. 15." Cada campo sérá subvencionado por lo 
menos con 200 pesetas anuales para las mejoras que 
sea preciso introducir en el cultivo, y adquisición el 
prim er año de pluviómetros y  termómetros. Cuando 
esta cantidad sea insuficiente para cumplir las instruc
ciones recibidas, el encargado de$ campo suplirá Id qué 
falte, de lo cual se indemnizará siempre con los p ro 
ductos del cultivo*. La cuantía de la subvención podrá 
modificarse en años sucesivos si se demostrara su con
veniencia.

Art. 16. La subvención se pagará en la forma si
guiente:

a) En las agrupaciones que se formen con pueblos 
de menos dé 750 habitantes, el Estado satisfará las ÉDO J 
pesetas de subvención.

b) , En los pueblos con 750 ó más habitantes, hasta 
1.500, el Estado satisfará 100 pesetas anuales, y el 
Ayuntamiento respectivo las otras 100.

:c) En lás poblaciones' con más de 1.500 habitantes 
la subvención será satisfecha íntegramente por el res
pectivo Ayuntamiento.

Art. 17. El Estado consignará en los presupuestos 
la cantidad que sea necesaria para conceder desde 1.° 
de Enero de 1906 las subvenciones que se establecen 
en el presente decreto. !

Art. 18. Los Ayuntamientos procederán enseguida 
á la designación de campos y á la consignación en sus 
presupuestos de las cantidades que les correspondan, 
según el art. 16, para atender á este servicio. Al efecto, 
los Gobernadores civiles no aprobarán los presupues
tos municipales 'para 1906 en que no se hayan consig 
nado las cantidades destinadas á sostener los campos 
de demostración agrícola. Solamente estarán relevados 
de esta obligación aquellos Ayuntamientos eq cuyos 
términos municipales haya^ establecida alguna Granja 
agrícola ó campo de demostración oficial. j ,

Apt. 19. El Ministro de Fomento queda autorizado: 
para publicar los reglamentos y cuantas disposiciones 
sean conducentes al cumplimiento de este Real decreto.
: Dado en Palacio á trece de Octubre de mil novecien

tos cinco. ALFONSOEl Ministro dé Fomento, '
Alvaro Ftgueroa.

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El visible progreso del comercio y la in

dustria durante los últimos años, haciendo aum entar 
la  negociación de efectos públicos y la contratación 
bursátil, ha venido á acrecer la importancia de los in-

térmédikrióé éñ  táléé dpé^áeÍ(mtíSr^^A^ dé Bolsa y
Corredores de Comercio, y al mismo tiempo ha hecho 
lo r ia r  iguálbiéhté ia e á te ^ r íá  ébineí^M  rélátiva de las 
diferentes plazas españó lás.: v <

El rógláinénto interi'uó'iíartt^® ̂ di^íiliM éióñ'y régi
men de las Bolsas de 31 de1 DÍCiéMhré dé l885 estable
ce én su É1f¿%5 úna ctósiíicáción d¥díéháS fijan
do la cuantía de las fianzas que para ejercer su cargo 
han de prestar los Corredores de CoUieincióerf 5.000 pe
setas para la s p lá z á s d e í f e ^  Yálencia,
Santander y Bilbao; en 3.750 para las dé' Málaga, Sevi- 
líá, Cádiz, Corunav T arrag o n a ,'í^m h 1áéiKtóltórca, Ali
cante, San Sebastián, VállaSblid y Zaragoza, y en 2*500 
para las demás del Reino./* ^

Pero los progresos comerciales realizados desde Ist 
publicación de un reglamento que, aun en 1885, se dic
tó con carácter dé interino, y  la conveniencia de digni
ficar el cargo de Corredor, rodeándole de las mayores 
seguridades para garantir los intereses, más im portan
tes cada vez, que sé les Confían, haii sido causa dé que 
ya el Rpal decreto de 29 de Enero de 1900 modificase 
en parte el citado art. 65, elevando á 15.000 pesetas la 
fianza de los Corredores de Comercio ¿te Barcelona, y  
de que los Colegios doGoi^edoree de o tras localidades 
hayan solicitado aumento ,anák>gp^ ^  su
pretensión con jas  mayo^^^^ que el
desarrolló de los^egopios han UQumüládo en el cargo# 

Demuestran estos dato^ la conveniencia de una mo
dificación que ponga en armonía e l antiguo reglamento 
con las necesidades actuales del comerció y lá Industria* 
pór medio de una nueva gradación en las fianzas-, gradáP 
ción que para ser equitativa y no promover legítimas 
protestas debe referirse únicamente á los qué en lo. su
cesivo sean nombrados Corredores, de iguáí modo que 
sé hizo en el mencionado Real decreto de 29 de Enero 
de 1900; y á fin de que las alteraciones que sé hayan 
producido ó se produzcan én cuanto á la importancia 
mercantil de cada plaza se refléjen fielmente en la  
gradación enumerada, es igualmente lógico establecer 
que la inclusión ó exclusión de una cualquiera dê  las 
categorías determinadas en el art. 65 pueda acordarse 
por e l Ministerio de Fomento, á petición de los Cole
gios de Corredores respectivos, previo informé dé las 
entidades oficiales que se considere conveniente oir:

Por todas estas razones, y en virtud de la facultad 
que el núm. 5.® del art. 94 del vigente Código de comer
cio concede al Gobierno de determ inar las fianzas que 
deban constituir para las responsabilidades de su car
go los mediadores oficiales y colegiados de comercio, 
el Ministro que suscribe considera necesaria y conve
niente la modificación del art. 65, tantas veces mencio
nado, y tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 13 de Octubre de 1905.> - i - SEÑOR:
A L. R. P. de V. M;, 

A l v a r o  F l g a e v m .

RÉAL DECREÍO
Conformándome con lo expuesto por el Ministro* de 

Fomento; de conformidad con el parecer del Consejó- 
de Ministros, y  oído el Consejo de Estado, vengo em 
disponer lo siguiente:

Artículo único. El art. 65 del reglamento interino 
dé Bolsas de Comercio de 31 de Diciembre de Í885 que
da modificado y redactado en la siguiente form a:

Art. 65. «Los Corredores de Comercio que sean nom
brados en lo sucesivo constituirán para garantir el 
buen desempeño de su cargo una fianza en efectivo ó 
valores públicos, calculada en los térm inos qué, dispo
ne el art. 61 de este reglamento, cóñ 'arreg lo  § lá si
guiente espala:

De 15.000 pesetas en las plazas de M adrid, Barcelo
na, Valencia, Santander, Bilbao y  Zaráf^oza.

De 10.000 pesetas en las de Málaga, Sevilla, Cádiz, 
Coruña, Tarragona, Alicante, Palma Ge Mallorca, San 
Sebastián y Yalladolicl.

Y de 5.000 pesetas en las demás plazas del Reino.
Lá inclusión de las distintas plazas en las categorías 

á que esta escala* se refiere podrá modificarse4 por el 
Ministerio de Fomento, á petición de ,;Io^ Colegios de 
Corredores y previo informe dé las Cátíiáras dé Comer
cio respéctiyas y de cualquier otra entidad oficial cuyo 
dictamen se creyese conveniente pié,,'» i{,

Dado en Palacio á trece de Óctütíré aé tqil novecien
tos cinco. ALFONSO

El Ministro de Fomento,.. .
• AlvaroFfgueroa.

R E A L  D E C R E T O
Visto el expedientó instruido para que se declaren de 

utilidad pública, á los efectos de la ^expropiación for
zosa, los trabajos qué se han de ejecutar por la tercera 
División liidrológioo^fprestal para la« defensa, «fijación 
y repoblación de las dunas de Guardamar, enclavadas
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¡eniérminomunicipaldeGuardamar.proviirci'a de Ali
cante:

Visto el favorable informe emitido por la Inspección 
de Repoblaciones forestales é icticolas:

Vistos los artículos aplicables al caso de la ley d e 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y dól re 
glamento para suejeeueión de 13 de Junio del misino 
año; y

Considerando que, cumpliendo lo preceptuado e n el 
artículo 13 de la expresada ley, no se ha deducido re
clamación alguna en contrarlo;

De conformidad, con lo-propuesto por «1 Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo dé Ministros,

Vengo en declarar do utilidad pública los trabajos 
proyectados parala.defensa, fijación y  repoblación de 
las dunas de Guardamar por la tercera División hi- 
.drológioo-forestal, para todos los efectos de * la. expro
piación forzosa de los terrenos comprendidos en dichas 
dunas.

Dado* en Palacio á trece de Octubre de mil novecien
tos cinco. ' !

ALFONSO
v El Mraistró de fomento,
A lv a r o F ig u e r o a .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Valladolidá la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte por el> retraso.con que el tren uñan. 12 llegó á 
Medina del Campo el 22 de Octubre de 1904, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:.

«En sesión del día 19 de Agosto de 1905( Se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los. ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Valladolid á causa del retraso cou que llegó á Medina 
del Campo el tren núm. 12 de la línea Madrid-Irún el 
día 22 de Octubre de 1904; asunto remitido á informe 
del Consejo por decreto marginal de la Dirección, gene
ral de Obras públicas con fecha 27 de Julio último.

Según la denuncia del Jefe de la primera División de 
ferrocarriles, el mencionado retraso fué de dos horas 
veintinueve minutos, excediendo en dos horas tres mi
nutos la tolerancia correspondiente;*y como se debió á 
inutilización de la máquina por mala conducción del 
fuego, lo que hizo imposible sostener éste, precisando 
pedir máquina de socorro, proponía se multase á la 
¡Compañía en la cantidad de 250 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, conviene .en el, 
retraso y en la falta que lo produjo, confesando que 
ésta fué por negligencia en el personal de la máquina, 
por la cual, lo había castigado; pero entiende que no há 
incurrido en responsabilidad y que debe relevársele de 
pagar la multa. <

La Comisión provincial, considerando el caso for
tuito, informó que no procedía imponer la multa; el 
Gobernador impuso, sin embargo, la de .250 pesetas, 
cuya condonación solicita.

El Negociado dice que habiéndose producido el retra
so por descuido, del personal de . la máquina, y siendo 
responsables las Compañías de las faltas ó descuidos 
que cometan sus empleados, no procede condonar la 
multa.

La Sección no cree necesario detenerse en muchas 
consideraciones para demostrar que debe confirmarse 
la multa. ,

No cabe duda del retraso ni de su cansa determinan
te, ni de que ésta fué consecuencia de abandono en el 
personal de la máquina, lo cual reconoce la Compañía, 
puesto que lo ha castigado; y como tampoco puedo ha
berla en que las Compañías son responsables de las fal
tas ó descuidos que cometan sus empleados, es eviden
te que no procede condonar la multa, por lo cual acor
dó consultar á la Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador do la provincia de Valladolid á cau
sa del retraso con que llegó á Medina del Campo el tren 
número 12 de la* línea Madrid-Irún el día 22 de Octu
bre de 19Q4.»

Y conformándose-S. jM. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictemen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se. ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á *Y»-I. muchos 
años. Madrid 2 dé Septiembre dé 1905. ‘

. ¿^A N O N E S ;- ’ 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remiládo á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente- sobre coridonación de una mul
ta defSOO pesetas impuesta por< el Gobernador civil de 
Valladolid á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte por el retraso con que el tren núm. 8 llegó á Me
dina del Campo el 19 do Junio de 1904, dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 19 de Agosto de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Valladolid á causa del retraso con ¡que llegó á Medina 
del Campo el tren núm. 8 de la línea Madrid á Irún el 
día 19 de Junio do 1904; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general de Obras públioas con 
fecha 27 de Julio iiltimo.

Según la denuncia del Jefe de la primera División de 
ferrocarriles, aun descontando del retraso á que se alu
de treinta y siete minutos por la dificultad de funcio
nar el telégrafo, á causa de una fuerte tormenta que se 
desarrolló á la salida del tren de Miranda, queda el re
traso total de una hora veintisiete minutos, debido al 
descarrilamiento de la máquifia que remolcaba el men
cionado tren, por haber chocado en Valdestillas con 
una vagonetacargada de carriles; y como ésta fué por 
un*descuido del personal, y el retraso en cuestión ex
cede de la tolerancia una hora un minuto, proponía se 
multase á la Compañía en la cantidad de 500 pesotas.

Al dar ésta sus explicaciones manifiesta que el re
traso fué producido por el caso de'fuerza mayor que 
supone la tormenta y por un descuido del personal, al 
que había castigado, y de cuyo abandono no puede ser 
día responsable.

La Comisión provincial, considerando atendibles las 
razones de la Compañía, informó que no procedía im
poner la multa; el Gobernador impuso, sin embargo, 
la de 50Q pesetas, cuya, condonación se solicita.

El Negociado dice que ocasionado el retraso en su 
mayor parte por el choque que tuvo lugar á causa de 
torpeza ó descuido del personal, y siendo responsable 
la Compañía de las faltas ó descuidos que éste cometa, 
no procedo condonar la multa.

Descontando, como se ha hecho por la División, el 
tiempo perdido con motivo de no funcionar el telégrafo 
á causa de la fuerte tormenta, queda por justificar aún 
el exceso de retraso de una hora un minuto sobre la 
tolerancia, demora que no hubiera tenido lugar si se 
hubiese cuidado de retirar oportunamente la vagoneta 
cargada de carriles.

El no haberla retirada supone una falta de suma gra
vedad, bastando por sí para aplicar á la Compañía un 
severo correctivo, aun en el caso de que el choque no 
hubiera originado retraso.

La misma Compañía ha castigado á sus agentes por 
considerarlos culpables; pero como esto no la exime do 
la responsabilidad que la exigen las disposiciones-re
guladoras de la materia, es evidente que debe confir
marse la multa.

La Sección acordó, pues, consultar á la Superioridad:
Que no procede condonar la multa do* 500 pesetas im

puesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte por 
el Gobernador de la provincia de Valladolid á causa del 
retraso con que llegó, á. Medina del Campo el tren nú
mero 8 de la línea Madrid-Irún el día 19 de Junio 
de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen y con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I , para su conocimiento y 
demás efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Septiembre do 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 1.000 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Castellón á la Compañía délos Caminos de Hierro del 
Norte por retrasos de trenes en los meses de Enero, 
Febrero y Marzo de 1904, dicho Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen :

«En sesión del día 19 de Agosto de 1905 se dió cuenta 
•del expediento-relativo á la condonación de una multa 
de 1.000 pesetas impuesta á la Compañía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador de la provincia 
de Castellón á causa de retrasos del tren núm. 723 de 
la línea de Valencia á Castellón durante los meses de 
Enero y Febrero de 1904; asunto remitido á informe 
del Consejo por la- Dirección general de Obras públi
cas con fecha 29 do Julio último.

Según la denuncia del Jefe de la segunda . División 
de ferrocarriles, los retrasos no justificados del men
cionado tren fueron en los días 2, 4, 15, 18 y 22 de 
Enaroy & 11 y 18 de Febrero, cuyos ocho retrasos

Computaba cada dos como una falta, y proponía se.apli- 
casen á la Compañía cuatro multas de 250 pesetas, ó 
sean en totalidad 1.000.

La Compañía, en sus explicaciones, discúlpalos re
trasos aduciendo, entre otras, la razón de haberse per
dido ' tiempo por precauciones necesarias en algunos 
puntos de la línea.

La Comisión provincial, desestimando las razones de 
la Compañía, propuso se la multase en las 1.000 pese
tas, y el Gobernador la impuso este correctivo, cuya 
condonación se solicita.

La Dirección general de Obras públicas, en vista de 
que entre las razones expuestas por la Compañía figu
raba la del tiempo perdido por precauciones, pidió al 
J efe e la División que ampliase su informe, lo cual 
hizo manifestando en resumen que ese tiempo debía 
fijarse en once minutos.

El Negociado, después de esta declaración, consigna: 
que al examinar los retrasos denunciados, encuentra 
que los de los días 2 y 22 de Enero y 18 de Febrero no 
exceden de la tolerancia, teniendo presente los trece 
minutos por precauciones, y por lo tanto que se redu
cen á cinco los retrasos penables; pero añade que como 
aplicando á éstos la multa mínima debería ser la total 
de 1.250 pesetas, y sólo es de 1.000 la impuesta, no pro
cede la condonación de ésta.

La Sección ve que, en efeoto, los retrasos-de los días 
que cita el Negociado no son penables, porque suman
do á la tolerancia de veinte minutos que corresponde 
al tren correo mixto los once minutos por precauciones, 
en ninguno de esos días llega el retraso á los treinta y 
un minutos que resultan admisibles.

También está de acuerdo con el Negociado en que no 
debe condonarse la multa, que debía ser de 1.250 pese
tas y no de 1.000, por tratarse de cinco faltas que no 
le es dado á la División computarlas de modo alguno, 
sino considerarlas separadamente, á tenor de lo dis
puesto en la ley de manera clara y terminante.

Acordó, pues, consultar á la Superioridad la conclu
sión siguiente:

Que no procede condonar la multa de 1.000 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Castellón á causa 
de retrasos del tren núm. 723, línea de Valencia á Cas
tellón, durante los meses de Enero y Febrero de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. *■

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos; Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Septiombre de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista la exposición formulada por las en

tidades hulleras afiliadas á la Liga Marítima Española, 
y apoyada por ésta, en demanda, de que se nombre una 
Comisión técnica oficial para que, previa una prolija 
información, estudie y presente un dictamen razonado, 
con las posibles garantías de aoierto, respecto á la ver
dadera riqueza hullera que el país encierra, ^síado 
actual de sus explotaciones, obstáculos que encuéntre 
para su crecimiento y manera de vencerlos, todo con el 
objeto de conseguir una restauración de la fuerza in
dustrial del país:

Considerando esta patriótica finalidad de gran inte
rés y de transcendencia suma, y teniendo en considera
ción el favorable informe del Consejo de Minería;'

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que so nombre una Comisión oficial pa^a el es

tudio de la riqueza hullera nacional y de los medios de 
desarrollarla, en armonía con las industrias con ella 
relacionadas.

2.° Esta Comisión se compondrá de:
Un Presidente, designado por el Ministerio de Fo

mento.
Dos Vocales, Ingenieros de Minas, nombrados por el 

mismo Ministerio, y uno de ellos propuesto por la Co
misión del Mapa geológico de España.

Dos representantes del Ministerio de Marina, desig
nados por dicho departamento ministerial.

Ocho Vocales, uno por cada distrito hullero de As
turias, León, Patencia, Córdoba, Sevillá, Teruel, Ciu
dad Real y Barcelona, designados por las mismas Com
pañías mineras.

Dos representantes de la Liga Marítima Española, 
designados por la misma.

Dos representantes do la Liga do intereses hulleros, 
designados por ella.

El Vicepresidente y Secretario serán designados por 
la Comisión.
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3.° El régimen por el que había de regirse la Comi

sión para el desempeño de sus trabajos y el orden y 
duración de éstos se determinarán por la misma Co
misión tan pronto como esté constituida.

4.° La constitución de ésta deberá tener lugar en un 
plazo de cuarenta y qincp días, á contŝ r ^sdejel si
guiente al en que aparezca esta Real orden en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id .

5.° Una vez terminados los trabajos, la Comisión 
dará cuenta de ellos á este Ministerio, el que adoptará 
la-réáolución que estime conveniente á los fines indi» 
cádos. ; ' f-;' • /; - ■'
Í$e Real ord$iL {q qqipunico| á V. I. para su conoci- 

ipiepto y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 11 de Octubre de 1905.

..TUV) „  . ROMANOLES
Sr. Directbr gópéral dó Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Sobseoretaria*
Por acuerdo de esta fecha se suspenden hasta nueva orden 

los ejercicios de oposición á las Secretarías de Sala vacantes 
eú la Audiencia de la Coruña, qué estaban señalados para dar 
principio eldía 16 del corriente mes.
. Aladrad 12 de Octubre de 1905— El Subsecretario/ Antonio 
Bárrosó.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS I*AVEQANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
loa planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE
Inglaterra (costa E.)

Se arborough.—Destrucción del Malecón N.--Supresión 
de la luz.

Notice to Mariners núm. 863. Londres, 1905*
Núm. 582, 1905.—El malecón del N.. de Scarborough fué 

destruido y quitados los restos.
La luz fija roja que indicaba sü cabeza ha sido apagadaj
Situación aproximada: 54° 17' 30" N. y 5o 48' 35" E.

Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 50.J
Carta núm. 239 de la Sección II.

M AR M E D I T E R R Á N E O
Estrecho de Gibraltar*

Puerto'de Gibraltar.— Precauciones para la entrada 
y salida.

Notice to Marinera núm. 852, Londres, 1905.
Núm. 583, 1905.—Se recomienda á los buques que entren 

y salgan en el puerto de Gibraltar mucho cuidado al pasar 
entre las cabezas de los muelles y el rompeolas, á causa de 
una fuerte corriente que reina eventualmente fuera de los 
muelles.

Al entrar, la popa del buque puede estar en plena corrien
te, mientras que la proa se encuentra en aguas relativamen
te tranquilas. Se podrá apreciar aproximadamente la direc
ción de la corriente observando de qué modo están aproados 
los buques en el fondeadero exterior.

Plano núm. 862 de la Sección III.
Derrotero núm. 3, pág; 123.

MAR M E D I T E R R Á N E O  
Italia.—Estrecho Mesina.

Puerto de Villa San Giovanni.—Prolongación del mué- 
! lie y desplazamiento de su luz.

AwÍ8Í ai Naviganti núm. 176/236. Genova 1905.
Núm. 584, 1905.—Han terminado los trabajos de prolon

gación del muelle W. del puerto de Villa San Giovanni, ha
biéndose prolongado 44 metros próximamente en la misma 
dirección.' ,

La luz fija blanca ha sido trasladada [á la nueva extremi
dad del muelle.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 80.
Cartas núm. 122 A de la Sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 573.

# MAR DE JAVA 
Sumatra (costa E.)

Estrecho de Banka.—Modificación del carácter 
de la luz de la isla Besar.

Avis aux Navigateurs núm. 229/1.481. París, 1905.
Núm. 585,1905.—La luz fija blanca encendida en el cen

tro de la isla Besar se suprimió y fué sustituida por otra cuya 
apariencia es la siguiente:

Un grupo de 2 destellos blancos cada 20 segundos (deste
llo, 1*5 segundos; ocultación, .1*5 segundos; destello, 1*5 se
gundos; ocultación 15*5 segundos: total, 20 segundos),

Situación aproximada: 2o 53' S. y 112° 20' E.

Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 158.
Carta núm. 488 de la Sección V.
Derrotero núm. 22, pág. 9.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Borneo (costa E.)

Bahía de Balik Papau.—Cambio de una boya ordinaria 
por otra luminosa.

Avis aux Navigateurs núm. 229/1.482. París, .1905.
Núm. 586, 1905.—La boya cónica blanca fondeada en la 

bahía de Balik Papan en situación aproximada: Io 17' 6'' S. 
y 123° 0' 26" E., ha sido reemplazada por una boya luminosa 
blanca que presenta una ocultación de JO segundos de dura
ción cada 20 segundos y es visible á 6 millas,

Cuaderno de Faros¡ núm. 8, pág. 189.
Carta nuin. 495 de la Sección V.

MAR DE LA  CHINA ; iV
Islas F ilip in as.

Luzón.-rBsliía alê  Manila.-v-tC x̂&bio de apariencíA 
v v 4e la luz del yio J^asig.

Notice to MaHkér¿, núm. 32/1.471. IWmhingfem, 1905.
Núm. 587, 1905.—L'á luz fija roja del rio Pasig, situada en 

la banda N. de la ̂ ptrad^,fdebió reemplazada a fin de Ju
nio de 1905 p a rc h a  Ift? pe destellosufados,Jm^entándó un 
destello corto cáda i  séguncíÓs. " 
r Situación aproxMada: M? 35' 48" N.,y 127°9' 40" E, ,,

Cuaderno de Faros núm. 8, pág* 194. » * • ;
Carta núm. 482 de la Sección V.
Derrotero núm. 9 A, pág. 135. *

’:i.- ^ll^^ipao (costa ■ '
PuerWáed^ilbc.—Posícióndelaluz.

Notice lo Mariners, núm. 32/1.27& Jfashington; 190$.
Núm.5E8519Q5^Laluzfi¿a.rOjadel¿ue deR o llóc^^  

encendida en la baliza situada soijbre el árrecifa á 300 metros 
próximamente al 3 .  de la eitrénjudad del muelle, y no, de la 
casa situada én el extremo de dicho muélle. •

Situación aproximada: 7o 21' $3" N. y 130° 25f 10" E.

Cuaderno de Faros núm. 8, pájjj. 184. ¡ i ^
Plano núm. 686 de la Sección fV\ ¡;
Derrotero núm* 9;A, pág. 783.;J ?! \ ¡4
/  , .OCÉANO- AíLlNTICO DELNORTE J í

• • ■ - Friaiiciat(costa' M'#)'’ 
Arcach<m.^ModiñQaciones en él balizámientó.

; r Avis áimNavigateúrs núm ̂ 241/1.5)65; parís, 1905.
Núm. 5B9/1905.-^ A cónsecúehcia de  ̂lóhvcaánbios ocurri

dos en el estado dé los fondos de¡ la dársena deíArcachoh, se 
hicieron lás siguientes modificaciones én él balizamiento;

1.° La bóyá dé- reeáláday de cainpariá, pintada á háiLdás 
horizontales altérnativamenté ;rojás y negraé, y que lleva 
sobrepuesta una mira esférica, fué trasladada á 3*200 metros 
próximamente al Sr de su posición anterior. y

Nueva sitiiációmaproximadá:*44°'33/!52" N.-y 4o 53' 8" E.
2.Q La boya de huso núm. 2, llamada de Flamberge, pin

tada de rojo y que lleva sobrepuesta uná mira -cónica, fué 
traslada al SE. de su anterior posición.

NuCvá situación aproximada; 44? 34* 56" N. y 4o 55' 17" E.
3.° La boya de huso núm. 3, llamada del T^ulinguet, pin

tada de negro y que lleva sobrepuesta Juna mira cilíndriéá, 
fué trasladada al E. de su anterior posición.

Nueva situación' aproximada: 44^ 34'? 29" N. y 4o 56' 6" *EV,
4.° La boya de huso núm. 5, pintada de,negro,y que lleva 

sobrepúésta; úna mira cilindrica, que fpé suprimida proy^io- 
n al mente, ha sido colocada de huevó á 4.700 iúétros próxima-, 
mente al ¿ . de la boya del Toulinguet. • /  j ;

Nueva posición aproximada: 44° .33' 36" N*y 4o 55f 56" E.
5.° Dos boyas de húso, pintadas de blanco y desprovistas 

de miras, han sido fondeadas provisionalmente en la pasa 
delS.

Posición aproximada de la primera boya: 44° 33' 0" N. y 4o 
54' 45" E.

Posición aproximada de la segunda boya: 44? 33' 10" N. y 4o 
55r 26" E.

Carta núm. 136 A de la Sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 37.

MAR ADRIÁTICO f 
Italia»

Puerto de Rimini.—Cambio de una luz.
Avvisi ai Naviganti núm. 176/237. Génova, 1905.

Núm. 590,1905.—La luz que estaba encendida á 20 me
tros dé la cabeza del malecón E. del puerto de Rimini, ha 
sido retirada y sustituídá por otra de mayor potencia con las 
demás características iguales a la anterior.

Está colocada ;3 metros próximamente más cerca del ex
tremo del malecón y es visible á 5 millas.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 108. ¡.
Cartas núm. 865 de la Sección III. j

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Cenada.

Golfo 4© San Lorenzo. — Bahía de Gaspé. — Cambio
en la apariencia de la luz de punta Sandy Beach.

Avis éux Navigateurs núm. 232/1.505. París, 1905.
Núm. 591, 1905.—La apariencia de la íuz de la punta 

Sandy Beach, en la entrada de la bahía de Gaspé, ha cam
biado de fija blanca á blanca con una ocultación cada 10 se
guidos (luz, 6 segundos; ocultación, 4 segundos).

(Ver Áviso núm. 49, grupo 11 de 1905.)

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 22.
Carta núm. 589 de la Sección IX.

Canadá.
Golfo de San Lorenzo.—Islas Magdalenas.—Apariencia 

de la luz de las Rocas Bird.
Avis aux Navigateurs núm. 232/1.504. París, 1905.

Núm. 592,1905.—La luz fija blanca temporal de las Rocas 
Bird ha sido reemplazada por una luz blanca con una ocul
tación cada 20̂  segundos (luz, 5 segundos; ocultación, 15 se
gundos), y está elevada 42*7 metros sobre la pleamar.

Cuaderno de Faros núm. *5, pág. 20,
Carta núm. 589 de la Sección TX.

MAR DE CHINA 
China*

Tchefoo.—Luz en proyecto sobre la colina de la Torre.
Notice tp Mariners, núm. 864. landres, 1905.

Núm. 5?3i 1905-^Según noticias de 22 de Junio de 1905 
del Gobierno chino, se proyecta establecer sobre la colina de 
la Torre una luz con una ocultación cada 10: segundos. (Luz, 
8 segundos; ocultación, 2 segundos: total, 10 segundos).

Está colocada sobre la torre china de la colina, elevada 53*3 
metros sobre„ la pleamar, y visible en tiempo claro á 19 
millas.

Su apariencia será la siguiente:
Roja con ocultaciones del Ni, 29°. W. al N. 38? E. por el N., 

salvo cuando esté oculta por el escarpado de Tchefoo.
Blanca con ocultaciones del N. 38° E. al N. 55° E.
Roja con ocultaciones d̂el̂ ‘N I 35° E* al S. 84° E. por él E., 

salvo cuando esté oculta por la isls* de King tung-tao*
Blanca cok ocultaciones del S. 84.̂  E. al S» 76° E. .

* Roja con oóultaiciones dél S. TÉ. hasta la cóst'íi.
Situación apro^imadaí 3T* 33' 00"N. y 127  ̂35' 50” E.

t a^isp posterior, dará á conocer la fecha en que se en
cienda esta luz.

Cuaderno de FároSf núvpL. 9, pág. 28.
Carta núm. 533 A de la Sección V.
El Director de Hidrografía, Marqués de -Toca.

MINISTERIO DE HÁCffiPi

Mfreoción general del TTesore público*

’; Ht\fe¡éüdose.extraviado un ¿resguardó talonario, expedido 
por 1.a Caja general de Depósitos en 17 de Enero de 1888, con 
los números 173^46 de eptrada y 42.603 de registro, corres
pondiente al constituido por D. ^Matías López y López para 
garantir en el cargo de Agente de la Aduana de Santander á 
ü . Donato Férnández Encisp, á disposición del Sr, Admi
nistrador de dicha Aduana, é importante siete, mil quiníen- 
tas pésétas nomihaíés en dos títulos del A por 100 amortiza- 
zablé, se previene á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia dé 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no sé 
entregue el referido depósito sino á'su legítimo dueño; que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta dje MAdbjd y Boletín oficial de esta prpvincia 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto eh el ar
tículo 41 dél regla-mento de 23 dé Agosto de 1893.

Madrid 25 de Séptléihbré d e ' I905.=E1 Director generair 
J. R. de Oya. X-2186

ifireoelon general dé la Afeuda. y fJlases 
■ v'1' pasivas.

Esta Dirección géneral, ha dispuesto que por la Tesorería- 
de la misma, establecida en la calle de Atoch^,, núm. 15r 
se verifiqúen én lá próxima semana, y horas designadas a í 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

B ías 16 al 19. ,
Pago de créditos de Ultramar reconocidos por los ¿Ministe

rios de lá Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas,; perneeien tes al primer grupo; facturas co- 
rriéntés hásta; éí núm)

Ideni de carpetasfdé conversión de títulos de la Deuda 
perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta dé la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
MayÓ y 9 dé Agosto dé té98, respectivamente, hasta el nu» 
tnebó 32.253. : '

Idetn de títulos d^ la T(eqda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas dé cupones, con 
arreglo a la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y aihórtizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 <de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.128.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.498.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, has
ta él núm. 11.092.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el nu
mero 8.616.

Entrega de títülós del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas números del 1 al 
13 .7U .r -  • 1 ■ ; '

Día 17.

Pagó de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el 
núniero850.

Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi
llones dq reales del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

D ía 18.
. ■ i

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes haáta 
el núm. 850.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras 
públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de lA de íulio 
de 1874 y anteriores, y reembolsó de títulos del ,2/ por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y  co
rrientes!.

Día 19.
Pago de créditos de Ultramar; facturas presentadas y co

rrientes hasta é l núm. 850.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por renovación del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior .

Entrega de valores depositados en arca de tr aes llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renové ciones y canjes.

Madrid 12 de Octubre de 1905.=E1 Directo r general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Sanidad eiteri'or.

Según participa á este Centro núes tro Cónsul general en 
Manila, han ocurrido en dicha capútal desde el día 28 de 
Agosto al 2 de Septiembre últimos cuarenta y ocho invasio
nes y cuarenta y dos defunciones do cólera morbo asiático.

De la peste bubónica sé han presentado cuatro casos, segui
dos todos de defunción;

Lo qué se ha.ee público para conocimiento de las Autori
dades «aúitarias y casas navier as cuyos buques toquen en 
puertos españoles. -

Madrid 13 de Octubre de 1905.=: El Inspector general, 
M. Álopso Sánudo.=Sres. Gobernadores civiles de las pro
vincias úiárí timas y Comandantes generales de Ceuta y Me- 
lilla,.
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Secretaria.—Ley de 30 de Julio de I9Ó4.-^Relación núm. 34.

Relación de lee créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta JiintaeiHa sesión celebrada el día 3 del actual, y que sé publica en complhniento
y á loa fines del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de; 1904. - ^  ̂ j

O b lig a o ip p .e s  p r e fe r e n t e s .—G r u p o  .p r irn ero .*-Q or*o© p to  A . —H a b e r e s  p e rs o n a le s .m  r

FECHA DÉ ENTRADA 
de la reclamación en las oficinas 

del Estado. P E R ÍO D O

Á QTJE SE REFIERE RI* CRÉDITO

l | f
O ET p*

m

•IStf
r ? S ‘

•• 1 ■ - -
Sí 

, 0 g

P  ;

■ W - -
f  NOMBRE DEL ACREEDOR

; CLASE

Ó CATEGORÍA

ir- í i’-:

O R G A N IS M O

! UÓtFIDAbOB

¡ Y
¡DEPORTE
|; !f de* •
( crédito.

Péwtfo*.nU

8

"27/

2Sk
28
9;

18: i
24
4

18
6

W
29 
19
19
20 
5;

14.
10’
27 
»

1.0;
26
14
15 
18 
18
7/

20
16 
20
30 
17
17 
7*

24
25
23 
2

18 
22 
18
4 
7:': •

29
1.°í
6
7

24
24
25
29
5 
9

17
28
30 
1.°
7 
9

14
15 
21*
15 
9

17
13
26
31 
12
4

16
17 
28
4

■- 7 
13
18 
1.9 
29 
13 
16 
17
25 
28 
31
4
4
9

22
15
13
8 

31 
31
4
9

10
14
15 
17 
20
26 
4

MBS ÁKo

Agosto.........

Noviembre*... 
Julio . . . . . . . . .
Septiembre...
Idem;*, * , 
Diciembre.,. *. 
Febrero.......
Idem...........
Marzo. . . .  .
Abril.............
Mayo........ .
ídem... . . . . . . .

1904

1900
1901 
1901 
1901:
1901 •»
1902 
1892 
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1901 
1903

1899
1901
1901
1901

Abril áOctubre9 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Agostó á Octubré 9 5 . . . . . . , . . . . . . . . .
Agosto á Octubré 9 5 . . . . . . . . . . . . .
Agostó 95 á Agosto 96.. .................
Agosto 95 á Agosto 96;................
AgÓ|to 95 á? Agosto 96.. ............ .
Agoáto Noviembre 95... > . . . . . . . . . . .
Agosto á Noviembre 96............■....“
Agostó 95 a Diciembre 96........ .
Agostó á Noviembre 9 6 .. . . . . . . . . . . .
Agosto á Diciembre 95.............. .Y
Agosto 95 á Octubré 9 6 ....... . . . . . .
Agostó 95 á Septiembre 9 6 .. . . . . . . . .
Agosto 95 á Noviembre 96.... . . ..
Abril á Julio 98.............. .......... .
Agosto 95 á Septiembre 9 6 .. . . . . . . . . ’

13

16

' V
>

'L V.i
i '  ’

y ■’ 

1

; »  ' 
'{ »
■ » ‘

" i  »
17. .. > -

. i' »

•3i>v
- • ; • i 

»

»

»
»  ;

..

»

»
»

»

»
»

»
»
»
*'

»
»

, »
»
»

»
»
>
»
>>
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
18 

: »

»

»

»
»
»

* . .>> . 
»

...4

95

4 .

h l
14
16/
20
21
23 

-'i’; 25 :
26
27
32 
35 
37

" 39, 
i 41 

43 ‘ 
46 
50 

/ 5Í -i 
!’ 1 /
29

35
39
40 
49

¡ -; 53;: • 
■59 , 
62 

; 64
72
73 

,74
76
77 
81 
83 
87

; 88 
92 
95 

"í 98u 
/ 99
103
104
105
106
107
108 
109 
111 
112
113
114 
116
117
118 
119 
121 
122
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140 
141'
142
143
144
145
146
147
148
149
150 

8
10
14
24 
26 
27
30
33
34 
37 
39
41 

• 43 
49.; 
56 1

■ n ' i l

1 2 
3

i " 4 
- ‘ ,5 ,  

6 
117 
8 t
9

10 
u

!; 12,
f 13 
14

: 15 
16

; 17 ;
flB;
19
20

. ::2H\ 
,'■22-■
23
24
25
26
27
28 

' 29
30

¡31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41 
42:
43
44

■ : : 45 ,
46 ’

■ ^47-;
48
49
50
51 '
52
53
54
55
56
57
58 
59' 
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71

■•72 .
73
74 

: 75
76

n i
78 •
79 

. 80
81 • 
82
83
84
85

,i 86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101

. 102
103
104

D. Carlos Canto Cueto *. .................. .. .

Juan cTugat Ruiz.-, i ............. .
Desiderio de la Cruz Rbmero.. . . . . . . . . .
José Querejéba Leeuónda...... *..........

* León Gutiérrez García......... ...............
Dionisio Alfonso Armendariz..............
Bernabé Górriz Rédón . . . . . . . . . ___...
Manuel Aguirrézabal Resana........... ..
Antonio Abril Herrero.. ¿ ................
Franciséo Chacón Serrano. . . . . . . . . . . . . .
José Lasa Mendiburo . ..........................
José Elorza Murcia.. . . . .  ¿...... .........
Romualdo  ̂Zahéra Dargallo.................
Atanasio Leache Gonz¿lez...... ............

Segundo Teniente;

Soldado  ̂;
Idem.,*............
Idem. . . . , . . .  . . 
Idem . . ; . . . . . . . ; .
Idem..................
I d e m . .  ¿ ,.u 
Idem.. . , .  . v, .. .v i 
Idem ....  * . 1. * ... i
I d e m ;-.¿y v.í i . .1
Idem............. .,4 .1
Idem . . . 4 v.

Incidencias de la Comi
sión liquidadora del pri? > 
mer batallón del regi
miento In fan tería  de 
América, num. 14 (Cu*

. ba)•»*• •»*i;*...*»w*.

Idem- id. id* ¡ Galicia,;]. 
núm, 19(Cuba). .v ...• / v’

■iff

1.039'15 
32'10

• 2f7 
70‘70 
51‘20 
37‘10 
45‘80 
76‘35 
6485 
69‘55

. 94‘45 
109*50 

. 32*55 
45*20 
31*30 
39‘30 

172*70 
. 19*50 
< 85*40 
4.279*55 

802*50 
853*15

• 48*90 
53*35

133*80 
263*95 
53*05 

178*60 
250*30 
81*90 

v 61*10
• 264*30

24*20 
111*70 
80‘? f

■ 78*
50' 80 

0*20 
67* 1C 
23*3' 
'20*4,' 
48'5Í 

. . 72‘7( 
f  18‘9E 

85*35 
J 111*40 

51*65 
26*35 
27*65 
88*05 
43 
9*15 

325*30 
33*95 

■ 36*90 
35*15 

.( 344*45 
110*90 
125*80 
41*20 
10*15 
17
28<J5 

227*95 
1 53*65 
* 48*45 

44*20 
114*10 
174*40 
327*75 
82*95 

184 20 
21*60 
20*10 

108*60 
52*05 
28*55 
72*05 
59*80 
61*85 
62*25 

179*35 
25*30 

106*90 
162 
37*90 
93*75 

145*80 
41*80 
84*80 
63*92 

147*10 
105*90 
128*20 
152*95 
200*85 
133*45 
162*70 
164*35- 
64*05 

219*75 
170*80 
103*90 

« 221*30 
57*15

Agosto. . . . . . . Idem.................. i
Julio. . . . . . . . .
Agosto . . . . . ./

Idem........
Melitón Tudela García... . .  ...........
Atanasio Arcona Echevarría............
Arturo Varona Alvarez.. . . . .  ...

Tdem ...... ........ *1
Septiembre... 
Octubre. . . . . .
Idem........

Idem. t . . , .........
1Julio á Noviembre 9 7 . . . . . . . . . . . . . . .

Agosto y Septiembre 9 5 ..... . . .  * ...
» \

• ■ I ; , • ' -

Marzo95 a Enero 9 9 ., ... . '. . . . . . .
Julio á Octubre 9 5 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Septiembre á Noviembre96.V.7/.. v  
Julio 95 á Abril 9 6 . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Noviembre y Dicieipbre95.. . . . . . . . .
Julio á Noviembre 95.... * ¡.. . ....... •
Julio 95 á Junio 9 6 . . . . . . . . . . .
Diciembre 95 á Febrero 9 6 * ...... .. .
Julio á Noviembre 95,...........
Julio á Noviembre 95'. * • . .. . . . . . . . .
Noviembre y Diciembre95 .....,...,.
Julio 1 8 9 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem
Idem • v .., >.. ..«;«•

r

Idem id, ir j. d© Guadála 
jara, núr n. 29 (Cuba;...

Idem........ ....
Febrero.... ,.. 

»
Mayo. . . . . . . . .
Septiembre... 
Octubre. . . . . .
Idem.... . . . . , .

D. Lucio Benedicto García......... .
D, Justo Gonz¿lez Blanco__________ _
D. Abelardo García Rodríguez...... .
D. Francisco N¿jera Nestares.. . , . . . . . . .
Antonio Lamora Médán.. ...............
Fernando Poblet Millet........................
José Mira Valero . . . . . . . . . . . . . --------
Casimiro dé los Ríos Muñoz.._________
José Chillida Révérter... ........ .
Francisco Ganals Géldr¿n . .................
José Danza Pequeño. . . . . . . . . . . . ______
Miguel Pitarch Bayarri......................
José Gallud García... t . (*. . . . . . . . . . . . . .
Miguel Mesa Fernandez. .4___ _________
Pablo Mata Tarafa .

Primer teniente., 
Capitán....... .. ..
Idem....,............
Teniente Coronel.
Soldado.. *......
Idem..,......;,....
Idem__________
Idem.. . . . . . . . . . .
Idem............. .
Idem..............
Idem.... ¿ ¿ . . . ; .
Idem ;.........
Idem...-----------

jldem...'. *. *. •. *. 
Idem ............

Idem.,..........
Idem.......... ..

. Noviembre..
Idem........ .
Diciembre....
Idem..............
Idem— .. . . . .
Marzo............

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903 
1903 
1903 
Í903 
1903 
1903 
1903 
1903 i 
1903 ! 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903
1903
1904 
1904 
1904
1904;
1904 l 
1904 i 
1904 ; 
1904 1 
1904 ’ 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904

1904
1904
1904

Idem............. Julio 95 á Septiembre 96.................. Pedro A rí?filirh CJnlnTnPT* . Idem..................
Abril............. Julio á Octubre 95...................... . Manuel Bm Gómez .. Cabo..................
Idem............. Julio á Octubre 95......................

Noviembre 95 á Diciembre 96..........
Salvador Osea Sp/na . . Soldado..............

Idem............. Jnaii Tínsadn Oarria . . Idem...............
Julio. ........... Julio á Septiembre 95 ....;. ........

Junio 96 á Febrero 97.
MamiPl Sá'ní'hfty PalnrinQ Sargento ............

Agosto.......... Rafael Gntiiárrpz Rpdnudn . . Soldado .............
Octubre. ...... Julio y Agosto 95.......................... José Ortiz Ros............................. Cabo..................
Idem..............
Noviembre....
Marzo...........
Mayo..........
Idem.... . . . . . .
Octubre ______
Idem_____.. . .
Idem........ .
Idem..........
Idem..............
Idem..... .......
Idem.............
Noviembre.*..
Idem........
Idem.............
Idem. ............

Abril á Noviembre 96.............. Francisco Hombreiro Villar ................ Soldado..............
Julio 1895...................  ......... .
Julio á Septiembre 95....................
Octubre 96 á Octubre 97................
Septiembre, 96,á Diciembre 97. , . . . .
Septiembre 96 a Julio 9 7 .. . . . . . . .
Julio 1895.....,...,, . . . . . . . . . . . .
Septiembre á Octubre 9 6 .. ... ... .. ...
Septiembre 96 á Septiembre 97.......
Julio 95 á Enero 9 8 . . . . . . . . . . . . . . .  V.
Julio y Agosto 95 ...*..,.. ...............
Julio 95 á Noviembre 97..................
Julio y Agosto 95 ... *...... ...........
Junio y Julio 97..............................
Mayo á Julio 97 .................. .........
Diciembre 95 á Abril 98 ................

; Camilo Ruiz Alamo.............. . Idem...... ..........
Idem.............. .
Idem........ .........
Idem ..... _______

, Idem.....,...........
Id em ........
Idem,,,,........ ...
Idem.. * 4 *4. 4... *.
Idem.,...........
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem...........
Idem........... .
Idem...............
Idem..................
Idem............
Idem............
Idem. . . . . . . . . . . .
Corneta.. . . . . . . . .
Soldado.________
Idem.. . . . . . . . . . .
‘ídem.. . . . . . . . . .
Idem.... . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .
Idem...... . . .. .'y;
Idem I ................
Idem...............
Idem............. ..

Idem..; ..............
Idem.................

Antonio Ballesta Martínez.. . . . . . .  ^....
Antonio’ Rivelíes Vallé.------------------
José Fornéll Melé..................
Nicolás Maldonadó Correa . . .. .
Camilo Caláfe Hilario.........................
Enrique Martínez Gonz¿lez..
Cayetano Alonso Nicolás.. , *. . . . . . . . .
Diego Gómez Serrano... . » . . . .%.. . . . . . .
Salvador Margorét Aluja .. . ...____
Pablo Guitar Gisbert............ ..............
Francisco Tetua Rubio ........................
José-Olmos Flores... ./ . . . ...................
Mánuel González Madagán ..................
Angeles Rodríguez Castro.....................
Miguel Soler Reig. ...Idem.. . . . . . . .

Diciembre___
Idem........ .

Marzo á Agostó 98*.........................
Mayo á Agosto 98............................ José Mas Folch....................................

Antonio Sánchez Valero..................
José Mateó Mallo! .......... .....................
Pedro Santañez Cástelló...... ...............
Juan Beltrán Pérez.___________________
José Piñól García ....................... .....

Julio á Septiembre 95............
Idem.............
Idem. . ___.. .
Idem....... .
Idem.............
Enero. ..........

Julio y Agosto 95.*......................
Julio y Agosto* 95............................
Julio 1 8 9 5 .. . . , . .* . . . . . . . . . . . . . ......
Marzo á Octubré 98... ................ .
Octubre á Diciembre 96..................

Febrero.........
Idem.............
Marzo .........

Junio y Julio 97*........ ....................
Julio 1895. . .. ..** ................... .
Marzo á Octubre 98...................

Anselmo Tortajada Tomás . . . . . . . . . . . . .
Jpáqúín Espuñy Tafalla... .............
Valentín Seguí Pérez...........................
José Cases Ferrández...........................
Demetrio Leí va Tejería..............
Eduardo Carreras Pereto...... ...............
Vicente Dura Montaner........ ...............

Idem..........
Idem.............
Abril.............
Mayo.............r J

Octubre 96 á Julio 97......................
Julio 95 á Diciembre 98..................
Junio á Agosto97...... ....................
Marzo á Septiembre 98.....................

Idem.............
Idem..............
Idem..............
Junio.......... .
Idem........ . . .¡
Idem...... .
Idem. ___ .. .. ;
Julio.. . . . . . . .¡

Octubre.........
Idem ... . . . . .  
Idem....... .

Mayo 97 á Abril 9 8 . . . . . . _____. . . . . .
Julio 1895........................................
Marzo á Septiembre 98.. .................
Marzo 98 á Enero 99........................
Abril 96 á Octubre 97............... .
Julio á Septiembre 95........ ..............
Junio á Noviembre 97......................
Julio ¿ Octubre 95..........................
Julio ¿ Octubre 95....... ........ .........
Marzo ¿ Julio 98......... ..................
Julio 1895...................................
Julio 95 ¿ Septiembre 96..................

Carmelo Vielsa Tremín........................
Juan Alguero Pedret...........................
Ramón Benet Santacasilda...................
Vicente Jenaro Calpe........... ...............
Antonio Fructuoso Quesada........... ......
Juan Juares Godínez...........................
José Solano Fierro.............................
Antonio Martínez Valero............ .
Bartolomé Ulloa Martínez.............
Carlos Delgado Ruiz....... .....................
Francisco Morenilla Jiménez........
José Lamo Martínez

Idem..................
Idem..................
Idem..........
Idem. ..............
Idem..................
Idem..................
Cabo .................
Soldado..............
Idem..................
Idem..................

\Idem íd> id. de Valencia,

r ~ ...........

'

Idem..............
Idem.............
Idem.............
Noviembre.... 
Idem_____. . . .

1904
1904
1904
1904
1904
1904
1901
1901
1901
1901 ,
1901

Marzo ¿ Agosto 98........... ...............

Octubre 96 ¿ Octubre 97........ ........
Julio 95 ¿ Noviembre 97 ..................
Mayo a Septiembre 97......................

Antonio García Ramos................ ........
Pedro Ferri Fernández...................
Valentín Ponce Carrascosa...................
Pablo Naquí Simó;..............................
Manuel Pacheco Ortiz................

LILV3ILL». •»»•••*«•••
Idem..................
Idem...............
Idem..................
Idem.................
Idem.................XU-tJii-1.. . ..........

Agosto ..........
Septiembre ... 
Octubre . . . . . .
Diciembre....
Idem.........

Julio ¿ Noviembre 95.......... ...........
Noviembre 95 a Julio 96........ .........
Noviembre 95 ¿ Junio 96 . . . . . . . . ___
Noviembre 95 ¿ Julio 96............. ...
Noviembre 95 ¿ Junio,96 . . . . . . . . . . . .
Noviembre 95 ¿ Agosto 96.....

Antonio Ruiz Morales................... .
José Román Pol vori nos......................
Faustino Fradejas Mesonero.............
Adolfo Andrés Ruiz..............................
Jacinto Fernández Paz.._____. . . . . . . . . .
PpHt’A rílOntlííci? T? Aíí ni n<n nrr

Idem.................
Sargento........../
Soldado.........
Idem. . . . . . . . . . .
Idem.................

Idem..............
Febrero........
Idem........... .
Idem........
Idem.,. . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
Idem..........
Idem.............
Idem____. . . .
Marzo......... .

1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
19021 
1902 
1902

Noviembre 95 ¿ Noviembre 96..........
Noviembre 95 a Agosto 96. * .............
Noviembre 95 ¿ Noviembre 96..... . .
Noviembre 95 ¿ Diciembre 96...... .
Septiembre ¿ Diciembre 96. . . . . . . . . .
Noviembre 95 a Noviembre 96.. .. . ..
Noviembre 95 á Dicienibre 96 . . . . . . .
Noviembre 95 ¿ Julio 96 ................ .
Noviembre 95 ¿ Enero 97 . . . . . . . . . . . .
Noviembre 96 ¿ Enero 97 ....... .v ■ ..

xc<u.iu x1 uuut/Ai xvuu.r]guez...................
Enrique Fernández Mozo.................
Constantino Mayo Gerás _____. . . . . . . . . .
Eulogio Echeandía Zallo................
Alejo Guijarro Chico.....................
Angel González Pérez.... .............
Florencio Juan Alonso.. . . . . . . . . . . . . /  .
Ricardo Domínguez Delgado................
Matías Rodríguez Marcos . ..... .............
Bernardino Amigo Miguel..................
Eufemio Rodríguez Sevilla............... ..

Idem........ .
, ídem. . . . . . . . . . . .
Idem............. ..
Tdem. . . . . . . . . . . .
Cabo . . . . . . . . . . . .
Soldado. . . . . . . . . .
Idem . . . . . .  ; .
Idem
Idem...... .
Idem . . . . . . . . . .
Idem. .................
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FECHA DE ENTRADA 

de la reclamación en las oficinas 
del Estado. P E R Í O D O M

s.o 3

,a>

K lte ® O.

fcÜ-
1

, NOMBfiE vDELADREEDOR y

j ; •, 

CLASE O R G A N I S M O
IMPORTE

del
crédito.

DÍA MBS aRo
' Á ‘ QÜ& SEvREFÍE&Br Elf ORéf)ITO* * 1 1 ^

j l l l ;

£52. -fe2¿P.<P
v

2 0 ^ Ó CATEGORÍA LI0UTDADOB
P e s e ta s .

4
5

MarzoJ . ..........
Idem ................

1902.
1902

•Septiembre* á Diciemb ne 96.. 
Noviembre 95 á Septiembre 96*. •. * * *
Noviembre 95 á Agosto 96.... .............
Diciembré-95 ¿  Julio 9 6 . . . . . . . . . . . . .
4Noviembne*95.¿«JALn¿o«96^.... • . . . . . . .
Noviembre 95 ¿, Agosto 96.'........ . . . .  ,

;; ■ 18 
 ̂ - r - ,

»

»

, 58. 
60-

106, 
, 106*

NiaaaPi? .GimsáliBzvlliiete^. . « . . . .  * .. *. >
• v AguatHa^MaBeo^íG^ttci^ ________

Francisco Cebri¿u Caballero. . . . . . . . . . .
Andrés Gómez-Oanese . . . . . . . . .  L  . . . . .  r

Vftlíe^Alvftreií';; . . . .  . . . .  ¿(
Pedro Gnpmiéz M artín .... .........................

Idem.......................
48‘50

288^40
5
9

10 
12 1 
17. 
20f 
22 ; 
15- 
24

Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem . . . . . . . . .

1902
1902
1902,
1902

61 
62 
64., 
67

107
108 

* 1 0 9 -
110

Idem....... ...............
ídém. . . . . .  . . . . . . .

Idem.............. .
: ,

186l45 
97f45 

, 1 4 0 ^  
160‘70

Idem • - ............ 1902 Noviembre 95 a Dimemhre*96 » . . . . . . 69 111 Gabino Po^tfgovM¿rtfíniez. . .  . . . . . . . . . . . . Idem .................. 242/90
170‘40Idem ............  .

'I d e m .. . . . . . . . .
A b r i l . . ............
Idem.................

,1902.
1902*'
1902
1902

Noviembre 95á DicieiT>brei96... . . . . . 73 112 Francisco Coto meló Dpmínguiez.. . . . . . .
Vicente-Danneros Martín...................
Plácido Bilbao íeljeríá  . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Andrés Solé «Citíevas .$. * . . . . . . . . . . . . . .

IdeM-
Idem ................  . .

* * »• • • */.« .:i-,. ••
Idem ......................

^Noviembre 95"á Noviembre 9 6 . . . . . . .
Noviembre 95 ¿  Septiembre9 6 . . . . . . .
Enero a Noviembre 96 ............ .............
Septiembre 96 á Febrero 97 . . ............

*Noviembre-95*á *May©^96-;. . . . . . . . . .
Febrero á Mayo 96................. ...............
Septiembre 96 á Junio 9 7 . . . --------- --
Septiembre 96 ¿  Junio 9 7 . ..................

75
81
82

113
114
115

140‘50 
201‘75 
104‘85

30 
27
31 
18; 
92

Idem .... .
M a y o ..............
Idem................
Julio. .?......... ‘.
Agosto*...........
Septiembre. .. 
Noviembre;. . .  
Idem... ............

1902
1902-
1902
1902
1902

* »- 

»

84 
- 88-- 

89 
93 
95

116
117
118 

1 119
120

Francisco érn¿n<£ez A rca . *------> . . . . . . .
D / Sinmon^anohuVTCimtierr. . . .
Mariano*Guardia SubulrrQjCa.... . . . . . . .
José Aguirre urti¿beréa; t . .  . V . . . . .
José Trecu Albéidi. ........

Idem......... ...........
r "Priwer Tem énté.. 

Soldado . . . .  ^ . i..
Idem *.. . . ; . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .

—..... ; .... . ; • ■ - -
109‘75
50‘80
52‘20
12‘60
98‘35

9 1902 ;Noviembre 95 á Junio 9 6 ........... .........
Noviembre 95 á Agosto 96 !.................

97 121 Idem ........ . . . . . . ; 115‘65
27
30
3

1902
1902
1902.
1902
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903

. 1993 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903

»
103
105

122
123

José Fernández; González.. . . .  
Ricardoí Rogín^Garcíav. .̂ . . . . . .
José Martíu Mojrón..-.. ¡f r. , . .  * i...............

Idem ........ ........;
Idem . . . . .  «. . .

144-50
150^20

Diciembre*. . .
.'Idem ...'.. .  .\ .. 

Idem.. . . . . . . . .
Idem ...............
E nero..............

. Febrero . . . . . .
Idem .../.. . . . . .
M arzo.. ..........
A b r il . .............
Ju n io ..............
Ju l io . . . . . . . . .
Idem.................

l o í 124 Idem.. . . . . . . . . . . .
I d e m ^ . . . . .  . . . .  ,\
Iderp... . . . . . . . . . .

Jdera¡.
Idem .... ; ________f
Idem . . . . . . . . . . . A
Idem ...... ......... ....(

J d e m . . . . . . . . . . .  .1
Idém . . . . . . . . . .
Capitán..----- y , . .  |
Sdloado.. . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .

1 ;■ 25í05
4-; 

10;
14
4 i 

11 
23
7 :

15 i 
24.

5 í 
30

Noviembre 95 á Noviembre 9 7 . . . . . . .
Noviembre 95*á Abril 97 / . . . . . .  . . . . . .
Noviembre 95*á Octubre 90.,.. * ..........
Noviembre 95 á Junio 9 6 . . . . . . . . . .
Enero 96* ¿ Noviembre 9 7 . . . . . . . . . . . .
Noviembre 95 á Junio 9 6 . . . . . ............
Noviembre 96 á Diciembre 9 7 . . . .
Septiembre 96 á Mayo 971...................
Septiembre-96 á Octubre 9 7 . . . . . . . . .
•Noviembre95 á Octubre 9 7 . . . . . . . . . .
Enero 96 á Agosto 97........................
Noviembre 95* ¿ Junio 97.........
Noviembre» 95A Junio 96......................

*

n>

*
»  -

»
y

»

107 • 
 ̂ 108 

109 
111 
112
113
114
115 
120 
121 
122

125 
• 120

127
128 
129f 
130

*131
132
133

■ ■ 134 - 
135

José Hernández B j á t i s t ¿ . . . . . . . . . . . . . . ;
-Férnando Martínez Ms^tíñez.. . . . . . . .
LucióoCaro M i g u e l . j ; . . .  h.. j u  . . . .  /
Benigno?Rodríguez Rodrigue? , .i.. . . . . .

' ModéstOíE^cribi R pis.,.. . ; . . . . .
José Prieto Ortíz.J. . . , . .  ii. . . . . . :........ ...
Juan^Vidal Lópezt.;.......... j)........... .
José Iglesias P ^ i d e i i .......... .........
DV Alfráio;Soriian0 Oliváti.. . . . . . .
Franctsao Pteque G ¿rc í¿ .. ¿ . . . . . . . . . . . . .
Juan Guardabrazos Lqzaáo. . . . . . . . . . . .
Juan García Estévéz.. *. .i.. . . . . . . . . . . . .
José Carrasco Jére^ . . . . . .  i.. . . . . . . . . . . . .
'Ramón Pedcosa; NViñezf..  i . . . ; . . . :........ ...
Aureliaao üanoiríca Rártáren............ .
Feliciano Garcm Férnándéz. . 
AntonioGiéda Ranáírez.. t . . . . . . . . . . . . .

Incrdérnsias dé 1¿ Cornil
sión liquidadora dél pri- 
mer batallón dél regi-( 

imientó dé In fa n te r ía ] 
}ValénQia, núm.23 (Cubaji

1̂ 9feS5 
2$P90 

; 15^90 
122 
u v m
129*05 

. 20*50 
1 114*10 

787*20 
; 182*85 
1 315*40 
; ^2*25 

110*10
4 j. 
&

.A gosto.............
- Idem..

124
125

136
137

' ídem:.. . . . . ___
Id e m ;...;, . . . . . .  .
Idem;.. . . . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . . . .
Idem . . .  .‘. . . i . . . .
Idem .......... ........ .
Idem

6 í 
11
14 .
15 
29
7

Idem................
Idem ...............
Idem . . .

Septiembre á Diciembre96........... .
Noviembre 95 A Julio 96¿.......... ..

»
»

126
127
128-

138 i
139
140

79*05
272*15
55*60

183*45
149*65
85‘35
70'5O

193‘30

: Idem ............... Rrippn n NDvipunhrfi^ft............. «. * 129 141 !•
Septiembre 96 á Abril 97........ ..
Septiembre 96 á «Febrero 9 7 . . . . . . . . .

132 142
Septiembre . . . » 133

135
136

143 Roque Ecliqivarría ^ rregu i........... — Idem ......................
14 ;
27.

; Idem. , ----- . . .
Idem.. * ............

1903
1903

Noviembre 96 á Octubre 97., — . 
Noviembre» 95A Julio 9 6 - . . . . . . . . . . . .
Noviembre 95-á Agosto 97 . ; . . . . . . . .

144
145 José Garay Galdós. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

León García Zázaeta.. . .  ¿ .

Idem .......... .........
Idem ......................

21,
31
15
19
15

•Octubre..........
Idem ...............
Noviembre...
Enero..............

•M arzo.............

1903
1903
1903
1904 
1904 
1904 
1904 
1904
1903
1904 
1897

-138
1QQ

146
1 AH

Idem.. 260‘35
Enero á Agosto 96*............—
Septiembre 96 ¿ Septiembre 97 . . . . . .
Noviembre 96 á Mayo 97------- . . . . . . .
Noviembre9aA Junio 9 6 ............ .

»
»

‘ 2>.

ítjy
140
141
142

1 Ai
148
149
150

Raimundo Latorrej Solano.
Juan Bar terree íieaJbargüéngpitia.. . . . .
Francisco ^en jes Alcántara. . . . . . . . . . .
Casto dq Vega Bugállo. . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Antonio* Oons Lldréns» . . . . . . . . . . . . .
Salvador Raserp V ¿dilJo.. . . . . .
Miguel Lará Ibáñez. . ! . . . :  . . . . . .
Francisco Tár rago4Bl¿nquez................
Melckor Campos Láret¡.. . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.....................
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem ; . . . . . . . . . . .

I »U. QU
176120
29G0

118
20-
25
5 •

A b ril...............
Idem ..;............
Noviembre.. . .
-Agosto ...........
Febrero...........
Junio.. . ..........

Noviembre 95 á Enero 99...................
»

143
144

151
152

Idem-.. . . : . . . . .
Idem . . . . . . . . .
Idem . ..  • . . . . . . .
ídem . .‘ .Y. .Y . .. ... 
Idem . . . . . . . . . . . .

45 ■ 40 
186*75 
109*70 
8445

145 153
10
15

21 5 i 154 
155

Idem íd> id, L ¿ Albuera, 
número 26 (Cúba).. . . . . .6 16*65

11 A su permanencia en la ultima cam
paña de Cuba-. ................................ 25 1 156 /Hilario Gonzálqfz Leópez.. . . . . , . . . » . . .

Claudio ¡Barrios Delgado .. * — . . . . . . . . .
Idem ................. >. 56*25

28 Septiembre. . .
Marzo..............
Idem.................
A b r il. .............

■: Septiembre . . .  
^Diciembre. . . .  

Idem ...............

1899 Idem ..  ............................. . *. » 2 157 Idem. . . . . . . . . . 45^70
21
31

- 2  ' 
2

1900
1900
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901

Idem .................... ...— ..............
Idem...... , ................... .......................
Idem .................... ................ ............
Idem......................................— ...........
Idem.. . . . . . . . . . . ----- ----------------• i •
Idem . . .  .................... ..

»

»
»
»

3
4,
5

.■ 6
7
8

158
159
160 
161 
162:
163
164

Juan Martínez Ag^á. . . . . . . . . , . . . -----
Ceferino Fernández Y ¿ñ ez .. .1 *. 
Juan Diez Gutiérrez. . . . .  . . . . . . . . . . . . .
José María A ri¿ Garate.. . . . . . . . . . . . . . . .
José Saqso. Agujlarii. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .
Venancio Ares G il............. ................. ....

Idem _____ . . . . . . .
Idem . . .  Y . . . . . . .
Idem,.. . . . . . .  . .
Idem. 1. ;•.......
Idem.. . . . . ___ ___
Idem .....................

340180
501*80

96‘10
621‘55
217‘05

I7 ‘45
12 Idem................. ídem .................................. >> 10 Juan Pérez Burgos-................. . Idexq ••*............ 52^85
12 Idem ................ Idem . . . . . . . ................................... 11 105 Vicente Callen iSusin,............ ... ... ........... 306^95
13 Ideiñ................ 1901

1901
1902 
1902 
1902

Idem ............ . 12 166 Bernardino Corden Fojutela.. . . . . . . . . . .
Juan Puerto Villamor..------------ . . . . . .
Ramón Pernas Pernas*. . . . . . . . . . . . . . . .

I d e m . . , . . \  
Idem. . . . . . . . . . . .

Idem id. id, de Isabel ID 92/90
18 Idem................. Idem . . . . . . . .  ^.. .......... 13 167 número 32 (Cuba) . . . . .  \ 21*45
6 Enero............... Idem « . . . ................................ 14 168 Idem. . . . . . . . . . . . 54:25

26 Idem ............... Idem • ........................ Jv 15 169 ■ José González Castto. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .............. . 122^30
30 Idem................ Idem.................... ............................ 16 170 Francisco-Torras;. . . . . . .  .> . v  . . . . . . . . .

Remigio LópezCanicobo. . . . . ; . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . 83*25

28 A bril................ 1902
1902

Idem . .................... . » ■20"
22

171 Idem .................... .. 103:85
3 Junio.. . . . . . . . . Idem .................................................. 172 Ambrosio López Pazos,.. . ; . . . . . . -----------

Manual Mnntei’pubio Üamio........  . . . . . .
Idem .................... .
Idem

174190
29 Julio. . . . . . . . .

Noviembre. 
Septiem bre.. .  
Enero..............

» 23
35

166
169

173
174
175
176

■ í  200‘80 
69/70 
9*35 

158*40

15
28
31

I t/W
1903 
1899 
1902
1904 
19Q0 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901

Idem......................... . . . —  ------- - :•■
Idem........................... .............. .
Tdem..................................... ...........

i.TJL(UV i Jf UWlVi XJKAlr i IV
Manuel Marino Hermiqa.. , . .  . . . . . . . . . .
Felipe Muías Prieto . ............. t . . . . . . . . .
Nicanor Al varez Vareta.. . . . . . . .  --------
D. Torcpato Tanago Tprres.---------- -
José Mengol Fejip. . . .  t ................. ..
Mapuel Rodríguez Dorado.. . . . . . . . . . . . .
José López Calvo,. .¡ . __________ . . . . . .
José Soire TojOj.................................

Idem ................ ..
Corneta.. . . . . . . . .

* Cabo . . . . . . . . . . . .
17 Junio............... Idem ....................... ................. .. » 184 177 Comandante,,.. . . .  

S o l d a d o . . |  
Idem. . . . . . . . . . . . . .

787*50
19 Mayo.............. AT'ivn Q6 ¿ Noviembre 97 .......... .. 29

»
8 178 ' 1.263*50

4 Junio.. ¿. . . . . .
lfl(l y v «7U CL LwY AoJHXkJi v i/ i »#•♦•••••#• «
Mavo 1896 ........................................... 23 179 49v05

31 Julio................. nieiembre Q5 ¿ Mavo 98............... . » 26 180 Idem -  • . . . . . . . . .  • *
Idem......... .............

3‘80
14 Septiembre. ..

UHjlvIJJLUl ti vtí (* iucij w *»'J. . . . . . . . . . . . .
Diciembre 95 á Julio 96....................... » 30 181 91*95

21
13

ldém ................
Noviembre___
Idem ...............

Diciembre 95 ¿ Julio 9 6 ........... ...........
Diciembre 95 á Junio 96 ........ ...........
Dieipmhre 95 á Aorosto 96...................

»
»

32
39

182
183
184

José Taboado I^ópez . . . . . . . . . . . . ------ --
José Calyo Maúceboi.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Angel Sánchez Blanco> . . . . . . . . . . . . . . . .
Aniceto .Delgado Arribas . . . . . . . . . . . . . .
Sandalio Colomer Saripentero,...............

Idem— . . . . . . . . . . 55*20
73*90

20 1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902

41 Idem.................. 108*30
7 Febrero ..........

L/ l U i v iii KJ1 yj t/v Ch w  *••••*•" ■
Enero y Febrero 9 6 ............................... >> 52

53
185 Idem............... 26*05

8 Idem................. riipipTYihpp Qn ¡i A (rci^tn 9 6 .................. 186 Idem.. 108*75
10 Idem... . . . .

L/lblvlUUl v t/ti ct n.gvovv w  • ••*••*••••
T̂ ÍpiptdIipp Qn TÜTiftPA 96; . . . ............ 54

58
60

187
188 
189

Idem ... . . . . . . .  . 26*90
22
3

Marzo . . . . . .___
A br i l . . .■>........
Idem.................

Diciembre 95 á Enero 97......................
Tllí»ipmKpp ¿ A cro t̂o 90. . . . . . . . . . .

MqLftín Pazos Aldrey.. 't . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Moscoso Paz.. . . . ....................
Constantino Noy a-Campos . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Fernández V eipo...........................

Idem ..................
Idem...................

93*10
96*85

8
1 #11/1 tj 111 L C tiU Ct xXq vVf • •****•*•«*
TYi piprn hr*e á Jnl in 96....................... 61 190 Idem... . . . . . . . . . . 49*60

16 Idem ................ T'iieipmbrp 95 á .Tnnio 96 ...................... » 64 191 Idem ... y ............ ; . 57*10
24 Idem... ........

I /ILlüiii U1 O l/U Ci O ULLly vV/ •••#•••••»••
Diciembre 95 á Agosto 96.................. » 66 192 Emilio Colmeira Caramés............. . Idem............. 102*40

1181351.° Mayo .. J»........ TYipipmbrp Q5 á Áirnsto 96.................... 68 .193 Antonio Fuentes Fuentes . ; .................... / Idem...................
27 Idem ...............

JL/lblClKUl O CL vv •••
á OpfinVipp. 96 - ........................... 73

7^
194
195

Gaspar Izquierdo Lórez.. . . . . . . . . . . . . . Idem ..; ........ .. 96*60
66*5028

19
Trlpm T̂ i /»i mY» Kv»o QÉx o 4 n*AL1 r A Un
Junio................

1 VKJjC
1902 
1902 
1902 
1902 :
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903: 
1903 i 
1903 
1903

jjjcieniDi 6 yo a A-gOotu yy 
T îpípimKrp 9  ̂*a Of*1vnhrñ 96. ................ 78

82
196
197

Lucas Bayón Asenjo........... ........... * .........
vaDU
Soldado....... ......... 1 105

5 Octubre...........
1_/X v> LuUi U1 O ,%j*J CL ^UUvi vj i/' / i « i • * • « « » •
Diciembre 95 á Octubre 96.................. José Freire P icó .................................*........ 71*25

14 Idem. . . .......... Diciembre 95 ¿ Julio 9 6 ....................... » 84 198 Ignacio Muñoz B lanco.. . . . . . . . . . . . . . . -Corneta.. . . . . . . . . 121*60
11 Noviembre. . . . Enero ¿ Diciembre 96........................... » 85 199 Natalio Badill0 , Nava.. . . . . . . . . . . . . . .  .

Doroteo Otero V e g a . ........
Luis Rodríguez, Sancho .. J.......... ..
José Iglesias T a jó ......................................

Soldado....... .. i 92/10
3

12
3

11

Diciem bre___
Maqzo..............
Mayo.................
Ideip* • • • •........

JLii.1 Oí v CL l̂ iUlv-LU vi v î v/ *••.«♦»•••••»•«
Diciembre 95 á Marzo 97 ....................
Diciembre 95 á Septiembre 97............
Diciembre 9 6 ...................................
Diciembre 95 á Febrero 96 . . . . . . . . . .

»
»
>>
»

88.
90
92
93

200
201
202
203

Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .

- Idem.. . . . . . . . . . ,  .j
Corneta............... . ’

Idem ¡<J i, íd. de Toledo, nú- 
} meWj¡35 (Cuba). . . . . . . .

[  109*45 
■ r  93*30 
\ , 96*75 
i  50*80 

4018021 Junio............... Diciembre 95 a Febrero 96.................. 95
96.
99

100
101
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120

204
205

Tomás Mata Peña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y
9 Ju líp ...............

Ideip ................
Septiembre 96 á Enero 97 ....................
Flipipm 9íS á Mavo 9^............... ..

Federico Bríones Sanz^........................... Soldado.................. i  ̂ 64*45
10 , 206

207
208
209
210

Cruz Palancar Sauz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................. .. ^ 144*95
65/40
24*30
02Í55
48190

245*50
130/65
4A*65
34*95
72130
81*20
4140

79125
51/10
78120
29465
25/85
61*70

27
12
10

Agosto..*_____
Septiembre. . .  
Octubre

Septiembre 96 á Junio 9 8 ....................
Diciembre 95 á Enero 96......................

h>*p á Tn nin 96
»

Gregorio García F e r n á n d e z . ¿ .
Pedro Pérez E s t e b a n . ........
JnftTii Ooneeio Cubero.................................

Idem... . . . . . . . . . .
Idem— .
Idem.

10 ídem ... . .......... Abril á Sentiembre 98 ......................... % Ponciano de Castro As^nsio . . . . . . . . . . . . Idem,.,..................
•Idem..,.............. ..
Id em .... . . . . * .  s *
Id em .,.--------- Y .,
Idqm. . . . . . . .
I d e m . . . ^  ,

13
14
15
16 
16

Id em ................
Idem ................
ídem ................
íd em ........ .......
Idem. . . . . . . . .

Mayo 96 ¿Agosto 97.............................
Diciembre 95 á Septiembre 98............
Abidl ¿  Agosto 98 ................................
Diciembre 95 á Mayo 9 6 :............
Diciembre 95 a \bril 98 . . . . . . . . . . . .

»
s>
»

»

211
212
213
214
215

Domingo Arroyo Castellanos. 1.............
Demetrio Costero López’ .
Dionisio Domíngiiez Barrera....... ..........
Ramón Fernández Gón¿ez. . . . . __ i ........
Pablo Lombraña D í a z ............................
Severiano Fernandez V a lle jo .. ^ . ,L........
José Pardo V i l a . . .  .> . . . . .  i .......... .
Julio Crespo Pérez . . . . . .  .J ¡ .
Lozano Cabañas Larijo....... .......................
Ramón Dehesa Gómez . ^ --------
Melitón SanzGantoran.. .  .......... ...........
Manuel García M a r t í n e z ____
Anastasio Blanco V igo _______________
José Cabo Suáréz%. .......... .

1 ■ i i  . ■

17
17
20
20
21
22
23.
23

ídem -------------
Idem ___
Idem ...... .........
Idem ...... .........
Idem................
Idem.......
Idem,...............
Idem ................

Diciembre 95 ¿ Mayo 96.......................
Diciembre 95 a Marzo 9 7 .....................
Enero 96 ¿ Julio 97 . . . .  ............
Septiembre 96 á Marzo 9 8 ...................

! Diciembre 95 á Noviembre 9 6 ...........
Abril ¿ Septiembre 98. . ........ ............
Marzo á Septiembre 98---------------------
Diciembre 95 á .Uinio 96 ...................

»
• ■»

i»

216
217
218
219
220 
221 
222 
223

Id em ..,. . . . . . . .
- I d e m , . . . . . ; . . . . .
, Idem ,..
, Idem ,.. . .
. Id em ....• • • •..• •
. I d e m . . . .  ? ..
. Idem. . . . . . . . . .  V.
. Idem... , . .  
. Tóem^ . . . . . . . .

• ■ ■ -

23
23

Idem................ 1903 Enero 96 á Octubre 97..  .. . . .  ¿ ............ y? 121 224 75*,60 
81*35Idem X .............. 1903 Abril á Agosto 98 ........... .............. . %. 122 225 Juan Jiménez % ;eire.. . Idem........... . . . .
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A QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

O O 0*
O O ©
0 QiO-¡ ~®.Q,* S  ̂(K -

9 pí*0 5‘BQjti O £•© 2 2" 0 »>-&

P.P»® g p ®2 3 ©So* NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE 

ó categoría

O R G A N IS M O

LIQUIDADOR

IMPORTE
del

crédito.

Pesetas.lía MBS aSo

rj >— &© p
© * 2. „• Op

® © H-P (t>%
&00

© ©QQ 2. P*
1 • S'

24
25 
95

Octubre ......... ! 1903 123 Jaime Crespo Fernández..........................
Adolfo Rodríguez López..........................
José Peña Sáez.............................

ShIHíhÍd 31‘30 
27*60 
30c20 
25*65 
11*45 
20‘60 
95*20 

105*50 
27*95 
90*65 

122*50 
30*75 
97*75 
24*40 

120*80 
51*25 

130*75 
84

909*15 
! ' 75*75 

125*40 
32*50

Idem ..... . . . . .
Idem.. . . . . . . . .

1903
1903

Enero á Mayo 96............ . .. ........
Enero y Febrero 96....... .............. .

- 124 
125

227 
; 228

ouiu.dUU
Jdem............. .
Idem

27 Idem.... .7 . . . . 1903 Abril á Junio 98 . . . . . . . i ........... . ’ > 126 229 Joaquín Palomar Aparicio............... Idem
28 Idem.... . . . . . . 1903 Abril 1896........... .......... . ................... 127 230

231
Diego Béjar Rodríguez................. Idem

80 Idem................ 1903 Septiembre 96 á Octubre, 97 ............. : 128 , Francisco Cela Piñeiro........................... Idem.......... .
30 i Idem.............. 1903 Diciembre 95 á Septiembre 96........... 129 232 Manuel Rodríguez Cagide............... . Idem. Incidencias de la Comi31 Idem .............. 1903 Diciembre 95 á Julio 97................. 130 933 Andrés Felgueira Aleu........... . . Id e m ... .. . ........ .

I d e m , . , . * . . . A 
Idem.. . /

3 Noviembre.. . . 1903 Abril á Julio 9 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131 , 234 Venancio Palacios Fernández................. sión liquidadora del pri- 
i mér batallón ‘del regi-|5 Idem .............. 1903 Diciembre 95 á Junio 9 6 .................... -132 235 José Franco Lema...................................

5 Idem................ 1903 Diciembre 95 á Diciembre 97............. > 133 236 José Montero Pardo............................. .. Idem ^ miento Infantería de To
6 1 Idem................ 1903 Abril y Mayo 98.... . 7 . , . . . . . . . . . . . .

Diciembre 95 á Junio 96 . . . . . . . . . .
» 134 237, 

, 238 
239

, Gregorio Elyida Rayado..........................
^ •«• * • * *. • *....

Tdem. . ledo, nüm. 35 (Cuba). . .
7 Idem .............. 1903 135 Miguel Talagar Vidales...........................
9 Idem ............. 1903 Abril á Septiembre 9 8 . . . . . . . .  .7 7 ... 136 Justo Calvo Tardío................................... Idem..
9: Idem................ 1903 Diciembre 95 á Septiembre 96. 

Diciembre 95 á Julio 9 6 . . . . . . . . . . . . .
» 137 1 240 

* 241
1 Eugenio Ciscar* Algueta.............. ....... Idem.

11 Idem.............. 1903 » : 138 Narciso Franco Gómez............................. 1 Idem .
12 Idem .............. 1903 Diciembre 95 á Octubre 97.7............. 139 242 Mariano García Barragán.......... ............ T H p.m
13 Idem................ 1903 Abril á Julio 9 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140 243 Ignacio Alonso García............................. Idem |
14 Diciembre. . . . 1898 Abril 96 á Enero 99.......... ................ 34 , 5. 244 Salvador Pons pons.............. ................... 1 Idem.___ '
17 Febrero......... 1902 Septiembre 95 á Julio 96.. 7 . . . . . .  17. 30 245 Gregorio Muñoz Romero.............. ......... Idem
25 Marzo............. 1902 Noviembre 95 á Marzo 9 6 . . . . . . . . . .  7. 3.1

33
246 Tomás Maciñeiras Ganso......................... Idem *

29
1°
3
4;'

frldem............... 1902
1902
1902

Septiembre á Diciembre95.............. : 247' 
248 
949

Julián Herrera Sánchez............................ Idem...
A Dril...............
Idem........ .

Septiembre á Noviembre 95...............
Septiembre 96 á Septiembre 97......... . »

¡ o4
; 36,

37

Mariano Conches López................ .
, Anastasio García Lucas...........................
Nicanor Navas Martín.............................

Cabo .. * . . . . . . . . .
Soldado

36*25 
188*70 
61*95 
31*45 

129*80 
44*25 
49*50 

176*75 
141*60 

, 717*85

Idem................ 1902 Septiembre ¿ Noviembre 9 6 . . . . . . . . . 250 Idem..................
Tdp.m Idem id. id. de León, nú-___ _ 00 <7 Mayo.. . . . . . . . 1902 Septiembre a Diciembre 95................. ’ 40 251 Eusebio López Romero.............................

15 Idem........ 1902 Marzo á Julio 9 6 .. . . .  .7 ...................... . 41 , 252 Francisco Beltrán Jover.......................... ........ . *......../ ineru 00 \wu.ua/«
94 Idem. . . . . . . . . 1902 Septiembre 95 á Diciembre 96. . . . . .  7 42 i  253 Cesáreo Sánchez Benito............................ Tdp.m 1
20 Idem................ 1902 Septiembre 95 á Agosto 9 6 ...... -....... 43 954 Idem
23 Septiembre. .. 

Idem...............
1902 Septiembre 96 á Agostq 97... .. 

Septiembre 95 a Noviembre 9 7 . . . '. . .
v 4ft , 255 Francisco Palanco Paneño....................... Idem...... »•*•...*"

30 1903 ‘i 52' 256 José Sancos Jiménez.................. ............. Idem
23
2

Febrero.......... 1904 Abril 96 á Enero 9 9 ., . .7 ........... . 53 ' 257. Vicente Pérez Mancho......... . i I d em
Agosto.......... .
Noviembre....

1904 Mjiyo 96 á Enero 99 ... 7 ............ . 54; 258 Nicanor Ochoa Navajas......... . Idem . . . .
10 i 1900 Agosto á Octubre 95.............. 40 i' 5 259 Francisco Ruiz Pardo........... ................... Idem ^ 1
19 Idem............... ¡1901 Octubre á Diciembre 9 6 . . . . . . . . . . . . . » 23 ! 260: Juan Oliva, Gómez..................................... Idem.. 40*10

35
85*^5
51*85
17
77*15 

110*8  ̂
6.4*85- 
14*55 
73*60 
80*05 
88*40 

102*30 
¡ . 52*50- 
1 50*80 
! 98*40

\ t HCi

31 Diciembre. . . . 1901 Agosto á Diciembre 95................. » 31 261 Leocadio Arauzo Ordóñez................. . Idem
5 Febrero........... 1902 Agosto 95 á Enero 97................. > 39 262 , Miguel Santos González....................... Idem;
0 Idem............... 1902 Agosto 95 á Noviembre 96¿.. 7.______ 40 263 ; Florentino Moreno Herrero.. . . . .  . .  , Idem.. . . . . . . . .

10 Idem............... 1902 Agosto 95 á Marzo 96........ .................. 44 264 Alejandro] Bustillos Martínez........... . Idem
13 Idem............... 1902 Agosto 95 á Noviembre 96.............. ; 47 265 Cástor Azcárate Unciti...................... Idem.......... .
14 Idem............... 1902 Agosto 95 á Enero 97........ . 50 266 Melquíades Rojo Alonso, ................ Idem
14 Idem. . . . . . . . . 1902 Agosto 95 á Enero 96........ . » 51 267 Esteban Cuesta Martín......... .......... Idem
18 Idem............... 1902 Agosto á Octubre 95.......... ................ > 52 ; 268 Eutimio Esguevillas Curiel.. . . . . . Idem
18 Idem............... 1902 Agosto 95 á Octubre 96....................... 53 ¡ 269 Joaquín Varona Valle.. .  ...................... Idem f
18 Idem............... 1902 Agosto 95 á Agosto 96........................ » 54 270 Pedro Pardo Rodríguez...................... . Idem..
19 Idem............... 1902 Septiembre á Noviembre 9 6 . . . . . . . . . 55 : 271 Angel Cuesta García........................ . Idem¿
20 Idem............... 1902 Octubre á Noviembre 96...................... > 57 272 : José Iraola Vidaurreta..................... Idem
23 Idem............... 1902 Agosto 95 á Julio 9 6 .. . . . > . 59, 273 

, ¿74
Próculo García Osorno................... Idem

28 Idem. . . . . . . . . 1902 Agosto 95 á Enero 96. » 61 León Pérez Pérez............. ...................... Tdem
3
5

Marzo..............
Idem...............

1902
1902

Agosto 95 á Noviembre 9 6 . . . . . . . . . . .
Agostó á Diciembre 9 5 7 . . . .7 . . . . . . . . »

63
64

' 275 
’ 276

Cándido Iglesias Iglesias.........................
Norberto Andaluz Martín............. .

Idem ...................
Idem. »

. í
21 Idem............... 1902 Agosto 95 á Febrero 96........................ 67 277 Cruz González Villullos. . . . . . .  , Tdem D4 iV)1 AOíOA
28 Idem............... 1902 Octubre 1896........................... ........... » 68 278 Eduardo Santa Cana Ponte...........  . Idem lüd'dO

22*70
28*95
73*95

108‘25
128*90
48‘20
85*85
27*75

389*30
432*70

1.° Abril............... 1902 Agostó 95 á Marzo 96................. . 69 279 Vicente Pérez Miguel.......................... Idem
3 Mayo...............

; Septiembre . . .  
; Idem...............

1902 Diciembre 96 á Enero 97................... *<• ¡ : 280 Modesto Samaniego Ruiz. . ................. . Idem . . .
9 1902 Enero á Agosto 97............. ................. » 85 281 Francisco SuárezCorbacho..................... Idem.

26 1902 Octubre 96 á Mayo 97....................... » : 87 ; 282 Alfonso Vila Sanahuja.......................... Idem . ,
6 Marzo............. 1903 Agosto 95 á Febrero 9 6 . . . . . . . . . . . . . . i 90 283 , Blas Novo, Sencín........... .......................... Idem ,

20 Abril............... 1903 Agosto 95 á Noviembre 9 6 . . . . . . . . . . . , 91 284 José Santa María S. Emeterio.. . . . . . . . . Idem
24 Idem................ 1903 Agosto á Diciembre 95...................... ; 93 285. Luis Formada Villa................... . Idem
9 i Mayo............... 1903 Agosto 96 á Octubre 97......... . ; 94 286 Epifanio Nieto González...................... . Idem ,

10 ¡Idem. . . . . . . . . 1903 Agosto 96 á Febrero 9 8 . . . . . . . . . . . . . . ! 95 287 Francisco;López Martínez........................ Idem. , »,
19 j Idem............... 1903 Agosto 95 á Noviembre 96............

Agosto 95 á Septiembre 9 7 .... .7 .. .7
96 :2S8 Eusebio DonisLiaño Idem

22 Idem............... 1903 i. 97 289 Domingo Virtus Virtus.. . Idem* . , 65*401 JQ4 1 K
25 ¡Idem. . . . . . . . . 1903 Agosto 95 á Septiembre 9 6 . . . . . . . . . . 98 290 José Fernández Villa verde........................ Idem. .. , , lo

40‘10
34-20Oaí 1 K

30 ¡Idem......... 1903 Agosto á Diciembre 95.................. 100 291 ,Juan Gutiérrez García........... ........... Tdem
30 Idem............... 1903 Agosto 95 á Abril 96.......... 7 ............. » , ioi ¡ 292' ¡Nicolás Goicoechea Bilbao.................. Tdem.'
30 Idem................ 1903 Agosto á Octubre 95........................... > 102 293

294
Celestino ¡Fernández Ruiz........... .... Tdem 20 15 

31*60 
126̂ 05

A OíAK
2 Junio............. 1903 Octubre 96 á Diciembre 97................. : 103 José Cauto Barco......................... . % Idem. Idem id. id. de San Mar-< 

' cial, núm. 44 (Cuba).. . .6 Idem............... 1903 Octubre á Diciembre 96..................... , 104 295 Francisco ¡Beti Angles............................ Idem
9 ; ¡Idem......... . 1903 Enero 97 á Abril 9 8 . . . . ......... . 105 296 Ramón Gordo Marñé............. . Idem 4£T0o
9 Idem............... 1903 Octubre 96 á Marzo 98.7...................* » 106 297 Juan Maideu Carrera........................ Idem... 09-45

156-45 
268-85 

1 55‘55 
54*50 
41-65

9 ; Idem............... 1903 Octubre 96 á Julio 97........... . ** 107 298 Vicente Gadea Jordá......................... .. Idem
9 Idem ............... 1903 Octubre á Diciembre 96.............. » 108 299 Antonio Fernández Albar................. Tdem

10 Idem............... 1903 Agosto 95 á Marzo 9 6 . . . . . . . . . . . . . . . » 109 300 Gregorio Bedía García........................ Idem
13 Idem................ 1903 Octubre 96 á Enero 97....................... 110 ,301 Cándido Boto Arias......... ............ Idem '
15 Idem .... *.•••• 1903 Agosto á Septiembre 95............. 111 302 José PiñaLGaipo.............. ................ Idem ■
15 Idem ............... 1903 Marzo á Abril 98.................................. » 112 303 pomitilo Real Delgado............. ........

Gregorio Qabria Millán..................... ..
Idem 0 55

17 Idem............... 1903 Agostó á Noviembre 95............. 113 304 Tdem 34‘50
30-60
63-8017 Idem............... 1903 Agosto 95 á Julio 96..................... . 114 305 Marcelino Cruz Ajas....... .............. Tdem

23 Idem............... 1903 Octubre 96 á Enero 97................ 117 306 Simón Azpides Pides....... .
23 Julio............... 1903 Septiembre 96 á Julio 97................... 120 307 Joaquín Pauls Ripoll........................ Idem. . 101 10 

1 113*35■ OOl 1 A24 Idem............... 1903 Agosto 95 á Octubre 96...................... » 121 308 Lorenzo Salvador Pando.............. Idem.....................
30: Idem......... 1903 Agosto 96 á Junio 98........................... 122 309 Manuel Domingo Domingo........... Idem. oo*10

156*30
139*15
11

120*55 
5*55 

187*45 
62*55 

! 133*60 
137*40 
333*05 

r 19*25 
10*45 

! 140*45 
; 298*50 
: 35*90 

■¡ 108*15 
1 59*55 

120*60 
137*85 
85‘75 

147*10 
73*50

3 Agosto........... 1903 Enero á Septiembre 97 ... 7 ................ » 123 310 Juan Cambiel Haro......... ............ . Idem.. .
4 Septiembre. .. 

Idem................
1903 Agosto á Ckítubre 95......... .................. » 125 311 Nazario Martín Balbuena ................... Idem j ..

5 1903 Febrero 96 á Diciembre 97............... » 126 312 José Marcano Fernández.................... ídem .. .
15 Idem................ 1903 Agosto á Octubre 95.. 7...................... 127 313 Tomás García Pablo.......................... Idem » .
19 Idem...... . 1903 Agostó 95 á Febrero 98 ....................... 128 314 Miguel Larrea Urquiola......... Idem . . . . . .
16 Octubre.......... 1903 Agosto 95 á Octubre 96.................. > ; 132 ,315 R^món Angueira Perellada................. Idem . ,
17 Idem................ 1903 Octubre 96 á Marzo 98........................ » 134 316

317
Ramón Lavandera Rodríguez.. , . Idem

21 Idem............... 1903 Agosto 96 á Octubre 97...................... » 135 Francisco Ereño Landeira...................... Idem................
2 Diciembre. . . . 1903 Agosto 96 á Noviembre 97. . .............. » 136 318 Francisco Alsina Durán.......................... Idem........

11 Idem................ 1903 Agosto á Diciembre 95... 7 .. . .  7........ 2> 137 319 Cruz Landa Portilló............... . . Idem .
12 Idem... ......... 1903 Agosto á Diciembre 95 ....................... » ¡138 320 Benito Díaz Vega.................................... Idem . .
5 Enero............. 1904 Agosto 95 á Julio 96 ........................... 139 321 Florentino Barriuso Martín.................... Idem..............
5 Idem................ 1904 Agosto 95 á Noviembre 977.......... . 140 322 Joaquín Cámbeiro Cancela...................... Idem . .
8 Idem................ 1904 Enero á Mayo 97.................................. 141 323 José Jaime Díaz........................... Tdem

14 Mayo............... 1904 Agosto 95 á Mayo 97.............. ............ » 143 324 Domingo Barreiro García........................ Idem
23 -r- JIdem................ 1904 Marzo á Julio 98.................................. 144 325 Ricardo Domingo Villanueva . . . . Tdem
23 Idem............... 1904 Octubre 96 á Diciembre 98. • ............. 145 326 Pablo García Benito............................ Idem.
10 Septiembre—  

Idem................
1904 Agosto 96 á Abril 97. . ........................ 146 327 Benito Herrero Pérez............................... Idem............  ..

28 1904 Enero 97 á Noviembre 98 . . . . . . . . . . . » 147 328 Francisco Raya Pulido......................... Idem . . . .
29- Idem................ 1904 Febrero 97 á Noviembre 98................. » 148 329 Manuel Guerrero Faciabén................ Idem... .
4 Enero. . . . . . . . 1902 Noviembre á Diciembre 95............ » ,151 330

331
Eduardo Bernal Blanco............................ Sargento • i

21 Septiembre. . . 
Mayo......... .

1903 Diciembre 96 á Marzo 97....... . » 154 Juan Nadal Bochs............................... Idem............ . . . . . /
Primer Teniente *
£Jrddívdn , . . ,

14 1902 Agosto 95 á Febrero 97-..................... » 157 332 D. José Mestre Bonell............................... 1 co do 
175 
89*60 
75*95 

236*30 
130*70 
312*80 
233*20 
85*70 

158*60 
124*60 
274-35 
154-75 
59*15 
44-25: 

201*20' 
254*15

31 Octubre.......... 1902 Septiembre á Diciembre 95................ 41 16 333 Emilio Pérez Albors.................................
10 Diciembre. . . . 1902 Septiembre 95 á Octubre 9 7 . . . . . . . . . , ^ 17 334 Antonio Buido Gaya................................ Id em ...................1
7 A gosto...........

Idem............ ..
1903 Enero 97 á Abril 98 . ...................... . : 18, 335 José Pérez García..................................... Idem..............

31; 1903 Septiembre 96 á Noviembre 97__ 20 336 Alejandro Monenes García...................... Idem . . . . . . . . .
14 Septiembre. . .  

Octubre. . . . . .
1903 Septiembre 95 á Septiembre 9 7 . . . . . .

Enero á Noviembre 97........................
. > i 21 337 Manuel Jerez Gisbert................ . ......... Idem ..................... i

9: 1903 22 338 José Zarandona Arteche......... ................ Tdem __ . . I
9 Idem................ 1903 Septiembre 96. á Agosto 9 7 . . . . . . . . . . 23 339 Alejandro Alvarez García........................ Idem............ „ .. IIdem id. íd.¡ de Tetuán,

12 Idem........ 1903 Septiembre 96 á Junio 97................... 24 340 Ginés Sánchez Parra............................... Idem,.................... ; número 45 (Cuba)..........'
20 Idem.......... . 1903 Septiembre 95 á Enero 98.................. » 25 341 Tomás López Castillejos.......................... Tdem. > _ . 1
25 Idem.............. 1903 Enero á Diciembre 9 7 .. , . .  f ^, . . . . . . . . 26 342 José Ay 11 ón Ramos..................... ............ Idem........... . .. 1
28 IdenjL................ 1903 Septiembre 95 á Agosto 97................. 28 343 José Torres Fuentes................................. Tdem ___ ___ . ’
8 Noviembre.. . .  

Idem................
1903 Agosto 96 á Noviembre 9 7 . . . . . . . . . , ,

Septiembre á Noviembre ,95..........
Enero 97 á Octubre 9 8 . . . . . . . . . . . . . .

, , » 29 , 344 Pedro Domingo Am orós.................... ..... Idem.. ...................
12 1903 30 345 Angel López Reyes. . ............................. Idem.....................
2 Ene^o ............. 1904 . » 31 ; 346 Luis Rodríguez Díaz.....__________ ____ _ Idem................... .

19 Abril............... * 1904 Abril 98 á Febrero 99......................... » 32 347 Pedro Miró Salvani................................... Idem..................... 1 *
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Pesetas,

14 i Ju lio ............... 1904 Septiembre 95 á Febrero 99............... 41 , 33 348 , Francisco Sangra Salgot........................ - Soldado. . . . . . . Jncidancias de la Comi- 87420
42‘20

118f25
145430
147‘10 

' 1.18T75 
: 75c10 
: 5i*i5 

93*90 
! 4P70 

17D35 
69*45'TQMO

17 , Agosto........... 1904 Septiembre 96 á Enero 9 8 . . . ............. y 34 349 Manuel Alberoda Lledó........................... Idem ....... ......... f sión liquidadora deT pri-
14 Noviembre.. . . 1904 Septiembre 96 a Octubre 97............... y 35 350 Antonio Martín Rincón........................... Idem ..................  j> mer baMlón del regi-
7 Enero............. 1904 Septiembre 96 á Marzo 97 ................. y 38! 351 D. Alfredo Sarabia G utiérrez................. Capitán.. . . . . .  .1i miento Infhtería' de Te-

21
27'
14

Abril............... 1903 Noviembre 97 á Enero 9 8 . . . . . . . . . . . . .
Enero 1898.................................

44 2 352 D. Juan Mancebo Lietana......... • Comandante. . . .
) tuán, núm. 45 (Cuba)...

• Julio................ 1903 y 3 353 D. Manuel Alba Caminero......................
Enero.............. 1902 Noyiembre 95, ¿ .Iiilio Qfí.................. . y 16 354 Diego Vega Rueda................ .......... Soldado . . . C

22
24
17
19
26
2

Marzo............. 1902 Noviembre 95 a Julio 96 . . . . . . . . . . . . » 21 355 Juan Miñano Moreno.............................. ■ Idem .
! Idem ............... 1902 Noviembre 95 á Enero 97....... ..........■» y 24 356 Diego Díaz Alc¿zar................................... Idem..; . . . .  .. 1Á
A bril.. ...........
Idem...............
Tdfim..............

1902 
1902 
1902 *

Noviembre 95á Junio96.. . . . . . . . . . .
, Noviembre 95. á Marzo 97........... .........
Noviembre 95 á Junio 96................. .

& 
*• 
y  ■

33
34 
36

357
358
359

Bartolomé Sánébez V¿zquez..................
Mariano Méndez Serrano...................... .

1 Asensio de Moya Saez.................. .

• Idem .....................
■ Idem,.................. .
Idem

1902
1902

Noviembre 95 ¿Junio  96.... .••*... 
Noviembre 95 á Mayo 96.....................

360 1
361

Idem .... . . . . . . . . .
’ Idem........9 Idem............... y 42 Antonio Navarro Moya..........................

«4U
82‘30 
25*25 

1 '56*35 
57*90 
50*45 

1 191*10 
67

5 Idem................ 1902
1902

Noviembre 95 á Enero 96....... . y  •' 44 362 Juan Rui# Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
6 Idem................ Noviembre 95 ¿Febrero 96............. y 46 363 1 Miguel Montiel Canales Idem... . .
6 Idem............... 1902 Noviembre 95 ¿«Junio 96......... .......... y  '■ 47 364 José Ortega Serrano..................

* Andrés Banegas Landres.......... .
1 Idem.......*. ,.

9 Idem............... 1902
1902

Febrero 95 ¿ Junio 96....... ............... y 50 1 365 Idem.
12 Idem ........ Noviembre 95 ¿ Agosto 96.................. > 51 366 - Alfonso Bautista Cifuentes.. . . . . ' . ; ; .  . Idem......
94 Idem.............. 1902 Noviembre 95 a*Julio 96 . . . . . . . . . .  .. ■ ♦ 57 367 Pedro Costa García......... .. . i . . . . . . . . * Idem..............
24
10

Idem ............... 1902
1902
1902

■y 58 368
369

|.v
Junio....... Noviembre ,95 4 Julio 96 .................... . ■ 65 ’ Miguel Buenaventura San Pablo. . . . ; Idem................

oü /U
1 20P30 
,! 126*40 
! 125^40 

25^25 
166*05 

1 25*45 
37*45 
6*30 

10*30 
38*65 
54*30 
85*35 
29*10 
27*35 

125*60 
99*70 
16*20 
29*50 

205*05 
! 107*50 

42*05 
198*55 
17*25 
71*90 
45*40 

’ 48*10 
! 91*95 

25*55 
57*50 

1 84*35 
! 48*85 

49*20 
138 
56*10 

292*05 
219*30 

97505 
213*25

10 Julio............... Noviembre 95 ¿ Febrero 97............. > 69 1 370 Antonio Muñoz H uertas......................... 1 Idem . . . . .  . . .  .
27 Octubre.......... 1902 Noviembre 95 á-Julio 96 y 76 Sftl ' Francisco Ortega Hern¿ndez................ . Idem............
30 Noyiembre.. . . 1902 Noviembre-95 ¿ Febrero 96...............¿ y  ̂ 78 372 José Pujol Peña..................................... . Idem.....................
18 Febrero ......... 1903 Diciembre 95 ¿ Octubre 96........... ..  ¿ y ' 80 373 Pedro Pascual Gaitán...........................

Ramón Izquierdo Vélez............................
Idem...................

m  r Idem ............... 1903 Noviembre 95 ¿ Junio 96................... y 81 374 Idem.................
25'- Idem . ............. 1903

1903
Octubre 96 á Septiembre 97......... •» 1 82 375 Gregorio Martínez'Vivanco.. . . . . . . . .

Manuel Cisneros Fernández....... . .
Idem...................
Idem........28 Idem ............... Diciembre 95 á Julio 96................. .. ... » 83 376

0 Marzo . . . . . . . . 1903 Septiembre á Noviembre 96............... ■y 85 377 Diego Martínez Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem ................  .
11
1?

THf>m_*.......... 1903
1903

86 878
379

Alfonso Andrés Martínez.. . . . . . . . . . . . , .
Miguel García Pérez.............................

Idem...... .
Idem.................Idem................ Noviembre -95 á Febrero 9 6 . . . . . . . . . . y 87

17
18

Idem............... 1903 Octubre 96 ¿ Diciembre 9 7 . . . . . . . . . . í- 88 380 Angel Rodríguez Martínez. . . . . . . Idem , , Idem id. id. de Paví%nú^Tdfirn-- 1903 Enero 1898.................. ........................ y 89 381 Francisco García Medina . . . . . . . . . . . Idem . . .
28
3

Idem............. • 1903
1903

Noviembre.95 ¿ Julio 9 6 .................. . y 90 382 '
383

Juan Muñoz MartíTiñz . ....... Trfam i  mero 48 (Cuba)...............
Abril............... Septiembre 96 á Diciembre 97........... y • 91 - Gregorio Martínez Serrano. Idem............ I

7 Idem................ 1903 Dieiembr.e 95.¿ Septiembre 96........... y 92 384 Mariano Abad Montaner............... ....... Idem . . . . . . . .  1
29 Idem............... 1903 Noviembre 95 á Junio 96..................... y 93 385 Antonio García Martínez . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................i
29 Mayo............... 1903 Septiembre 96 á Noviembre 97. . . . . . . y 94 386 Antonio Tovar Oliver............. ............. Idem.........  I
27 Junio.............. 1903 Noyiembre 95 á Diciembre 9 7 . . . . . . . ■ y 97 387

388
Juan Montova Martínez . . - Tripm

7 Julio ............... 1903 Noviembre 95 á Junio 9 7 ......... y 98 Antonio Sáncbez Meca............ ............ Idem..............
20 Idem................ 1903 Septiembre 96 ¿ Diciembre 97......... . y 99 389 1 Juan Valero Lifante.................. . Idem ....................
20 Idem................ 1903 Noviembre 95 ¿ Enero 97.. r ........... y  . 160 390 Pedro Ruiz V alero.................. . Idem . . . . . .
27 Idem............... 1903 Octubre á Diciembre 96....... . 101 391 Diego Riquelme Toral........... ......  . Idem . . .
24 Agosto........... 1903 Octubre 96 á Enero 98........................ y 104 392 José García Muñoz.................... . Idem.....................
25 Idem............... 1903 Noviembre 95 á Junio 9 6 . . . . . . . . . . . . y 105 1 393 Damián Ibáñez Albarado . . . . . . . .  . Idem . . .
31 ? Idem................ 1903 Noviembre 95 á Febrero 96. » 107 394 Bautista Bas Cantó.................... . . . . Idem ...........
10 Septiembre. . .  

Idem........ .
1903 Septiembr.e 96 ¿ Abril 97 . . . . . . . . . . . - y 108 395 Antonio Expósito Chacón. . . . . . . . Idem .............. *,

12 1903 Octubre 96 ¿ Julio 97......... ........... » 110 396 ' Leonardo Romero Vázquez.. . . . . . . . . . . Idem*.....................
19 Idem................ 1903 Noviembre 96 ¿ Abril 97........... y 111 397 Juan Asencio Navarro............. .. ídem ....................
13 O ctubre.. . . . . 1903 Septiembre 96 á Noviembre 97 „ *, T T. y 113

114
398 ‘ Tadeo Vázo-uez Rodríguez .. Idem.....................

Idem. . .  . . .24 Idem................ 1903 Noviembre 95 á Octubre 97 ............. . y 399 Constantino ^anjuán Puig.............« ...
31 Idem............... 1903 Octubre 96 á Diciembre 97. ............. . y 115 400 Antonio Gómez Olmo ........................... I d e m .................
27 Noviembre.. . . 1903 Septiembre 96 á Febrero 98. y 116 401 Quintín Guiílermón Gómez.. • • ............• Idem ......... i
25 Febrero........... 1904 Septiembre 96 ,á Julio 97....................

Noviembre 95 ¿.Diciembre 9 8 ...........
y 117 402 Antonio Sánchez Carrasco....... . . . . . . . ; Idem ................. .

30
12

Marzo............. 1904 y . 118 403 Juan Egea Duque....................... Idem ....................
Abril............... 1904 Julio á.Octubre98.. . . . . . . . . . . . . . . o * y 119 404

405
: 406 ' 

407

Dionisio Abreu..............................
José de la Fuente Seeo . . . .  . . . . .

Practico 2.°.........
Soldado •.21 Idem................ 1904 Abril ¿ Junio 9 8 ........*........ . . . . . . . . ■ ■ y ■ > 120

14 Julio ............... 1904 Noviembre 95 ¿ Diciembre 97 . . . . . . . y •
y

121 Idem . .
16
29

Agosto . . . . . . . 1904 Sentiembre 96 ¿ Sentiembre 9 7 .« .... 122 ' 
123Idem................ 1904 Septiembre 96 a Septiembre. 97 ... • • • y 408 Manuel Rodríguez Espliego. . . .  ■ ■... • Idem . ..

UÜ Ov/
258*30 
263*45 
204*30 
413-25 
694*15 

f 290*35 
f 177*40 
« 99*95 

57*10

30 Idem ............... 1904 Diciembre 95 ¿ Enero 99. » 124 409
410
411

Santiago San sol i Pérez . . . .  . . . . . . - Cabo......... ..........
*
10

y
Marzo.............. 1904

Noviembre 95 ¿ Diciembre 96 . . . . . . .
Junio 96 á Enero 98........ .

y
49

125
1

D. Rafael de la Cuesta Quesada.. . . . . . . .
Vicente Moliner S e g a r r a ...........

Primer Teniente.. 
Soldado..............

15 Junio.............. 1904 Junio 96 á Septiembre 98................... y 2 412
413

Jacinto Ramírez Valle........... ................. Idem.............  ..
29 Agosto........... 1904 Junio 96 á Abril 97............. . y 3 Miguel Mateos Tello.................... .. Idem.....................
11 Abril............... 1902 Junio 95 á Octubre 96 ........................ » 6

8
414
415
416
417
418 
41 v* 
420

Antonio García Alonso............................ Idem...................
8 Mayo............... 1902 Septiembre 96 ¿ Abril 97.......... > Manuel Crugeiro Crugeiro......... . Idem . . . .  .. i

15 Idem*. . . . . . . . . 1902 Junio ¿ Octubre 95............... . y 10
U

José Bermiidéz Pedreira . . . . Idem. .
16 I d e m * < 1902 , ■¡ Junio 95 ¿ Julio 96 .............................. > Julián Sánchez BeFdú............

Manuel OnnsGarcía. ........... . . . . . .  .
Cabo....................

' Soldado................
[ 17̂ 70 

243*75 
60^95 

' 108*21

2 1902 Junio 95 á Febrero.9 7 . . . . . . . .
Junio ¿ Diciembre 95..........................

22
24

<
2 Idem .............. 1902 y Ignacio *Lete Aguirrezábal.. . . . . . . .  . Idem. . . . . .............?
2 Idem ............... 1902 Octubre y Noyiembre 9 5 . . . . . . .  *. *... » 25 José Aguilar López .. *.. C**.. . . . . . . . . . . . Idem...................

15 Idem .............. 1902 Septiembre 96 ¿ Mayo 97......... y 33 421
422 ;
423
424

Joaquín González Cano . . . . . . . . . . . . . . . . Idem... . 141*75 
139*55 
191*95 

' 33*55 
! 13*75 

46*45 
* 479*18 

99*95 
i 548*90 
« 409-75 
< 233*71 

11*90

24 Idem ............... 1902 Junio 95 ¿Febrero 9 6 . . . . . . . . . . . . . . . » 38
39
40

Rufítio Mateo Moreno . . . . . . . . ■ Idem*. . . f
24 Idem............... 1902 Junio 95 á Septiembre 96............«.. y Claudio Hierro Escribano . . . . . . . . .  . > Idem....................
24 Idem............... 1902 Junio 95 ¿ Agosto 96............. ............ » José Gual Furés............................ ....... .* ■ Idem..................... , ,. . . .  . f
27 Idem ............... 1902 Junio y Julio 95............. . . . . . . . . . . .  ♦, y. 41 425

426
427
428
429
430
431
432
433
434
435
436
437
438

José Sánchez Rnmasansta . . . . . . . .  ' Ideim.................. í

3 Julio ............... ‘ 1902 Julio y Agosto 95i.....................  . . . y ; 45 José Calvo Expósito.......... . Idem..................
8 Idem............... 1902 Octubre 95 á Mayo 97........... ........... ...̂ y - 46 

. 50
Idem........ .

11 Idem............... 1902 Octubre 95 ¿ Julio 98.................. ........ y Miguel Lebrón Romo........... . * ............. * Idem.....................
11 Idem............... 1902 Octubre 95 ¿ Marzo 97................ . y 51

54
57

Francisco Miñana Gilabert. • . . . . . . « .« .  .*
19 Idem............... 1902 Junio 95 ¿ Mayo 97............................. y Manuel Garaiño Lagoa^......... ..................

Fernando Perdigón S i r g a s s 
! Rafael Dionisio González

Idem..
31 Idem........... 1902 Octubre 95 ¿ Abrii 96.......................... y 1 Idem.....................
L° Septiembre. . .  

Idem ...............
1902 Junio y Julio 95. . , ..................... y 60 Idem*................... .

3© 1902 Agosto 96 ¿ Enero 98........... y 64 Francisco Fonta Gómez....... .
Julián Gutiérrez Mantilla.
Bartolomé Labrador M a c l a s . .

- Idem.......... .......... 41776
14 Octubre. . . . . . 1902 Marzo¿ Ju lio97..................... y 66 í Idem..................... ’ 217*45 

115*5514 Idem ............... 1902 Junio ¿Noyiembre9 5 ^ . . . . . . . y 67 * J10 Noviembre.. . . 1902 Septiembre 96 ¿ Octubre 9 7 . . . . . . . . . y 68 Andrés Vega Cabello............... . Idem.. . . . . . .  . 134*25
10 Enero. . . . . . . . 1903 Junio ¿ Agosto 9 5 ............. ...............

Noviembre 96 ,á Septiembre 9 7 . . . . . . .
y 70 * 

72
Jerónimo Arteaga Serrano......... ......
Manuel Rodríguez Rodríguez.*. . . . . . . . .

Idem.....................
Idem.....................

6*05
228*6510 Idem................ 1903 » 1

16 Marzo............. 1903 Agosto 96 ¿ Noviembre 9 7 . . . . . . . . . . . 74 439 José García Járabel................ . Idem..................... ^dem ídi id* de Andalucía,]| 307*65
24 Idem............... 1903 Noviembre 97 á Enero 98 . . . . . . . . . . . » 75 

■ 77: 
78

440
441
442
443
444

Manuel Folch Alando..............
> Andrés Vendrell Ferrer______ _________
Jaime Bósch Armengual ................

Idem..................... í número 52^(Cúba).  ̂* * * 113*65
251*75
120^05

15 A bril....... .. 1903 Agosto 96 a Febrero 97......... .. y
15 Idem................ 1903 Diciembre 97 á Enero 08......... . y Idem... . . . . . . . . . .  1
15 Idem............... 1903 Agosto 96 á Agosto 97 *...................... 79 

* 8L
Antonio V argas C ala .................... Tdp.m: . . . . _____ ' 326*65

183*50
96-30

523-45
50*70

3 Junio......... . 1903 Agosto á Diciembre 96........................ y. Francisco Santamaría Ruiz 
Alejandro Muñoz González

' Idem ....... ...........
9 Idem ............... 1903 Agosto 1896................................. 83 445

446
447
448
449
450

Idem. . ...............
18 Idem............... 1903 Agosto 96 á Marzo 98. » 86 Juan Blasco Franco ................. .

Antonio Almirón Arévalo.
„ Idem*..................

2 , > Ju lio ............... 1903 ‘ Agosto 96 ¿ Diciembre 97............... : 87 
88

Idem., .............
2 Idem ............... 1903 Diciemibre 97 á Febrero 98............ ... y. Pablo Val verde Palomino Idem........ 118*50

42*70
114*75
349*50
130*45

2 Idem............... 1903 Septiembre 96 á Octubre 97............... y 89 Fernando López Martín......... . Idem.......... ..........
7 Idem ............... 1903 Agosto 1896.......................................... » 90 Francisco Hernández Ruiz Idem.......... .

19 Agosto....... 1903 Septiembre 96 a Enero 98.................. y 92
93

451:
452

José González Alonso........................ .
Agustín Raulet iClota............. .
Eleutério Siménez López de la T o rre .... 
Antonio»Juglés Barret................. .

Idem... . . . . . . . . .
5 -Septiembre. . .  

Idem....... .
1903 Septiembre 96 ,á Febrero 97............. . y Idem.....................

16 1903 Agosto 96 ¿ Septiembre 97................. 94 453
454
455
456 

f 457 
.458
459< 
460

Idem............ . 217*15
93*10

206*90
•120*55
715*65
136*90
411*55
680*70
417*50
287*95

17 Idem......... . 1903 Abril á Julio 98................................... y 95 - Idem.... . . . . . . . .
7 Octubre......... 1903 Septiembre 96 á Septiembre 97......... » 98 Domingo Jiménez García . . . . .  ........... . Idem............ .........

20 Idem............... 1903 Agosto ¿ Octubre 96......... ................. y 100 1 Miguel Vázquez Róldán........... . Idem....................
20 Idem ............. ; 1903 Agosto 98 ¿ Julio 98.................. . y 101 Eugenio Surrihas Rap̂ el ............ . Idem.....................
28' 1903 Abri] ¿ Septiembre 98 y- 102

103
Ramón Torres Oliveros. . . . . .  i . . . . . . . . .
José dél Campo Fernández;. . .  1 . . . . . . . .  ;■>
José Carreras Paredes.. . . . . . . • « . . . . . . . .

-• Idem; *
9 Noyiembre__ 1903 Agosto 96 ¿ Marzo 98......... ................ y. Idem. ..................

17 Idem i ............. 1903 Agosto 96 ¿ Septiembre 98 ....... ......... y 104 Idem..*. . . . . . . . . .
15-■ Diciembre*.; . 1903 ;Septiembre 96 á Septiembre 98......... y 105 461 José Parrondo............ : Idem ...............
23
31
3

Idem ..............
Idem..........

1903:
1903
1904

Agosto 96 Abril-97...-________ _.
Junio 95 4 Aernci-n Q7

» 106 , m i
462 Redro Pérez Díaz......... .. ¿.................... Idem.— ------

I d e m . '
Febrero ......... Agosto 06 ¿ Septiembre 98................. y. 108

109

1 xüO ;
464
465

INUZd/I lTJ V v5I UriixltjIlU.l JLiOptJZ * * * ♦ * « •
i Pedro Calzado Lozano......................... Idem;;. *....... . —

* TrtpYr*
4oU
563*50

3 Idem *.............. 1904 Afírosto 96 ¿ Sentiemhre 98 Rafael vSnlá
3 Idem ............... 1904

W V; t / k\ /  M»., v V p  V \  w i i l ,  k/Jl D  t / U  « « • . «
Octubre y Noviembre 97....................
Septiembre.96 ¿ Agosto 9 7 . . ...............
Abril á Septiembre, 98 . . . .  . . . . . . . .

y 110
111

466 
- 467

Juan García Mulero-.............................. Id e m .....---- . . . .
i O O w
90*45
40<(g16Marzo............. 1904 »

23 Idem ......... . 1904
r '

y 112 468 Idem. .. . . . . . . . . . . 64*95
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Ó C A T E G O R ÍA LIQUIDADOR

28 Abril. . . . . . . . . 1904 Agosto 1896........ ........................
Agosto 96 á Julio 9 7 . . . . . . . . . . . . . . . .

49 113 469
470
471
472

José Rodríguez Rebollo.......................... Soldado .............. ' ¡Incidéncias de la Comisión 
1 liquidadora del primer 
[ batallón del regimiento 
t de Infantería Andalucía, 
' número 52 (Cuba). . . . . .

í 115*85 
\ 181‘70 
< 12*65 
/ 83*50 
\ 34‘80

31 Mayo......... ,1904
19Ó4

y 114 Juan Roset Ponsola............. Idem i2 Junio.............. Marzo á Septiembre 98.__ . . . . . . . . . . y 115 Ramón Pamias F ort....................... Idem. . .  ..
27' Julio .............. 1904 Marzo á Julio 98............................... y 116 Pedro Parera Manret.......................... Idem *
28 Septiembre. . . 1904 Julio á Agosto 95.................... ......... > 117 473 Enrique Cornet Company....................... Idem .....................

!

Madrid 11 de Octubre de 1!305.“ E1 Secretario, Regino Escalera.^:Y.° B.°'=zEl Pi’esideni;e, Sagasta.

T o t a l ........................... 68.479*38

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
JUNTA C EN TR A L DE DERECHOS PASIVOS D EL MAGISTERIO DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA

( C o n t i n u a c i ó n . )  (1)
E§tado núm. 1 9 .

Relación general de débitos á cargó de la Junta Central por obligaciones corrientes, atrasos y devoluciones reconocidas por la misma, pendientes de pago
en 3 1 de Diciembre de 1 9 0 4

PROVINCIAS

OBLIGACIONES CORRIENTES ATRASOS Y DEVOLUCIONES RECONOCIDAS
T O T A L E S

JU BILA CIO N E S
. 1

ORFANDADES VIUDEDADES TOTALES PARCIALES JUBILACIONES ORFANDADES VIUDEDADES DEVOLUCIONES !TOTALES PARCIALES GENERALES

P e se ta s . P eseta s . P ese ta s . P esetas. P ese ta s . P esetas. P eseta s . Pesetas. P esetas . P ese ta s .

Alava............... .................. ‘ » > » » 50*69 y 50*69 50*69
Albacéte......................................w » i y » «
Alicante............................................. i » y ■ > 1.059*06 .484*75 955k66 » 2.499*47 2:499*47
Almería........ .............. » y » » » » y

•813*48.-, ■y- 813*48 51*68 > » 51*68 865*16
Badajoz................ ,  í » » » y » y
Baleares . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . ; » > » y 292*90 » 292*90 292*90
B a r c e l o n a .......................................................... .. > : » » » » 507*46 » y 507*46 507*46

. , $ 34*56 107*43 234*67 » 37666 376*66
l:L ■ ^ » » » » » y y

Cádiz,.. . . . , . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. » -  . ■ . ¡ : » » 827*72 y 827*72 - 827*72
Canarias---------. . . .  %----- . . . . . . . . .  * /'»■ . ; 1 » » 982*83 » 982*83 982*83» » : . » » » » » ' y y
Ciudad Real.................... . :» : » » 110*60 y 110*60 110*60
Córdoba.. .  * ____________ •. •«. . .  • i 394*80 394̂ 80 » » y 394*80
Goruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y > » , 87*10 146*88 » » 233*98 233*98
Cuenca............................. .. y ¡ ■ » > 15P20 » y 151-20 151*20

» ■ > » 178*32 y 178*32 178‘32
Granada.............................. . . . . . . . . . » » i » » y y
Guadal ajara............................... ......... - 113‘40 í. r y 113*40 261*34 » » 261*34 374*74

■ y >» »■ » y y »
Huelva................. r» ¡ » » y y y
Huesca.............. . * , . .  *t » :l » » : , » : > » » y »
J a é n ...................... ...............  * . .  i . . . . . . . .  -  w.. » i r  . » < » i » 115*33 y 115 33 115*33
Leótn-....................................................... »  , 86*93 267*10 y > 354*03 354*03
Lérida.......................... . *, > » » y » » y y y

*"5 O PI O »  . : ¡ »  ■ » » 327*26 y » y 327*26 327*26
Lugo...................................................... . »  . > 12*96 492*24 » 505*20 505*20
Madrid (provincial)........ . . . . ............. ■ ¡ y » 97*39 108-28 » y 205*67 2(̂ *67
Madrid (municipal). . . . . . . ----------- • y > » y y y
Málaga.*.............................................. .. »  , » » 1.496 » y » . 1.496 1.496
M urcia................................... » . » ! ■ > » y y y
Nayarra... . . . . . . . . . ----. . . . . . . . . . . ; » 230*21 230-21 , s> > 144*35 y 144*35 374*56
Orense................................................. • *. » y » 198*72 81*81H y y 280*53 280*53
Oviedo........... ............... . 80 y 128 » ! 208 208

Á> » » 331*73 » y • á31‘73 331*73
Pontevedra* .......................... .. 231 ! ■ ' > 231 19*46 y y ♦ 19*46 250*46
Salamanca .......................................• > ' » 41*76 1.094*55 y 1.136*31 1.136*31
Santander........................... ................. y . » » y » y » y
Segovia. . . . . . . . . . . . . . . . . --------------- »  , » •> y y y. y y
Sevilla.............................. . • •»••...♦ » y » y y y
.Soria......• .. . ...................... ......... •. ; 84,44 » 84*44 » y y ; »  , 84*44
Tarragona------- . . . ; »  , » » .y N> y y  t y y
Teruel......... ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > » » y ¡ » » y y y
Toledo------------------------- — . . . . . . . . * ' J ■ » ; * 36*80 y y y A 36*80 36*80
Yalencia........................................... » i » » » » » y y y
Y alladolid ........................... ....... » » » 2^*64 y » y 223*64 223*64
Yizoaya. ^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■■ •:» V » \ • » 5̂*38 y y 35*38 35*38
Zam ora..................................... ........... .. » » » » 509*60 > 509*60 509*60
Zaragoza........... ............ .......... ...... . » 677*79 y » y 677*79 677*79

428*84
I

L043*69 394*80 1.867*33 4.943*65 4.148*20 4.040*08 y 13.131*93 14,999*26

(1) Yéase la Gaceta del día 13 del actual. (Continuará.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

R eal Academ ia de Ciencias M orales 
y Políticas

Habiendo terminado el día 30 de Septiembre último el pla
zo de admisión dé Memorias para el concurso ordinario del 
año actual, convocado por esta Corporación con arreglo al 
programa de 31 de Mayo de 1904, sobre el tema: Obstáculos que 
se opon&n en Mspdfia al desarrollo de las iniciativas individuales y 
sociales, se anuncia que se han presentado los trabajos sir 
guien tés,' por el orden j. con los lemas que se expresan;

1.° Salvadora Luz.
2.9 «AD AUGUSTA PER-ANGUSTA»; y
3 ° Luchar pam vivir,

Vivir para luchar.
La Academia los examinará!y publicará' en su día¿el re

sultado.
También se pone en conocimiento del público i que nose ha 

presentado Memoria alguna al octavo concurso especial sobre 
Derecho consuetudinario y Economía popular, abiertapor la

Corporación para el año corriente; habiéndose declarado de
sierto.

Madrid 11 de Octubre de 1905.—El Académico Secretario, 
Eduardo Sanz y Escartín.

Tribunal de oposiciones
á las plazas de Conservadores de las Secciones de 

Herbarios y de Cultivos, vacantes en el Jardín Botánico.
Los señores opositores á las mencionadas plazas se servi

rán presentarse el día 6 de Noviembre, á las dos y media de 
la tarde, en el Decanato de la Facultad de Ciencias de laUni- 
versidad Central para dar comienzo al.primer ejercicio, en 
cuyo día deberán completar su documentación los aspirantes 
que no lo hubieren hecho.

El cuestionario correspondiente á cada, una de las dos pla
zas, para los dos primeros ejercicios, estará expuesto en la 
Dirección del Jardín Botánico desde el día 29̂  del corriente 
mes:, conforme dispone el apéndice. A del reglamento del.Mu
seo de Ciencias y Jardín Botánico, aprobado de Real orden 
en 14 de Marzo de 1901.

Miadrid 14 de Octubre de 1905.==B1 Presidente del T ribunal, 
A. Federico Gredilla.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la  provincia 

de Pontevedra»
Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido por 

la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia en 29 de Abril 
de 1904, señalado con los números 54 de entrada y 43 del re
gistro, correspondiente al constituido á nombre de D. Pablo 
Antonio Agustí, Agente comercial de la Compañía del ferro
carril de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, 
para verificar un estudio del río Miño, entre las estaciones 
de Pousa y las Nieves, importante dicho depósito la cantidad 
de 1.000 pesetas, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Intervención; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entregúe el referido depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando el citado resguardo sin ningún valor ni efbcto 
transcurridos que sean dos meses desdé la publicación dé 
este anuncio en la G a c e t a  mé M a d r i d  y BóleUn oficial áe esta 
provincia sin haberlo presentado, con anreglo á lo dispuesto 
en el art. 41 del reglamento de 23vde Agosto de 1893.

Pontevedra 8© de Septiembre del905¿¿fíl Interventor de 
Hacienda, Alberto Ausefc. ^88
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Junta administrativa, del Arsenal 

de Cartagena#
La subasta para adquirir materiales con destino al dique 

seco de este Arsenal, comprendidos en pliego de condiciones 
número 9 y  anunciada en la G a c e t a  d e  M a d b id  núm. 269, 
de 26 de Septiembre último; en los Boletines oficiales de las 
provincias de Murcia y Barcelona números 230 y 231,, de 
y  27 del mismo, respectivamente, y en el del Ministerio del 
ramo, núm. 113, de 3 del actual, se celebrará en el sitio y 
Yprma anunciada el día 3 de Noviembre próximo, dando eo- 
ipienzo el acto á las once y treinta de su mañana.

Éste anuncio se hará público por edictos en las Comandan
cias de todas las provincias marítimas por el conocimiento 
que tengan del que se inserta en el Boletín oficial del Ministe
rio del ramo.

Arsenal de Cartagena 7 de Octubre de 1905.=E1 Secretario, 
Emilio Guitarte. S—1690

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Sabadell.

El Sr. Arquitecto municipal, en comunicación dirigida á 
esta Alcaldía, manifiesta que la casa núm. 45 de la calle de 
la Cruz, esquina á la de la Luna, se baila en estado ruinoso 
en algunos de los elementos de su estructura, como entra
mado de suelos y cubierta ó techumbre; que por ellos, y en 
razón á estar en completo abandono, podrían en un momento 
dado provocar el hundimiento de alguna de sus partes, con 
peligro para el público y los vecinos.

En su virtud, procede, á tenor de lo dispuesto en el art. 131 
de las Ordenanzas municipales, que el dueño de dicha casa ó 
su apoderado nombren un perito de su confianza para que 
con el Sr. Arquitecto municipal verifiquen el reconocimien
to de la misma j  den por escrito su dictamen, en vista del 
cual se acordara en definitiva lo que sea procedente.

Y como quiera que se desconoce en este Ayuntamiento 
cuál sea el verdadero propietario de la referida casa, en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 136 de las indicadas Or
denanzas se anuncia al público por medio del presente edic
to, que se insertará en el Boletín oficial y en la G a c et a  d e  Ma  
d b id , á fin de que el que se considere dueño del expresado in
mueble comparezca ante esta Alcaldía dentro del preciso 
término de un mes, para recibir las notificaciones oportu
nas; con apercibimiento en otro caso de proceder al derribo 
del edificio, reintegrándose de los gastos que con tal motivo 
se originen con ei producto del solar, que será vendido en 
pública subasta.

Sabadell 23 de Septiembre de 1905.=E1 Alcalde, A. Serra.
_ _ _ _ _ _ _  S—1689

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales*

MALAGA
D. Rafael García Vázquez, Presidente de la Sección 2.a d 

la  Audiencia provincial de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma 

nuel Casasola Ruiz, alias Chico Mulo, de veintiún años di 
edad, hijo de Manuel é Isabel, soltero, natural de Comares 
revendedor, vecíño de Málaga, que ha habitado en la calle di 
Saavedra, núm. 2, y en la de Alarcón, núm. 9, cuyo actúa 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días 
contados desde la inserción de la misma en el Boletín oficia 
de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en ls 
cárcel de esta ciudad á las resultas de la causa que se le si
gue por el delito de cohecho; apercibido que de no verificar 
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y s< 
le declarará rebelde.

Dada en Málagá á 29 de Septiembre de 1905.=R. Garch 
“Vázquez.=Por su mandado, Eduardo Sarria. JO—9483

Juzgados de primera Instancia.
“ ALMERIA

D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada María Sevilla Fernández, de diez y seis años, hija 
de José y María, natural de Berja, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c et a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia en causa criminal 
de oficio que se le signe por hurto; apercibiéndola que de no 
comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Almería 30 de Septiembre de 1905.=Ricardo Pavón .=E1 
Escribano, Francisco Gómez. JO—9422

ANTEQUERA
D. Juan Chacón Aguirre, Juez municipal de ésta, en fun

ciones de instrucción por ausencia del propietario, en comi
sión de servicio.

Por el presente, y en méritos á caúsa que instruyo sobre 
hurto y disparos de arma de fuego., se cita al que sea dueño de 
unas gavillas de trigo que en la madrugada del 1.° al 2 de Ju
lio próximo pasado fueron hurtadas de una haza inmediata al 

' pueblo de Bobadilla, de este término, para que dentro del 
término de ocho días comparezca en este Juzgado para ofre
cerle la expresada causa, á los efectos del art. 29 de la ley 
procesal; apercibido de que si no lo verifica le parará el per
juicio que hubiere lugar. '

Antequera 27 de Septiembre de 1905.=Juan Chacón Agui- 
rre.=Por mandado de S. S., Jesús María Nogués. JO—9423

AOIZ
D. Romualdo Sancho Morláii, Juez de primera instancia de 

Aoiz y su partido.
Hago saber que D. José Santías Terreros, Abogado é indi

viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registrador de la propie
dad, cesó en 27 dé Julio del año ántérior eñ el desempeño 
como interino del de este partido por haberse posesionado el 
propietario; y habiendo solicitado le sea devuelta la fianza 
de 683 pesetas 60 céntimos, consignadas en la Caja de De
pósitos de Pamplona, se anuncia el referido cese por este 
sexto y último edicto, para que en el tériftino de un mes, 
á contar desde la inserción del presénte en e íboletín oficial dé 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , los que tragan qúe ha
cer alguna reclamación contra dicho Registrador interino lo 
deduzcan ante este Juzgado.

Dado eñ Aoiz (Pamplona] á 28 de Septiembre de 2905— 
Romualdo Sancho Morlán.==Por su mandado, Ramón Menac.

JO-9434

ARACENA
I D. Victorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción de est¡ 
I ciudad y su partido.
I Por la presente se cita y llama á dos hombres desconocí 
I dos que el 10 del actual vendieron 20 cerdos en ej meread< I público de Fuentes de León, que se nombraban por cúñadoi 
j y decían ser de Fregenal, conduciendo úna yegua blanca coi 
j pintas de otro color, los cuales vestían blusas, negras, panta* 
J Iones de pana, negro el uno y verde el otro, sombreros de álí 
j ancha, negro y verdoso, uno más alto que el otro, éste t.eníí 
1 la mirada muy viva y los pómulos algo salientes, y aquél e. 
i pelo negro, siendo ambos comp de treinta y tantos años,'áfii 
j de que en el término de diez días, contados desde la ínserciói 
I de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletines oficia 
I les de Badajoz y Huelva, comparezcan en este Juzgado parí 
I ser oídos en la causa que instruyo por hurto de ¿erdos á Doe 
I Manuel Vizcaíno Romero; apercibidos qué de no1 hacerlo Ies 
I parará el perjuicio que proceda en derecho. :; ;
I Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades He ls 
I Nación, fuerza de la Guardia civil y agentes de la policía ju- 
I dicial se sirvan proceder á la busca de los desconocidos de 
I que se trata, que caso de ser habidos serán trasladados á esta 
j cárcel y a mi disposición, en concepto dé déténidós, á la 
I vez que la caballería que conducía dinero, efectos ;ly Valores 
I que se le encuentren.
I Dada en Aracena á 30 de Septiembre de 1905~Victoriano 
| Laguna.=Franeisc9 Javier González. ' JO—9504
I ' ' ' ’ ' * ARCHIDONA '
I D. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de 
I instrucción de este partido. . •> • ‘
1 Por la presente requisitoria encarezco de todas las Autori- 
I dades civiles y militares é individuos de. la policía judicial 
I procedan á la busca y rescate de una burra parda oscura, ce- 
I rrada, pequeña, aparejada con albardón y jáquima de cuero, 
I que el día 21 del actual quitaron á Julián Núñ'éz Guerrero, 
I de esta vecindad, en el cortijo del, Bosque, de este término; 
I así como también á la captura de José Toledo Vega, alias 
I Andoba-chico, vecino’ de Villanueva del Rosario, presunto 
I autor del hurto, poniendo caso de ser habidos unos y otro, á 
I disposición de este Juzgado. 1 ;
I Dada eñ Archidona á 25 de Septiembre de 1905.=Francis- 
I co N. Rueda.=El Escribano, Enrique Baena. JO—9425

I D. Francisco Nicolás Rueda y Fernández de Cañete, Juez 
I de instrucción de esta ciudad y su partido.
I En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 
I Escribanía' del que refrenda se sigue causa criminal de oficio,
I por muerte de un desconocido, hallado en las primeras horas 
I de la mañana del día 9 de los corrientes, en aguas de la La- 
I guna grande, sita al partido de los Hoyos, de este término,
I estando acordado en dicho sumario la exhibición de las ro^ 
I pas y efectos ocupados al mismo, con el fin de que llegando 
I á conocimiento de todos pueda el que á bien lo tenga pro- 
I ceder á su examen en este Juzgado, al objeto de lograr la 
I identificación del cadáver, cuyas señas, ropas y efectos son 
I los siguientes:
I Un hombre como de sesenta años, de regular estatura, algo 
I grueso, con barba como de no haberse afeitado en siete ú 
I ocho días, con un pañuelo de hierbas, vistiendo pantalón de 

algodón, oscuro; chaleco de invierno, también oscuro; blusa 
de algodón amarilla; zapatos de becerro, en buen uso, de los 
llamados borceguíes; camisa blanca de pliegues ó tablas en la 
pechera; braguero para hernia izquierda; calzoncillos, cal
cetas y medias de algodón blanco; todo sin marca, no ha
biéndose encontrado sombrero ni gorra; registradas las ro
pas, se le encontró en el bolsillo derecho del pantalón dos 
monedas de diez céntimos' una de cinco y otra de dos; una 
petaca de cuero oscura, pequeña, con un poco de tabaco; una 
navaja pequeña de las llamadas de golpe, con mango de cuer
no, de asta de ciervo al parecer; dos cajas de fósforos, una de 
diez céntimos y  otra de cinco, ambas conpocos; una talegui- 

[ lia á cuadros azules con varios pedazos de pan, y otro pañue
lo de hierbas.

Dado en Archidona á 27 de Septiembre de 1905— Francis
co Nicolás Rueda. t=El Escribano, Enrique Baena. JO—9426

D. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
prócesado en causa por robo Juan Palacios Avalos, hijo de 
Francisco y Josefa, natural de Antequera, vecino de Grana
da, vcasado con Rosario González Perea, y de treinta y cinco 
años de edad, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en dicho 
suiñario; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole los demás perjuicios á que haja lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del expresado procesado, poniéndo
lo en la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en archidona a 29 de Septiembre de 1905.=Francis- 
co N. Rueda.=El Escribano, Enrique Baena. JO—9484

D. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria requiero á todas las, Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y capturá del procesado en causa por hurto 
Juan Palacios Avalos, de treinta y cinco años, hijo de Fran
cisco y Josefa, natural de Antequera, vecino de Granada, ca
sado con Rosario González Perea, cuyo actual paradero se 
ignora, y caso de ser habido lo constituyan en la cárcel de 
Audiencia de Málaga, á disposición de su limo. Sr, Presi
dente.

Dada en Archidona á 27 de Septiembre de 1905.=FranQÍs- 
coN. Rueda.=El Escribano, Enrique Baena. JO—9485

AYAMONTE
D. José Ramírez Cárdenas, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido^
En virtud de la presente ruego y encargo á todas las Auto

ridades, así civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, quq por cuantos medios estén á su alcance procuren 
averiguar el paradero del individúo que después se dirá, y 
habido^que sea procedan á la prisión del mismo y conducción 
á las cárceles dé este partido, con las seguridades pécesarias, 
para responder á los cargos que le resultan en la cañsa qué I 
contra él mismo instruyo por hurto dé un reloj y cadena, y I 
en la cual he decretado su prisión. I

Al propio tiempo, y para que se persone en esta sala au- I 
diencia, se le concede el plazo de diez días, contadós desdé él I 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en Ja G a o s - I 
t a  d e  M a d b id  y Boletines oficiales de está provincia y la dé I 
Almería; apercibido que dé no verificarlo le parara el perjuí- I 
ció que hubiere lugar. }

Dada en Ayamonte á 16 de Septiembre de 1905.=José Ra- I
lüírez.^El actuario, licenciado Antonio Gutiérrez Suárez. 1

I Señas del %jroq$jj$g.
I José Gutiérrez Gutiérrez, natural de Adra (Almería), de 
I veintidós años, estatura regular, barba poca, pelo negro, ojos 
I azules; viste pantalón de pana algo oscuro, camiseta ciará, 
I camisa verde, sombrero tirando á filanóo, con copa alta, y al- 
I pargatas blancas, ; JO—9427
I D. José Ramírez, Cárdenas y Ij&aeza, Juez de instrucción de 
I esta ciudad y su partidó. '■ ' > ; .
I En virtud del présente ruego y enqargo á todas las Autpri- 
I dades, así civiles como militares y ;ageñtes de la policía júdi- 
I cial, que por cuantos medios estén á su alcance procuren ay e- 
I riguar el paradero de lab caballerías que se dirán y detención 
I de las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican 
I su legítima adquisición, poniendo aquéllas y éstas á disposi- 
I ción de este Júzgalo, con las seguridades necesarias.
|  Dado en Ayamonte á 29 de Septiembre de 1905— José Ra- 
I mírez.==Él actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.
I b Señas.
I Una yegua de diez y ocho años, pelo negro, grande, flaca,
I lucera, tuerta de un ¿jo y herrada de los cuatro remos.
I Una rastra, potra, de cinco meses, pelo colorado y calzada 
I de úñá pata, ambas sin hierro ñi señal alguna. JO—9486 

'' ; U " AZPEITIA
D. Ramón Barrena y Yeregui, Juez de instrucción de esta 

villa de Azpeitia y su partido.
I Hagp saber que por la presente requisitoria, y como com

prendidos en el art. 835, núm. 1.°, de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita, llama y emplaza á los procesados Anto
nio Pérez, de diez y nueve años, color pálido, algo grueso, es
tatura un metro 700 milímetros; le faltan los dos dedos ter
cero y cuarto de la mano izquierda, y el quinto encorvado,
natural de Arrabal de San Frontes (Zamora); y José Pérez,
de diez y ocho años, también pálido, moreno, grueso, estatu
ra un metro 500 milímetros, que dice ser (le Santander; am
bos sê  titulan hermanos, sospechándose no lo sean, cuy as de
más circunstancias se ignoran, así como su paradero, y que 
se; ausentaron de las minas de Mutiloa el día 19 de Agosto úl
timo, tomando la dirección de Villafranca ó Beasaín, para 
qué en él término de diéz días se presenten ante este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria; y bajo apercibimiento que 
de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho, en causa por hurto 
de prendas.
1 "Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi

les y militares y agentes de policía procedan á la busca y cap
tura de dichos procesados, y caso de ser habidos los pongan 
á disposición de este Juzgado, en la cárcel del mismo, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Azpeitia á 28 de Septiembre de 1905.=Ramón Ba- 
rrena.=De su orden, Vicente Pereda. JO—9428

BALAGUER
El Sr. Juez municipal suplente de esta ciudad, en funciones 

de instrucción, en el sumario que se instruye en este Juzga
do por sustracción de piedra caliza litográfica, por incompa
tibilidad del Juez municipal y ausencia del propietario ha 
dictado providencia hoy en dicho sumario acordando se cité 
á Hermenegildo Toha Terré, vecino que fué de Santa María 
de Meyá; á Pedro Mas, que lo fué de San Salvador de Toló, 
partido judicial de Treínp, y al apodado Matalasé, de la Ré- 
gula, distrito municipal de Ager, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que comparezcan 
ante este Juzgado dentro de quinto día, siguiente al de la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , á fin de 
que presten declaración en dicho sumario. .

Y para que sirva de citación á los expresados Hermenegil
do Toha Terré, Pedro Mas y el apodado Matalasé, de la Régu- 
la; con apercibimiento de que si no comparecen les parara el 
perjuicio á que en derecho haya lugar, expido el presente 
que firmo en Balaguer á 27 de Septiembre de 1905— Maria- 
no Frías. JO—9431

BARCELONA-ATARAZANAS 
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama al procesado Carlos Vesta- 

res, que ha residido últimamente en esta ciudad, falda de 
Montjuich, carretera dé la Font Trobada, núm. 16, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de seis 
días, contados desde la inserción ae esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparez
ca ante Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
prestar declaración en el sumario que se le sigue por estafa 
de muebles á Pilár Meiguel; apercibiéndole si no lo verifica de 
pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar y ser decla
rado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 26 de Septiembre de 1905— Julio Mar
tínez— Ante mí, por D. Federico R. Cortina, Joaquín Vila- 
llonga. JO—9432

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distri
to del Atarazanas de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de carta orden de 
la Sección primera de esta Audiencia provincial, dimanan
te de la causa criminal sobre lesiones contra Carmelo Serna 
Zaplana, hijo de Carmelo y de María, de veintinueve años 
de edad, natural de Albatera (Alicante), vecino de esta ciu
dad, habitando últimamente en la calle de Mina, núm. 6, se
gundo primera, soltero, sin profesión, y cuyo actual parade
ro se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca 
ante dicho Juzgado para la prácitica de una diligencia de jus
ticia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q.D.G.), rue
go y encargo á la s  Autoridades, fuerza pública y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado Carmelo Serna 
Zaplana.

Dado en Barcelona 30 de Septiembre de 1905— Julio Mar
tínez— El Escribano, Pablo Alegre. JO — 9433

BARCELONA—BAROELONETA 
D¿ Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis- 

brito de la Barceloneta de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos dé la 

3ausa criminal sobre resistencia contra Ramón Besangel Ja- 
lopedicho, hijo de José y de. Antonia, natural de Villaseca 
'Tarragona), de veintinueve años, soltero, jornalero, sin do
micilio, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
smplazñ al mismo á fin de que dentro del término de diez 
lías, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
¿ a c e t a d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, compa- 
’ezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
le justicia apercibido de que si deja de verificarlo será de- 
darado rebélde.
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ruego y encargo aiias Autoirid^e^^iicií^pn^lica^y.agenitea 
de>. laqblicía j udiciai*, procedan á lá, biisiea.v captura# con
ducción ante este Juz^adindel referido procesado.*

Dada en Barcelona a 28 d$ Septiembre de 1905.=Antonio 
Real.=EL Escribano., Alejandro Bimárro, JQ,— 9434

B A R G E L Ó N A /-^
D. Carlos Hernández Martín* Ji|$z de instrucción del dis

trito de la. Concepción, de Barcelona,: .
POr lá présente, que se expide en  méritos de sumario sobre 

hurto, se cita, llama y  emplaza al procesado Emilio Pirretás 
Sánch’erpñra q u é é n e h  térm inodédióa días, !á contar desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte, en la G ace-t  
t a  pBvM adbtd y Boletín oficial de esta provincia, nOmparezcá 
ante este Juzgado, sito en el Palacio* dé Justicia, al objeto dé 
responder á los cargos que de resultan en,la; indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será'declárado rebelde y  
le parará*el perjuicio á que hubiere lugar. ’ ,, *

Al'mismo tiempo ruego y encarga á todás lás Autoridades 
y ord en oád ós ugéntés dé la"  pólícaa j udiciál prócedan á la 
busca y captura- del expresado procesado, cuyas señas perso
nales soii: dé veintidós años de edad, soltero, estudiante, hijo 
de José y Francisca, natural de esta ciudad, y en el caso, dé 
ser habido lo pongan á mi disposición. ' '

Barcelona 30 dé Septiembre de Í905; =C arl óá Hernández. =  
Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solá, habili
tado. 1 JÓ—9435; f

;  BARCEDONA—HOSPÍTAD ^
Di Rmllib José Pérez Mailín, Juez de instrucción del dis

trito dél Hospital de Barcelona...
Por esta requisitoria, que se expide en-méritos del. sumario 

que se instruye sobre hurto por el procedimiento dél gato, 
se citá/y ilaraá ai procesado Antonio Ros y Miraclé, dé ign o
rado paradero, para que dentro del término dé diez días, con; 
tadós desdé la pubI ica c ión dé la presente en| la ̂ G-áoexa. deí 
M a d r id  y Bületin oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado,sito  en el Palacio de Justicia (salón de San! 
Juan) v v fí ser i bahía dé D. Miguel AraciL al objeto de respon
der de io s  cargos qué- le resultan en méritos de la indicada 
causa; bajo apercibimiento de ser declarado rpbeldé si no lo; 
verifica;; *'■ ; _ ' > ■ '!

Ai propio tiempo se ruega y encarga á todal las, Autoridá: 
des, así 'civiles como judjciálés y militares, procedán á lá 
busca y captura dél referido procesado, cuyas señas persona
les se ignoran, poniéndole á disposicióh de este referido, Juz
gado en las cárceles celulares de. esta cápitaí. ;

Dadá; en Barcelona á 29 de Septiembre de 1905T=EmiIio 
J. Pérez'M ártín.=Por mandado dé -SÁS. y, por D. Miguel 
Aracil, Julio Cuello. -v ! JO—9436

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción; del dis.-v 
trito;del Hospital de Barcelona* ,

Por oatafrequisÍ!toria/que.se-expide1en méritos del sumario; 
que sé'tramáta¿ sobre robo de dinero y alhajas,, se c itay ] llama 
ai prooesadp Mariano Ñ.,. de ignorado paraderos,, para q¿ue> 
dentro del término.,de diez días... contados; desdo el de la piL? - 
blicación dé la presente en Ja, Gaceta- d e  Madrid y; Bolaim 
oficial, de^e8fa provincia< com/parezca • anté este Juzgado^ sito 
en, ;el PafeciQ; de Justicia. ..(salón , de. S m JhahUy .Escribanía 
de D► Miguel ;Aracil, al objetO.de responder.dé los cargos que. 
le. resultan en méritos de la indicada; causa; bajo apercibí-; 
miento de ser deelarado rebelde-si no* lo veciáca..

Al propio, tiempo se ruega..-y - encarga A todas las Autoridá 
des, así civiles como judiciales y militares, procedan A la 
busca y  captura del referido procesado;; cuyas seña*s; persona - 
les son las-siguientes; de esta tura.; regular, regular de carnes, 
moreno, usa bigote negro; viste de americana, tr^je oscuro, 
ignorándose-sus demás cireunstaneias; ponléhdolé á disposi
ción de este citado» Juzgado en las caréeles celulares de esta* 
capital camo de ser habido. \  * 1'

Dada* .en Barcel ona á 29- de- Septiembre de 1905.=Emilio; 
Josa Pérez1 Martín. = P óf* mandado dé S:. S;. y por D. Miguel 
Aracil, Julio Guellov habilitado. JO-^9437

BARCELONA-INSTITUTO 
D. .Segundó Fernández Arguelles,, Jupz d e  instrucción dél 

distrito del Instituto de Barcelona.
En virtud de la , presente, que, se expide en méritos de la 

ejecutoriadédn causa, criminal sobre, lesiones ¡contra Leonor 
Arazó A'hardíá, hija, de Francisco y Bárbara,, de, cuarenta y 
dos años, jornalera, casada, natural de Robres, y cuyo actual 
paradero,se ignora , se cita ., llama y emplaza á la . m is
ma á fiíUJdq que dentro, del término .de diez días, á con
tar desdé lá inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  de, 
M a d rid ., y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante’ 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia- 
apercibida de que si deja dnverifieario le parará él perjuicio 
á que haya,lugar en derecho.

Al própió tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo*á- las Autoridades, fuérza 
pública y*agentéi? de-la policía judicial procedan.á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado; de, la referida re
matada.

Dada en Barcelona á 27 de Septiembre de 1905.=Segundo 
Fernández A rguelles.—El Escri bañov José María Flprensa.,

JO — 9505
BARCELONA-LONJA  

D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del dis
trito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa- criminal sobre tentativa de-estafa contra 
António Rodríguez Bornou, se cita, llama y emplaza al m is
mo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro* dél 
términQr de diéz aías^ á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de -S. M. el Rey D. Alfon- 
so XIII (Q. D. G.J, pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura, y conducción á dichas cárceles* dél referido proce
sado, cuyas señas del mismo son>: de treinta y ¿ tres años de 
edad, soltero, vendedor ambulante, natural de Zaragoza, ve
cino de Barcelona, y que habitó en la cajle de San Pedro Már
tir, num,.3„piso tercero (Gracia).

Dada en Barcelona á 27 de Septiembre de 1905,==J. Eduar
do Tormoí= E 1 Escribano, por D. José María Salva, Ramón 
Aranguna,. Oficial. JÓ—9438

D; José Eduardo Tormo y Martí, Caballero de la Sagrada, 
y #militar .Ortden; del Santo, Sepulcro, Juez de instrucción d e l» 
aistrito de la Lonja de Barrelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la» 
causâ  criminal sobre excitación á la rebelión, núm- 215, 
fie. 1905, contra Antonio Bascá y Pascá y José Carrasco Ra- 
hion, el primero natural de Parrera (Tarragona),, vecino dér 
Darcelonar soltero, hojalatero, de veinte años de edad* domi? 
ciiiaao en la calle Consejo de Ciento,. 87̂  primero primera»*! 
ei segundo natural, de Tortosa (Tarragona ,̂, vecino día Barce*¿ 
oaa, casado, cerrajero, de treinta y cinco afioa y domiciliado

en* calle^Abaisadors, núrnc 10,. p r im e r y  cuyoi actual -para* 
dero se ignora, se* cita, llaina’y*einpJa'zaha¿L. iaisino-áifi/m.dei 
que dentro del. téimrino de oiez dJásy a^contar desdeílat inser- 
ciónd e esta ? requisitoria en la Gaoííta dií Maqibidv. compa^ 
rezcan ante dinho. Juzgado para la práetica de'unabdiligeik*-'. 
cia¿de¿j ustima; apercibidos desque s i  dejamda verificar lo des  
^a^ rá el perj uicio á que haya4 lugar y serán decla«*ados ro-

ALpropio tiémpd, en nombro de S. M. el Rey*D^ Alfon- 
so XIII (Q> D. G.)y ruegoy encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y< agen tesd eia  policía*judicial procedan á la busea, 
captura y conducción ante este ̂ Juzgado dê  los- referidos pro
cesados Antonio Bascá y  Pascá ŷ  José Carrasco Ramón.

Dada emBarcelona á 29 de; Septiembre de 1905.=J. Eduarr 
do Tormo.=El Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—9439

D, José Eduardo Tormo y Martí, Caballero de la Sagrada y 
militar Orden del Santo Sepulcro, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud dél presente, que se expide en méritos de la cau
sa criminal sobre estaba, núm. 112 de 1905, contra Salvador 
Seguí Rúbinat, natural de Lérida, vecino (le Barcelona*, sol
tero, pintor, de diez y siete, años dé edád,\ cuyo domicilio 
figura en la calle.Lancaster, núín. 5, cuarto primera, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
lá inserción de esta requisitoria en lá Gaceta de Madkid, 
comparezca ante dicho. Juzgado para la práctica de una d ili
gencia dé justicia; apercibido dé que si deja de verificarlo le 
parará el juicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), i-uego v encargo á fas Autoridades, fuerza 
pública y agentes du la policía judicial procedan á la busca, 

s captura y oonduccióh ante este Juzgado dél referido proce- 
| sado*‘Salvador Seguí Rubinat.
- Dado en Barcelona á 29 de Septiémb'ré * de 1905.=José 
J Eduardo Tbrmo.=E1 Escribano, Eugenio* Sarmiento.
i ' JO—9440
; * BILBAO-1-ENSANCHE ;

’D. Julio Iñsausti y Orúe, Juez de instrucción del distrito 
, dél Ensanché de Bilbao.
í Por la  presente cito, llamo y empl azo á Ramón Roncero Cas- 
j taños^ de veintisiete años de edad, hijo de Bénito y Ramona,
I de estado viudo, natural dé Villáralbo, d¡e profesión jornalero,
| vecino dé Bitbaq, y cuyo actual paradéro se ignora, para qué 

dentro dé diez días, contados* désae el siguiente al dela inser- 
[ cipn de esta requisitoria en la G aceta de Madrid, comparez- 
\ ca eneste Juzgado instructor ó. se constituya en lá cárcel del 
r partidn con él fin dé notigcarle el auto dn procesamiento é 

indagarle en, el sumario que contra el mismo instruyo por es- 
: tafa? bajó apercibimiento en otro caso dé ser declarado rer- 
p bel de y de par arlé* e l ’ perjuicio, á que hubiere, lugar.
; Al propio tiempo: ruego y encargo á todas las Autoridades 
; y agentes dé la policía judicial procedan á la busca, captura 
í y conducción dél Ramón Roncero si fuere habido á la ex- 
p presada cárcel, como comprendido, en el art. 835 de la ley de 
i Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbaová 30< de Septiembre de 1905.=Julio* Iñsausti
• y Orúe;=Ante mi, Sanítiago.Hernández JO — 9506
 ̂ BURGOS

D., Teótimo Lacalle .García, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Burgos,y su partido.

,! Por'el presente; se cita y llama á la persona ó personas que 
;; se. crean .dueñas de una muía y efectos que al final se reseña- 
h ráñ, y que le fueron ocupados el día 13 de Abril último, en la 
j venta del apeadero de Calzada de Burcha, á Roque González 
i Moreno, vecino de Dároca, quien manifestó eran de su tío 

Juan .Sólera, para que dentro dél término de quince días, que»
, empezarán á contarse desde él siguiente al en que aparezca 
| publicado el presente en la G aceta de Madrid y Boletines ofi 
| cicdeñ de»esta¿ provincia y de.las d̂e VaBaáolid, Palenciav Lo- 
' groño, Vitoria y Zaragoza, comparezcan en. esté Juzgadoy 

sito; en la  planta baja del Palacio, de Justicia, a l ubjeto de,en- 
ttegarles referida muía y  efectos; ba ô a^ercIbLinieiito de^pa- 

¡ raries el peífjuieioí A que hubiere lugar en derecho.
J Dado en Burgos á 27 .de» Septiembre de* 1905u,==Teétimo La  ̂

calle^==Pór s?u .mandado, Cayetano Sauz.
Señas de la mulú y  efectos.

Una.mula roja,, de tres años, de seis cuartas aproximadá- 
; mente de alzada,, tiene una raya negra en el lomo y cruz, cola.
I larga, crin recortada y  sin herrar dé las extremidades, 
i Dos mantas, una de las llamadas dé Paléncia, y otra gran- 
i dé de lana, ribeteadas con cintas encarnadas y cenefa azul*—
| Un pellejo de lana.—Una almohada dé lana.—Una saca de 
1 tela á rayas blancas y azules.—Un cubreenjalma de jerga forra- 
| do de lana, con ataharre de vaqueta color avellana.—Dos su- 
í daderos de jerga.—Una cincha de lona,á rayas blancas, en-
• carnadas y negras..—Una cabezada de vaqueta color avellana,,
| guarnecida con clavos pequeños dorados.y bayeta, encarnada, 
j Una brida con su bocado aé hiérro y riendas de cuero color 
| avellana.—Unas alforjas de las tituladas dé Burgos, como las 
5 mantés morellanas, colores encarnado, blanco, azul y negro, 
¡y el interior de_ sus bolsas forrado de tela blanca. — Una 
; pistola de dos cánones del quince* sistema Lafóueheux.—Uña
- navaja de muelles.—Un cortaplumas con cachas de nácar.—
; U n reloj dé plata sin- cristal en la esfera.—Una cadena de me
tal blanco con tres pasadores.—Un tapabocas á cuadros os-

> euros con rayás blancas y encarnadas. JO—9441
; CÁDIZ
; D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de e s ta /
• ciudad.
¿ Por la presente requisitoria se cita, Uam áy emplaza á José; 
jDíaz Mariscal, alias Cotorro, hijo de Pédro y de Dolores,, d e 
j cuarenta y  ocho años de edad, de estado casado, natural «'de 
’ Puerto Real, partido del Puerto de Santa María, provincia de 
í Cádiz, vecino que fué de San Fernando, calle Baldonado* * nú- 
¡ mero 16, de ocupación zapatero, cuyo actual paradero sf * ig~
¡ ñora, para que dentro del. término de diez días, contados des- 
i dé el de la inserción de la misma* en, la, G aceta de Ma drid,
' comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los 
\ cargos que le resultan en la causa que contra el mi smo se 
I instruye por el delito.de estafa; apercibido que de ne, verifi- 
;! cario le parará el perjuicio que hubiere*lugar- en de reeho y 
;• será declarado rebelde.
I AJ propia tiempo se ruega y encarga, á. todas las Autorida- 
! des y  agentes dé la policía, judicial procedan á, la Vmsca, cap* 
i tura y conducción^ la, cárcel de esta ciudad, ádfeposición de 
; este Juzgado^ del expresado procesado.

Dada finrla¡ciudad de Cádizú 29ide Septiembre de 1905.=" 
Antonio G otta~Licenciado JosA Luis Morota*, JO4-9442

B. Antónip J ; ¿Ctotta y  Bareay Ju©z .de ■ insfaf.’uecíén de ésta
• capital, ;

Ppr la,presente requisitoria¿c&o* llam o. , j  emplaza á Oris- 
tóbal González Ramos, cuyas circunstancias a l  final.se>:exprés 
sarán, ignorándose su paradero, con>; e l  fin, desque dentro del 
tém inodévdieíi<- días¿ con tad^ ^ deste e l  sigíuifente al í devda;

oficial de ésta

; para» diligencias > en causa que se le* inst ruye por el delito de 
r contrabando; apercibido que de no oom3!carecer será declara- 

do rebelde y le parará el perjuicio que> L.ubiere lugar en de- 
: Pecho. . v ; , .•
 ̂ A i ppopio^tiempo ruego y  encargo á todas las Auto rida- 
' des, tanto civiles como militares,' procedan á la busca, cap

tura y  conducción á la cárcel de esta cap ital, á disposición 
de esté Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 2 de‘ Octubre de 1905.=  Antonio C ótta.=  
Francisco Camacho, habilitado.

Señas y  circunstancias*
Hijo de Antonio y Gonsola dón, natural * ele Alcalá de loa 

Gazules, vecino de.Cádiz, soltero, dependient e de farmacia, y 
de veintidós años de edad. «. . JO — 9507

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción: dé este par

tido.
En virtud del presénte edicto se cita* Ráidá X értoplaza al 

individuo Juan Cortés; alias J ...... sin domicilie) fljoj cuyas
demás circunstancias y actual paradero se ignoran* para quer 
dentro del término de seis días,á contar desde lá publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M v d r id  y en el Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado, calle de. Cuatro 
Santos, 21, á fin de recibirle declaración para ser oído en el 
sumario que se sigue sobre robo contra Jaime Tartarull y  
otro; bajo apercimicnto de que si no compareciere le parará 
el perj uicio á que hubiere lugar con arreglo é>le y .

Dado en Cartagena á 29 de Septiembre de- 1905.=Eduardo 
Chalud y Sol*a.=Ei Escribano, excusando á D. José Bayo, 
Mianuel Belda. JO—94431*

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 
partido.

A  ios de-igual clase y municipales. A lcaldes,. fuerza de la 
Guardia civil, y demás agentes de policia.judicial.de la  Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
qijie refrenda se instruye sumario por el delito de,-hurto- con
tra Juan Cánovas Pérez, alias üespellejao,devveinte*años do, 
edad, hijo de Alfonso, y de Francisca, natural dé Aguilas, ve
cino de Cartagena, en la calle de.Don Matías, núm.. 25, solte
ro, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, y en virtud á 
carta orden de la Audiencia provincial de Murcia, procedente 
dé dicho sumario, he acordado expedir la presente requisito
ria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.J; ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
póniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes^ á 
disposición de la Audiencia provincial de Murcia, en las cár
celes de aquellá capital.

Y para que se persone en el mismo á responder á los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el térm i
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales dé Murcia y Alicante y G a c e t a  d e  M a 
d r id ;  apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo, á ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 2 de Octubre de 1905. =  Eduardo 
Chalud y Sola.=E1 actuario, Manuel Belda. JO—9508

CASTELLON DE LA PLANA
 ̂D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción de- esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Alfonso Riquelme Dasí y D. Amadeo Gallac Ruiz, vecinos de 
Valencia, cuyo paradero se ignora, procesados en causa sobre 
falsedad de una letra de cambio, y contra los cuales se ha 
dictado auto de procesamiento y prisión, para que dentro del 
término de. diez días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid ., com
parezcan ante este Juzgado, sito en la calle Mayor, núm. 25, 
al objeto dé notificarles dicho auto y recibirles indagatoria; 
bajo apercibimiento dé que en otro éaso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga ñ todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y  paptu- 
ra de los repetidos procesados. D. Alfonso Riquelme Dasí y 
D. Amadeo Gállac Ruiz, y caso de ser habidos sean conduci
dos á las cárceles de este partido, poniéndolos á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Castellón de la Plana á 28 de Septiembre de 1905. 
Ricardo Manresa.=Por su mandado, P. S., Agustín Vilánova.

JO—9444

D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez de instrucción de esta, 
ciudad de Castellón y su partido.

Pon la  presente requisitoria se llama á Antonia Ay ala Sán
chez, de veintitrés anos, natural de Fuente Tójar, y María de- 
la Cruz Expósito, de setenta años, natural de Córdoba, que 
habían fijado su residencia en Valencia, camino. de .Barcelo
na*1 núm . 46, piso primero, para que dentro del término de 
diez di.as, á contar desde el siguiente al en que se publique 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado*, al 
objeto de ser notificadas en la causa que contra las mismas .y 
otra se instruye sobre hurtos; bajo apercibimiento de que en 
otro caso, serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con -arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- 
bes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
chas dos procesadas, que hallándose en libertad provisional 
han dejado de presentarse los días que les estaban señalados, 
suponiéndose.que la Ayala se encuentra en Chinchilla, é ig 
norándose el paradero de la otra, y caso de ser habidas dis
pongan su traslación, con las seguridades debidas, á las cár
celes de este partido y á disposición de este Juzgado en clase 
de presas.

Las señas de la, Ayala son: estatura mediana^ pelo negro 
rizado, cejas al pelo, ojos grises, rostro sonrosado, nariz y 
boca regulares, y viste falda de < percal, delantal, toquilla 
blanca al cuello y pañuelo de seda á ,la cabeza; y las de María 
dé la Cruz son; estatura ;regular, pelo castaño, cejas al -pelo, 
ojos pardos, con los párpados inflamados, rostro moreno cla
ro y pecoso, nariz achatada, boca regular, y viste falda oscu
ra, pañuelo amarillo de lana,al cuello y otro á la  cabeza.

Castellón 29 de Septiembre de 1905— Ricardo Manresa. =  
Por mandado de S. S., P. S*., Agustín Vilanova, JO—9445

CUEVERA
D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de la ciudad, 

de Cervera.
Por el presente, y en méritos del sumarió queme hallo ins

truyendo con motivo de haber aparecido muerto en la.maña
na del 24 del mes cprnente, bajo los soportales de lavp|aza de 
San Antonio, de Tárrega, un mendigo que en dicho sitio ha
bía pernoctado, y que presentaba una lesión contusa, en‘ la 
sien derecha, que no ha sido ;identificado, y revelaba tener 
unos cincuenta años, estatura bajá, color moreno, cabello 
ensortijado y n ^ Tro, barba* negra poblada, y  vestía camisa de 
algodón, pantalón de pana, chaleco y americana de lana color 
cántela oáeúrof todo estropeado y  muy sucio; se llama á las 

¿ pérsona^qué ̂ púdieran dar noticias acerca dél* finado y sus
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que dentro de dief .dja^ /2omp^rezqaiijuite éste Juagado á fin 
qe Qir^s.pJUfdécíp^^n, bajo apéreibiniiéiito de lo que bu- 
biereJugat*;en(dpriB^o. ,  ̂  ̂ -

Dada en Cervéra á 28 de Septiembre de 1905.==Jul5áE 
Huerta.=Por su mandado, ?Luis Porras. ‘ JO—9446r

, ^ ,x ,'  : vv,W'; CIÉZA : \s'
D . Á |u stin 4ild j3fe  y Candela, Juez de instrucción de estí 

'villa y su partido. . ín. \  ^   ̂ , .,.¥. l
Por Ja p réste te  requisitoria se c i t ^  llam a y  ̂ r n p la ^ a p y p  

cesado A n gel Y illanueva González! dé cincuenta y  cinco años 
de edad} hijo1 de is id ro  y  dé Balbknm viudo, natural y  .y¿cinc 
de C ^aá de Lázaro, jornalero, para que dentro del términc 
de.di^z días. contados desde iadnserción  ‘de esta requisitorÍE 
en ’xé r ^Édte0. ífificíál; de la  próvinciá y  Gaígeía d e MádbiA 
coñiparezoá ánm  este J u z ^ a o  á responder de los cargos qu< 
le  resultáis eín ? cáüsá p oéfiurfó: Apercibiéndole de que s i nc 
có p i^ t^ és^ á d eé iá rá d o r  rebelde é l  perjuicio ¿ qrn
hayálugár.j'' ", / "' .  ' '• r' j f- , : v -

A l propió tiem po iújégo'á todas" lás Autoridades de, la'Na- 
ciópí'así cm les' cqSió m llitá ées é indivídups de la poHeiaju- 
4 íé i^ !q u ^ fB c é d a r f  áW hlfiséa;? cáptum  y  conducción a if 

,;4,;níi disposición, del referido pro?
•cesado'.-̂  ?r̂ A7?.X ? 7,~ . ■ r-■' ;," V v  >

Dada enyiezáá 80 dér Septiembre de Í905.=Agustín Llo> 
pis.=E l Áctúárió, Doiniñgo G a r c i aM a H n. JO—9447

. , > ¡ r i í T ? / : ?
D. Antonio Maráa -Qrtiz; y Olmedo, Juez de instrucción di 

esta^ U ta^ ^ p artid o ,;,  ̂ .?
Por la, presente, ruegp(y; eneargp a, todas las Autoridades 

civiles y militares y ordeno á ios agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y ocupación de los efectos que des
pués Sé diránvqüé fueron robados en la noche del 28 de Sep
tiembre próximo pasado al vecino de Gárgoles de Arriba LÓ 
renzo Mélgüizó de sú casa habitación, á la  averiguación dt 
quiénes sean lós autores del hecho y á lá detención de las 
personas pn cíiyo poder se encuentren si no justifican su le
gítima pro cédeVéiá, poniendo á éstas á mi disposición en la 
cárcel de éstd partido.  ̂ (

Dada én GifUentes á 1-° de Octubre de 1905.=Antonio Má- 
ría Ortifc.=El Éséribáño, Licenciado Francisco Rodríguez.

■ í"'i ' v Efectos robadóé. '
Cien, metros ¡dev r^tqres. blancos y morenos, de 34, 32 y 2£ 

pulgadas; ,qientq cincuenta metros de tela (|e color, para c¿- 
misas; cuarenta metrpsde Vich, doblé, ancho?; treinta y cinéo 
metros de, 4umr¿4metrps de terliz; setenta metros de
indiana y ,qce'tqna¿. dp. varibsdibujps; oplienta metros de ná- 
varistp^; tceimt^¡mptrps demuletoii pajizo y encarnado; quin
ce metros de bayeta ámaríllá; dbs?dóceñás de alpargatas; una 
docen̂ a de fajas5.40S docenas, de velas; media, dpcena de pa- 
quetes/de, clavos; cuarenta metro^’ddtéjas Vnegras?! cretonas; 
ochenta, metros de tela, de satenes; diez, libras ,de chocolate 
Colonial, n um. .5; seis libras dé chocolate dé. jBrihuega, nú: 
mero 5; cuatro, docenas de pañuelos do (hierbas, varios colo
res; dos dueenuSj de boinas azules y,bordadas.;, dos docenas de 
pañuelos de; mftU°r azuí®s.y blancos; uña docena de medias de 
mujer,_de algodón,.listadas en color; . docena y media de al
pargatas dé hombre, abiertas, y de chico, cerradas.

J , /  JO—9509
J,;; ';;1 COLMENAR >

D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de 
este partido,  ̂i  ̂ í;.v .[

Por la presente requisitoria se cita- llama y emplaza paña 
que dentrojdél término de diez días, siguientes al en qué apa: 
rezca inserta esta requisitoria en la G a ceta  de Madbid y Bo: 
letines oficiales de esta provincia, Sevilla y Granada, se pre  ̂
senten ante este Juzgado, los procesados por delito de robo 
Alonso Muñoz Baena, alias Curriche, de cuarenta y cuatro 
años, de esta naturaleza, vecino de Málaga, calle Her mi taño, 
número 6, gruesó,.algó cano, bajo, cara redonda, ojos gran
des, voz gruesa, sin bigote ni barba; Antonio Campos -Pérez, 
de veintitrés a: veinticinco años, natural de Borge y vecino 
de Málaga, bajp>; algo, gruesq,:un poco rubio; Antonio Fortes 
Quintana ó; Quintero, ae yeintic.inco á treinta áñós,, natuéal 
y vecino d^^éyílla, moreno, ;deIgadq, coh bigpte, voz ronca, 
con una .pípatrÁ?; .en la cabeza, y, José? Art^bóla Supinóla, natu
ral d&; Airpáas del Rey,? provincia de Granada, soltero, jbrfia^ 
lero, de treinta y cinco á treinta y ocho años,? veciho de Má
laga, calle Carbonero, núm-,4, delgado y peqúeSpi con bi^o1 
te é instrucción,, cuyas .déiqás] circuñstancias y paradero ■ se 
ignoi^ári, á responder de los cargos que les resultan en suma
rio que ii^truyo; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados, pebelpLés, parándoles los demás perjuicios qué haya 
1 ugar.con arreglpa la ley. , , ; ?.V.|

A la vez requiero á los Sres. J'uepes dé’ instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y  militares y agentes de? la 
policía judicial, para que procedan ?á lá büspa á captura de 
expresados procesados., y en el caso dé ser habidos sean con
ducidos, á m i disposición, á la prisión preventiva de este par-; 
tido. V;-: •jf f : . • •, ; ? .. ;

También: requiero á los Sres. Jueces, de instrucción, así 
como á las ALutoridades Civiles y militares , y  agentes de? lá 
policía judicial,: para que procedan á la busca y rescate de 
una pistóla vizcaína, de un sqIq cañón, cuyos hierros estaban 
cubiertos dé moho, calculándose.que mide toda ella 22 cen
tímetros, y de una faca con vaina de cuero, también mohosa, 
y de 26 .á 22 centímetros, cuyas armas, caso de ser rescata; 
das, se pondrán á m i disposición, las cuales fueron robadas 
del Juzgado municipal de Alfarnate, por los procesados, en 
la madrugada del 20 de Junio último.

Dada en Colmenar á 6 de Septiembre de 1905.—Francisco 
Guerrero.=Por su mandado, Antonio Andarías y Molina.

, JQ—9510
CORDOBA

D. Aléiandró Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente, en nombre de S. M. el’Rey (Q. D. G.), se 
cita, Ijámá y emplaza al procesado Añtonio Jurado Martínez 
para qüé en el término de diez días, á contar desde su inser
ción en la GacjetA de M adrid, comparezca ante este Juzga
do, callé dé Gó'hgóra? (Palacin dé Justicia),.á responder de los 
cargos qúé le réstiltan eü el sumario que contra el mismo se 
instrúye ppr estafa á D. Antonío Pérez León.

'^bpropio tietupó ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles domo militares y de la policía judicial, procedan á 
la busca y prisión de dicho procesado, cuyas señas son: grue
so, rubio, dé úfiós diéás y  ocho añosy sin pelo de barba, y vis
te ropa azul,-hon gorra negra y  alpargatas, el que caso dé ser 
habido Id pondrán én la prisión preventiva de esta capital, á 
mi dispÓSÍÚÍÓn,

Dada én Córdoba á 28 de? 'Septiembre de J905.=:Alejañdró 
Rodríguez y Silva.=E1 ádtúario, Teodotniro Fernández.

■'■V-'-'" ::r- ‘ JO—9448
CORIA ?-;; ■ -

D. Julio López de Pandpr Juez de instrucció¿ dC! ésta ciu
dad dev Coria y su pártidó. r ; ,

Por el presente cito, llamo y ¿mplázo á Tomas Ruiz Jimé
nez, de veinticinco años, rubio, enguileño, de estatura un 
metro 700 milímetros próximamente; viste pantalón de pana

negro, chambra de yayadillo blañcúzcá, Loma negray calza 
alpañgátas abotinadas' (je^qolor cánelá, ^vecino de tfS.errgón, 
partiío jucTiciai de Logrósin, én está ^ w in c ía f  y d%ó Pá' 
radaro se^noní^ para vque ¿n el termímode fliez días, ¿onta- 
dos 4¿é4é eLsiguiehte al en? qué está réquisitori^ sé insérte 
en?la GA^KTAD¿5ÍM^pni^,9omga¿é^ábn la áudiéíqpia de 
esde Juzgado con objetp dé, no^Joirln ¿1. auijo dictado en la 

' causa que se sigue por .expendieron de monedas íálsas, y recií 
bidé, indágátnria; apercibidn r ûe de no, téri8¿árló Bprá de
clarada 3^bétóá^ílp;paíá|‘á el perjuicio^ ;hübiéi?h 
, ? Ab mfemó tiempo ^uqgQ, y énéal%¿o á tddas fás AÚ^bridádei 
y ordenó á los agentes 4 e ; lá  policía judiqiái procedan a la 
busca de expresado procesado,.y én el caso? dé ser Rábido lo 
pongan A mi disposiciohén Ja cárcel? dé ésta póbiáción. ¿ 

>á)ado en Goriasá >27: dé S ¿ p tiém h íé j9 d 5 Í£ ^ u lio  de 
Pando.=El Escribano, P. ^., Cásto Sixto Pérez áanchéz.

-  r . ; j JO-^9449 ’
.;■;■■?" : CORtJÑA'■'?_ _ti  ̂  ̂ ._ i

; , D. Justiníano F. Campa y ^ íg íl, Jhéz déríñstruécróhde lá 
;.córuñá¿.

. Por, la presente, llam o y emplazo ?;aV prócesá^ó Juan Porf 
tas N;, conocido portel hijo dé PépifávPó]tr|A$, dé^éintefáhpi, 
soltero, hijp. de Josefa, natural y yecinb '̂'de éstá ciudad; á'fin 
dé que á,término dé diez días, contados desdé la inserción dé 
ésta requisitoria éñ la G a c e t a  d e  M a d b id ,1 coihpárezcá ante 

: este Juagado con objeto de ser indagado én súmaríó qúe ins
truyo.sóbre dispáro dé árniá! dé fuego á Dañid Ródríguéz 
Néiráf preyiriiénciqlé qué si ñoló %érifíéá lé phrárá e l perjui- 
cío átqhé hay a .lu^ar.' ; ?*5?’ ?' t.'-

pádá ¿ü ta poñühá á$b dé, Sébtiéñibré dé 1995.=Jiistiñiá- 
nó F: Caíhpa; ¿= El'Escribano, P. S., Eugéfiio Rodríguez 
Cásasl JO—9450 l

. ~ CHÍCLANA DE LA FRONTERA ; J
D. Francisco Fernandez Berna! Uriszar Aldaca, Juez de 

instrucción de éste partido. , ^ ¿ s
Por virtud^^de la presenté, y coino comprendido pñ los nú

meros I.0 y 3.° dél árt. 835 de iá ley de Bñjuiciaíniénto cri
minal^ se llama al ppcfsajo  en caúsá ppr hurto Rabión Ro
dríguez Martínez, hijo de Aniceto y Dolores, soltero, de vein- 
ticuatro años  ̂ hatural.de Galeña, proyinpia d¿ í^taháda, ba
rrendero, vecino de esta ciudad, para qué déhtéo dé! térihiiió 
de diez :día^!$rgujéñte§ al dé la publicación^ de festa réquisi- 
tória én’ la"GAcEtI d e M ádeid, se pre.sehté éñ, ?ésté Júzgadp; 
bajp apere i bi iñiéñ to dé que eñ Otro ¿aso sérá' declarado ré- 
beldé y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo" á 
la ley. ; ';? . ' , v ‘. ?? ?J
. ,Á1 Diísnio tiémpó ruego y éñeárgó á tódás íaá Aútoridades 
civiles y  militáreé y  ágéhféá dé̂ l̂a policía judíéM  procédán^a 
la buscá, qáptuña y rémisión á las cárceles de está ciudad, á 
mi díspósi'cfófi?, del referido próéésádó RálñÓii" RodHguez 
Martínez;1 ptiés así lo tengo acordado cúrnpliéñdo cáñta oñ- 
den de la AUdieábia próvinci&l dé Cádiz. : ■ ;

Chicláná de lá Frontera á. 30dé Septiembre dé Í905:=Fráñ- 
ciscó" Fernández Berna! =Licénciadó Alfonso R. Ródríguéz.

: ’ '■■■ - JO—9511:: ■
CHINCHILLA

En virtud de, providencia hoy dictada por el Sr., Juez de 
instrucción del partido en el sumario contra José Cortés Fer
nández y otros gitanos, sobre robo de caballerías, se manda 
citar al testigo Andrés López García, conocido por Andrés 
él quinquillero, vecino de Valencia> él cual, con fecha 12 je  
Julio último, aparece que en Requena vendió á los procesados 
varias Caballerías, y debe comparecer para declarar afite este 
Juzgádo en el término dé diez días, contados , desde; el si
guiente al de lá insercióñ de la presente en la Ga c e t a  d e  
Ma d b i d , ó en otro caso le parará el perjuicio consiguiente. , 

Chinchilla 2 de Octubre de Í905.=-Doy fe; el Escribano, 
Francisco S. Ortiz. JO—9487

DAROCA
D. Pedro Gaspar Montanino, Juez de instrucción de Daro-

ca y .su partido. ; ,
Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, sé cita, llama y emplaza: al 
procesado Manuel ZabaLJordán, Vecino que fué dé Barrachi- 
na, partido de Montalbán, provincia de Teruel, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que en; el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma - 
DÉib y Boletines oficiales de las provincias de Zaragoza y Te
ruel, comparezca ante este Juzgado de instrucción dé Daroca 
cbn él fin; de constituirse,en prjsión,?la cual ha sido decreta
da por la Exéma. Audiencia provincial de Zaragoza en mé
ritos de causa instruida contra dicho procesado sobre hurto; 
apercibido que dé ño comparecer será declarado rebelde y le ? 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arr.egló, á la  ley.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles cómo militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan con todo celo y actividad á la busca^y captura 
de dicho Manuel Zabal Jordán, poniéndolo á mi disposición, 
con jas séguridádés debidas, en las cárceles del partido,

Dada en Daroqa á 30 de Septiembre de 1905.=Pedro Gas
par. =D e su ordéñ, Santiago Cobos. JQ— 9512

Por resolución dél Sr, Juez de instrucción de este partido, 
D. Pedro Gaspar y^Mpntanino, dictada con esta fecha en las. 
diligencias de ejecución de sentencia de causa seguida en este 
Juzgado sobre hurto contra Antonio Cabrera Vera, natural 
de Cartagena, vecino de Madrid y cuyo actual paradero se 
ignora, se ha acordado emplazar á dicho sujeto para que en 
el término de diez días, á contar desde el siguienté al en que 
la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , pre
sente en este Juzgado de instrucción de Daroca la cantidad 
de 35 pesetas y un reloj de acero, que le fueron ocupados al 
ser detenido por la Guardia civil en esta ciudad, y cuyo me
tálico y reloj le fueron devueltos por el Director de las cár
celes do este partido. ;

Y para que el emplazamiento acordado surta sus efectos y 
pueda llegará conocimiento del interesado, cón la preven
ción quede no hacer dicha entrega le parará el perjuicio 
consiguiente, expido le  presente, que firmó én Daroca á 2 de 
Octubre de 1905.=E1 actuario, Santiago Calvo. JO—9513

FUÉNTEO VE JUNA :
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción^ de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes ;al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a ó e t a  d e  Ma d b i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presénten ante este Juzgado 
el autor ó autores del hurto de 11 Cabrás á Pedro Sánchez 
Mora y 11 chivos á José Montero, los que se reseñarán, des
aparecidos de la finca denominada Prado Ointado, de este tér
mino, cuyo paradero se ignora, á responder de los uargos 
que les resultan en el sumario que instruyo; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará los perjuicios a que haya lu
gar con arreglo ál^y- <  ̂ ?

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
cómo á las Autoridades civiles y militares y^agéntés de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y rescate de 
aichtís semovientes, y en el caso de ser habidos sean puestos

úm i disposición, con las personasen cuyo poder se encpntrc 
rén si no>crtí4iíán su légitiíná ádqñúsiciéíu ? \ ■

á 30 dé Septiembre dé I905.=Fí 
bián R uiz.=ÉÍ actuárití, Andrés Aiiígel.

vv;'/ r ¿  ̂ .Señas. r .. . ^?’;..?.-. ?, . ;_.
Once cabrás de dQs á tres a n d s ," n u ¿ ^ ^ í|^  dos ní 

gras, sin hierros ni otras señas, y 11 chivos. JO—9514
GANDESá*  ̂ r v % :v

(D* Jpse ,sGár,rá?cP Reyes, Juez dé iñstrííccióñ dé Gándésa'

..û c h m o  hpmhreñdído jem ¿I huR . l.°d í 
; a ^ lc p j q ^ : ^ ;  lá5
ll^áiy'emplazá;^. Juaq Fíánci^éq Gran Vilánq

.paátorj.d^Ráélai'nátúral^ 
cuya áctuaj Pé^^éro sé iítíórá, pa^a qtie deñtró del termín 
dé piez uel ué lâ  inséreióñ-dépsja requisítqri
en la G a c e t a  d e ? qompS^é^á áh^ ja;Ajmiéí¿3|á prc
vlnciaj^ft ^  la i d
lá p i i s ^  y^ufriif ía péhá 'de0 dos ¿ i  os? yjquátró jnélés péi 
sioñ córá^ccíonál.qu^je ha sido . impuesta cn cáû  ̂ seguid 
ppiAésiohéSLbájd nhércimñíiéhtDMé s ^  rebelde
páfáríe m ?perjúicíiúqñé éfi (fcreéhn h ¿ ^  lu¿á^  t 

A lá vez sé enqargá á las Autoridades^ civiles?y m ilitares, 
¿géntés dé la pólicíá judicial pjhcédan á la bpscay captur 
de conducción en? sü caso i, jajá referi
das?párcéléáj á diépósjcióil dé la; expresada Aúdieñcíá.

0ádS é¿! Gáfidé^ á 304é ̂ ptiembre'déd9^5.=José Garras 
coy  EéyeA¿¿PÓh dlspoáiciÓÚ dé S.‘ S’., Jóse García.

,r>:h * - - JO-9515
' ;  ?•'; ???:??;:?̂ '/;■■■■ ?GETAFE‘- f- .?,,̂ v,: ,v/ ;:

En virtud (jeproyideñclá dictada en este día por el seño 
D. Aquilino Müfii¿ y Areyáno, Juez dé instrucción del parti 
do, éñ él súniárío qhé^ipstWye por dispáños de arma dé fue 
gp hécjiíiá^ pró l̂niO ;?á? ja de Ciempozuelos,r? desde e
tren númi 1, él 3 dé^Séptiembre último,, se cita á dos sujeto 
descófiócMos^^ l o ^ M é ^ s o m b r e r o  dé paja, qu 
yiaj?aba eq referidojftljjt:y‘ tr?éíiV y por haber teñido unas pala 
brás con? Enrique Gbedá Bocanegra se apearon del vagón qu 
ocupaban, próximo á la estaéión de, dicha villa áe Ciempo 
züélos, cónLéí̂  ̂tpéĥ  éh máréhá, para qu  ̂ dentro de diez días 
cqutadós desdé Íá<^pi¿áéiÓñ de la presente én la G a c e t a  d : 
Ma d b i d ^  Éolé^:i¡fid$ dé já?piRyín¿ia,?¿Ómpáré^ est
Juzgado á prestar décia^áción por 16 ¿ónducenté en dicho su 
mario: bajo apércibnñiéntd si ño lo verifican de pararles lo 
perjuicios consiguientesr i ; r: ;f. .. „

Getáfe 2de Ochubrc de >l^)5.=:El Escribano, Camilo García
JO-9516

, GIJON—ORIENTE 
D. Antolín Mosquera y i ¿Montes- Juez de instrucción de 

distrito dé Oriéntévté Gijóñ;̂  ̂ ; ? t- y ^
Por el présente hago sábér que en la noche del M del ac 

tual mes fué! sustraído dé uña cuadrá, propiedad de Géneros< 
Vigíl Gpñzález, Vecino dé Baldomán; en este término, un ca 
bailo, dé unos tres anos de edad, de seis cuartas y media d< 
alzada, peló cástaño, obñ uña pinta blanca encima del lomo 
calzado de las patas y  con una estrella oscura en la frente.

Se ruega á todas las Autoridades civiles y militares orde 
nén á sus ágentés- procedan á la busea del caballo reseñado 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
así como á la» persona ó personas en cuyo poder fuere encon
trada si no justificasen su l^ ítim a procedencia.

Y  para; su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  se expide e
presenté-: ) /. ..  ̂ ..

Gíjóñ 27 de Septiembre-de 1905.=Antolín Mosquera.= 
P. E.; el Oficial habilitado, Fidel del Río. JO—9453

D. Antolín Mosquera y Montes, Juez de instrucción del dis 
trito de Oriente de la? villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  de? 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita 
llama y emplazá al procesado Andrés Cancio Rodríguez He- 
vi a, de veintiún anos de edad, hijo de Mánúel y Brígida, sol
tero, jornalero, najuralj y  vecino de sésta villa, cuyo actual 
paradero se ignora; páí̂ a qu?é en él término de diez días, con 
tados desdé 4 á  iñséréíón de la presénte en la G a c e t a  d i 
Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, compadezca ante 
esite Juzgado coh e! fiñ de hacerle sáber una diligencia cor 
lá Süpénortdád; ápéréihiaó que de novVerificarlo será decla
rado rebelde y le parááá el perjuicio á que hubiese lugar cor 
arreglo á lá ley, o .

Al propio tiempó encargo á todas las Autoridades, así ci
viles cpmó militares; y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á lá busca y qaptura ae dicho procesa
do, y casó ae sér habido lo pongan a disposición de este Juz
gado en la prisión de esta villa. :

Gijón 29 de Septiembre de 1905.=:Antonio Mosquera.=E] 
Oficial habilitado, Fidel del Río. JO—9454

GINZÓ DÉ LIMIA 
D. Domingo Romero Gid, Juez de instrucción accidental 

del partido de Ginzo de Limia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Alonso Atañes, Baldomero Atañes, alias Merlo, y Delfín 
Alvarez Rodríguez, solteros, labradores, naturales y vecinos 
de Villadorrey, Municipio de Trasmiras, en este partido, de 
los que no constan otras circunstancias, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, siguien
tes al de la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d b id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado á constituirse en prisión por consecuencia de la causa 
que contra los mismos y otros se sigue por el delito de lesio
nes y  daños; bajo apercibimiento de que si no comparecen se 
les declarará rebeldes y les parará el perjuicio consiguiente 
con árreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á fodas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes.de la  policía judicial, 
procedan, á la busca y  captura de dicho.s procesados, ponién
dolos Raso, de-ser. habidos á disposición de este Juzgado, con 
las debidas seguridades.

Dada en Giuzo de-Limia á 29 de Septiembre de 1905.==Do- 
mingo Romero.=E1 actúa rio j Ramón Cadórniga.

JO—9488
. ; HELÉIN
D. Sebastián Arechávalá Fuentes, Juez de instrucción del 

partido dé Hellín'. *■;; .
J Ppb la présente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y múüícipáles, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y por la actuación de D. Francisco Baeza Ladrón de Guevara 
se instruye sumario sobre estafa por viajar sin billete en el 
tren contra Manuel Rodrigo López y José Sánchez Campos, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura délos sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su 
caso, con las séguridádés convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles dél partido;

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal al objeto de ampliar sus indagatorias, se les concede el
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t é r m in o  d e  d ie z  d ía s , c o n ta d o s  d e sd e  la  in s e r c ió n  d e  é s ta  r e 
q u is i to r ia  en  lo s  p e r ió d ic o s  o f ic ia le s ;  a p e r c ib id o s  q u e  d e  n o  
v e r if ic a r lo  se r á n  d e c la r a d a s  r e m id e s  y  l e s  j& r$ rá  é l  p e r ju ic io  
q u e  h u b ie r e  lu& ur e n  d e r e c h a . . ,,

Se interesa en esta requisitoria la ftüscá yJ cáütura dé fos 
siguientes procesados i , v . ^ ^ •

José Sáncke:? Campos, qfié dijo ser de diez y ocho años, na
tural de Máfáj^,
r o , c o c h e r o , h ijo  d e  ' J u t o í y  dn* R a fá e ta ,/ s in  in s t ih m b ió a , y e r  
c iñ o  d e  M ála g a , c o n  d o j^ ía i l ia  a h  d a  c a l le  d e  G ó m ez  S a la z a r ,  
n ú m e r o ^ ;  y. ;: .;>rvr., , ,

/M a n u e l  R o d r ig o  L ó p e z , q u e  d ijo 's é r  d e  t r e in ta  y  u n  a ñ o s  
d e  ed a d , n a tsu ra i d e  A l ic a n t e ,  b a p tiz a d o  e n  la  p a r tó q tc ia  d e  
S a n  N i c a l f e  sQ Í^ era^ orh alérO ) h ijo  f ie  B a r to lo m é /y  d e  C ar
m en *  s in  iu s fc n c c ib n v  v e c in o  d e  A l ic á h t e ,  b á rá n d d  en  e l  pa- 

, se a  4 e $ a m i ^ ^  G á lb á n v C ú y o  p r o 
cesa d o  m a n ife s tó  "que p e n sa b a  m a r c e a r  á  u n  h o s p i t a ld e  V a- 
lencia^i y d d y n  p a r a d e r a , aé í c o m ó  í e s  f iem á b  c i íc t u is t á n c ia s

Á  d e  ^ p M é n íh r é  d e : 1905 ;^ S é b a s t iá n  
A r e e h a y a l a . ^ p r , m á f ija d ó  Ü á ezá . "

... . , ,  ,hBEB®BÍ'DBI» MJ^ÜE
D . M an u eL C m íz Dtefc, ¿ u e?  d e  in s t r u c c ió n  d e  e s ta  v i j la  y  

su  p a r t id o . , v 
.P or la  p r e s e n te  r e q u is ito r ia ;  rsft * e ita , . l la m a  y * e m p la z a  a l  

p ro cesa d o  R a fa e l • H e r n á n d e z  R o d r íg u e z , c u y a s  s e ñ a s  ¿I f in a l  
se  c o n s ig n a n , é l  c u a L se  fu g ó  d e  l a  c á r c e l  /de P o z0 b ía n c o , p r o 
v in c ia  d é  C órd ob a; e n  la  n d e h e  d e l  §  a l  6  d e  J u n ió  • ú l t im o , 
i g n o r á n d o s e la  a c t u a l p a r  adero*  p a r a q u e d e f i t m ^ e d ie z  d ía s ;  
co n ta d o s' d esd e  e l s ig u ie n t e  a l  d e  la  in s e r c ió n  d e  e s ta  r e q u is i 
t o r ia  e n  la  G a ó e t a  d e  íM a d e íP  y  B o le tin es oficiales d e  la s  pró- 
5y in e i£ s* f ié  B adajea» QópdQb^.y G rranada, c o m p a r e z c a  en  e s te  
J u z g a d o , p a i^ a d ^ p r á a t ic a d é u iia -d i l ig e h c ja id e  j u s t ic ia ,  a c o r 
d a d a  en  e l  s p m a r ió q u e  c o n tr a  éL y. o t r o  s e  s ig u e  p or exp en d í*  
c ió n  d e .h ilie tes^ & J sa s d e l Baomd d e E s p a f iá ;  b a jo  a p e r c ib i
m ie n to  ex* p frp  n a so  de>ser d é c la r a d a r e b e ld e  y  d e  p a r a r le  é l  
p e r ju ic io  q u e  h u b ié r e d u ^ a r  em  d e r e c h o , p ó r  Cuyo d e l i t o  e s 
t a b a n !  fu g a d o  p reso  p r o v is io n a lm e n te .

A l  p r o p io J ien x p p  s e j e x c i t j  é l c e lo  d e  to d a s  la s  A u to r id a 
d e s  , t a n to  c iv i l e s  co m o  m i l i t a r e s  é  in d iv id u o s  d e : la  p o l ic ía  
j  a d ic ia V p a r a  q u e  p r o c e d a n  á la ,b u s c a , c a p tu r a  y  c o n d u c c ió n  
a  e s te  J u z g a d o  d é l  n o m b r a d o ,su je to  ca so  d e  se r  h a b id o .

D a d a  en  H e rrer a  d e l  D u q u e .á  2 9  d e  S e p tie m b r e  -de 1 905 . =  
M an u el, C r u z .= tE l a c tu a r io , i l ia c o ;  U tr e r a .

•* - 'Señas, del sy,jMo,
N a tu r a l d e  Q o r % p a r t id o  j u d ic ia l  d e  G u a d ix , p r o v in c ia  de  

G ra n a d a , v e c in o  d e  V il la n u e v a  d e l D u q u e , p a r t id o  ju d ic ia l  
d e  P oZ obranco, p r o v in é ia  d e  C órd o b a , sa b e  le e r  y  e s c r ib ir , d e  
t r e in ta  y e u á tr o  a ñ o s  f io d d a d ,; K ijó  de* F r a n c is c o  y  M aría , ea  
sa d o  c o n /D e o g r a e ia s , s u  e s ta tu r a  e s  ^ re g u la r , c o lo r  m o r e n o ,  
b a rb a  a fe ita d a  n e g r a , p jo s c a s ta ñ o s ,-p e lo  n e g r o ,  n a r iz  y  b oca  
rég u lh r ; Y iá te  Al e s t i lo  a n d a lu z , s u ’ p p o n u q ia e ió n  ta m b ié n  e s  
a n d a lu z a  c o m o  loU d é  la  p r ó v in e ia  d e  G ra n a d a , t ie n e  u n a  c i 
c a tr iz  e n  l&¡ r e g ió n f r o n t a l ; a lp ie  d e l  p e lo  ó ca b e llo ;  de o fic io  
jo r n a le r o . JO —9489

' ^ • * H U E L V A
D . E d u a rd o  G a lv á n  l íó p e z , Juez: d e  in s t r u c c ió n  d e  e s ta  c a 

p i ta l  y  s u  p a r t id q .
P o r  la  ’p r e s e n te  ¡r e q u is ito r ia , y  e n  V ir tu d  d e  p r o v id e n é ia  

d ic ta d á  eñ  e á fé  d ía  e h  C u m p lim ie n to  f i e  c a r ta  o r d e n  d e  la  S u  
p ér io rM á d v 'd im a n á n te  d e  c a u sa  s e g u id a  e n  e s te  J u zg a d o  p o r  
robo. cofitra^ F r^ nci^ co  B a la g u e r  Misa^ h i j o  d e  A n to n io  y  d e  
C a n d e la r ia ," n a tu r a l d é  S a n lú c a r  d e  B a r r a m e d a , v e c in o  dé  
e s ta  c iu d ad ; so lte r o , c o c h e r o , d e  v e in t ic u a tr o  a ñ o s , s in  i n s 
t r u c c ió n  y  c u y o  a c tu a l p a ra d ero  s e  ig n o r a ,  se  c i t a ,  l la m a  y  
em p la z a  á d ic h o  p r o c e sa d o  p a ra  q u é  e n  e l  t é r m in o  d e d ie z  
d íasv  á  c o n ta r  d esd e /q u é  a p a rezca  in s e r ta  e s ta  r e q u is ito r ia  en  
l a  G lfc f í f £/• co m p a rez  c a  a n te  la  S ed é ió ¿  p r im e r a
d e  la  A n d i e n c i h ^ v i n c i a l  d e  é s ta  c a p ita l;  a p e r c ib id o  ,que;de  
n o  y |r j f ic a r Í .o  se r á  d e c la r a d o  r e b e ld e , p a r á n d o le  e l  perj u ié io  
c ó n s ig ü r é n te . -  .

D a d a  en, H u e l v á h ^  d é  S e p tie m b r e  d e  í 9 0 5 .= = E d u a r d o G a l-  
v á n .= = É l a c t u a r io ; ? .  S.., F r a n c is c o  A lv a r e z . J O —9o lS

JE R E Z  D E  L O S  C A D A D L E R O S  \
D . F ern an do. G a m e r o  y  C a lv o , J u e z  d e in s t r u c c ió n  de e s te  

p a r t id o . ^ \  /
Por<éL p r e s e n te  iy;nn^^^méritos d e  l a  ca u sa  q u e  in s -

tr u y o . p o r  h u r to  d e  q u in c e  c a b a lle r ía s , d e  la  p ro p ied a d  de  
v a r iq s  v e c in o s ,, h e c h o  o c u r r id o  l a  m a d r u g a d a  d e l 12 ;a l 13  de  
lo s  co r r ie n te s ,:  d e  la s  e e r c a s  d e  d e tr á s  d e  lo s  c o r é a le s / d e  e x -  
i p r e s a d a r e q ^ i e a í o  á  to d a s  la s  A u to r id a d e s  d e  la /N a e ió n  
y  A g e n te s  d e í a t p e l i a í a j u d ic ia l  p r a c t iq u e n  d i l ig e n c ia s  p a ra  
la  b u sc a  d e  d ic h o s  s e m o v ie n te s , c u y a s  5s e ñ a s  se  d ir á n , y h a 
b id a s  la s  p o n g a n  á  m i d is p o s ic ió n  c o n  la  p e r s o n a  ó  p e r so n a s  

. e n  c u y o  p o d e r  se  e n c u e n tr e n , s i  n o  j u s t if ic a n  s u  le g í t im a  a d 
q u is ic ió n .

D ado en  J erez  d e  lo s  C a b a lle r o s  A 29  d e  S e p tie m b r e  d e  1905 . 
F e r n a n d o  G am eb o y  C a l v o ^ E l  a c t u a r io , . G u il le r m o  L óp ez;

. Señas de las caballerías .

U n a  ju m é n ta  r u c ia  c o n  lu n a r e s  o c h a v a d o s , h ie r r o  c o n fu so ,  
m o z a , d e r e c h a , c e r r a d a . ; >

U n a  b u r r a n c a  d e  d o s  a ñ o s , n e g r a  ó  c a s ta ñ a  o sc u r a , d e  b a s 
ta n te  a lz a d a , c r in e s  y  ra b o  r e c ié n  h e c h o s .

U n  m u lo  de t r e s  á h ó s , n e g r o , m e d ia n o . d e  y e g u a .
O tra  ja c a  ca s ta ñ a ^  m e n o s  d e  m a r c a , d e  s e is  a ñ o s , lu c e r o  en  

la  fr e n te .
> Ü n á  m u la  d e  q u in c e  a n o s , n e g r a , m e d ia n a , p o b r e  d e  c o la .

U n  j u h íe n tó  ^ u cid , c a p ó n , d e  c u a tr o  a ñ o s , b u en a  t a l la ,  s in  
h ie r r ó .’’ • -v?

O tro  ju m e n to  c a s ta ñ o  o sc u r o , d e  ig u a l  ed a d , s in  s e ñ a l .
U n a  ju m e n ta  r u c ia ,  c e r r a d a , q u e  la  f a lta  u n a  t e ta .
U n  ju m e n to  r k é io ,5 d e 'tr é s  ó c u a tr o  a ñ o s.
Xín ju h ie n tb  ca p ó n ; c e r r a d o , n e g r o , p a t i tu e r to .
O tro  j u m e n t o ,  t a m b ié n  c a p ó n , h e r r a d o , p a rd o  o sc u r o .
U n a  j u m e n t a  r u é ik , g r a n d e .
O tra  j  u m e n ta  p ard a , d e  o n c e  a ñ o s , m e d ia n a .
O tr a  d e  d o s  a ñ o s , n e g r a , m e d ia n a , o r e ja s  a p a r r a d a s, y  
U n  ju m e n to  c a p ó n , p a rd o  o sc u r o , c e r r a d o , m e d ia n o .

JO — 9490
  f:' . L A  G A Ñ IZ  A  •

D . A n to n io  F a c o r r o  y  F ijo , E sc r ib a n o  a c tu a r io  fd e l  J u z g a  - 
d o  d e  in s t r u c c ió n  d e l p a r t id o .d e  L a  C a ñ iza . ‘ J

P o r  la  p r e s e n te , y  en  v ir tu d  d e p r o v id e n c ia  d ic ta d a  en  e l  
d ia  d e  a y e r  p o r  e l  S r . Ju ez  in s t r u c t o r  d e  e^te p a r t id o , D ó n  
A lé ja n d c o  Ñ m p lá s .d e  A g u ir r e  y  d e l  R ió , e n  s u m a r io  só b re  
, h u r tp s  e jecq tad o ,s e l d ía  7  d e l  a c tu a l  e n  la  r o m e r ía  d e  la  
F r a n q u é ir a  á la  e sp o sa  de G a b r ie l I g le s ia s ,  v e c if ia  d e  R ib a d e-  
t é a , e n  é l  t é r m in o  m u n ic ip a l, d e  P u e n te a r e a s , y  o tr a s , c i t o  á  
B e rn a rd o  G o n zá lez  P r ie to , v e c in o  d e  L a m o z a , y  en  la  a c t u a 
lid a d  a u se n te ren  la  p r o v in c ia  d e  O r e n se , d ed ica d o  á la .  c o m 
p r a  y  v e n ta  d e  c e r a , á ;fin  d e q u e  d e n tr o  d e l t é r m in o  d e d i e z : 
d ía s , á  c o n ta r  d e sd é  e l  s ig u ie n t é  a l e n  q u e  se  p u b liq u e  c o p ia  
d e  e s t a  c é d u la  en  la  G a o e t a  d e  /M a d b ip , cb ñ ip á r e z c a  h f i t e  
e s te  J u z g a d o  á  r a t if ic a r s e  e n  a testad .o  d e  la  Gruárdia. c i t i l  d e l  
p u e s to  d e  d ic h a  L ám oízá; a p e r c ib id o  q u o  d e  no, v e r if ic a r lo  k l e  
p a r a r á n  lo s  p e r ju ic io s ;á  q u e ;h u b ie r e  la g a r .

L a  C a ñ iza  26  d e  S e p t ie m b r e  d e  W 5 .= A A t ó i i i o  F a c o r r o .
; • ‘JO -9494 / '

LALÍN
A?: José Yieitez Ocampo, Juez, de instrucción de este pa.r- 

tido. /;/ r . ' ’".. / .
v . L latca y empláza á Adoros Vázquez,, sin segundo, natural 

(“ 6dérró‘),| vécinode hilera, y  én lá;: actualidad en 
va g n p r ^ ó ^ ^ ^ r ó , ;  de las señaé y tfircUnstánCias que a l últi-r 
’ dentro del término -de ochó días,
i : contados deéhó la Ultima iqséréión dé la présente éh los Bóíeí 
.^e8:<$pi$és J é / % ^ róvih¿ms dé Gálíciá y G a c e t a  d e  Ma -
■ DBm  ̂.coipparézc^ én este Juzgado ’á̂  rendir indagatoria en 
^u^arm dufe se instxmye p̂ or éjdelitó dé lesiones;; bajo aper-i 
cibimiéntó de ^iie én ¿tro casó1 será declarado rebelde y le 

: ^aijdióib á que hubieré f u ^ r b arregló á la leyj
A ja  vez rüé^ todáá las Aütbnaádés y demás individuos 

de lá^pólihtá judicial procedan1 a su busca y captura, ponién
dolo en la  cárcel de esta yilla á;disposición de este Juzgado-;

Lajín 28 de Séptiembré déd9 0 5 José Vieitez.==De su or- 
den,'José Garéíá. :  ̂ ■ "  . :. y . j

Sefiqs del procesado.
■ .y cejas negros, ojos castaños clarosi,

cara redóndá, nariz y boca regulares, édlór buéno, barba 
áfeitafia, ^|j^.bigm¡e, fie yéinticuatrq á. veinticinco‘añóS h é  
edad; viste/traje .ae corte gj:‘is? calza;zapatos, cubre scwhbrero 
.hongo de. pána blanco. ■ JO—9455

* " l<r , LÉRIDA
; D. Víctor García Ai°nso,. Juez de instrucción de la ciudad 

de Lérida ;y ,su partido. .
v ^Por pl^ju^sente,, hadándose, comprendido en el art. 835 de 
iíá  Jóy^dé> Enj.uipiami ento criminal, ci to, llamo y em plazo á 
la procesada Pilar Qarboheíl Castro, casada, sin profesión, 
de diez? y Au®ve fafios dq edad, vecina que ha  sido de esta ciu- 
dndx tobien^a ¡tenido, su domicilio en 1 a .call e de T im bale ro^, 
número 5, gitana, cuyas demás circunstancias y actual, pa
radero se ignorany piara que en término de diez días, á contar 
d e^d e^  publicación del presente en lá G a c e t a  d e  Ma d k id , 
comparezca ante este Júzgádo á responder de los cargos que 
le resulfen en el sumario que se instruye por hurto.

A l propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  w lijn rcs, funcionarios y deinás agentes de. la poli- 

<;CÍa judipjal procedan k  la busca y captura de dicha procesa 
dá,; pdniéndpla, si se consigue, con las ségúridádés eonve- 
nientéS,Ú disposición de éste Juzgado, en la cárcel deb p a r
tido, ^
.Dado.en Lérida á 23 de Septiembre de 1905.==Víctor G ar

cía Alonao.=:por mandado de S. S., Manuel Cardona.
JO—9456

LINARES ;
¿ ; ^D. Juan (V ilhnueya, Berástegui, Juez municipal ;de ésta 

ciudad, interino de instrjUCCipn de éste partido por vaeante 
del cargo.

-•> Pop el presente edicto se cita, llama y em p lea  al indus
tria l D. Juan Lozano, vecino de esta ciudad, en la calle de 
Santiago, para que dentro del término de diez días, á contar 

.-desde la inserción del presente en la GaWJ?a d>e Madbíd y 
> Boktm oJÍGial de la provincia de Jaén, comparezca ante este 

Juzgado, al objeto de ofrecerle el sumario núm. 365 del año 
próximo pasado, sobre hurto de la partida núm. 57, de Pedro 
Martínez, de esta ciudad; apercibido que de no verificarlo 
dentro de dicho término será que renuncia á ello y se enten
derá como ofrecido el sumario* parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar.'*

Dado en Linares á 26 de Septiembre de 1905.=Juan Vilia- 
nueva.=Por su mandado, Antonio Muñoz. JO—.9457

El Sr. Juez dednstrucción de esta ciudad,: en providencia 
del día de hoy, ha mandado se cite á los individuos que en el 
més de Diciembre del ano último vendieron Francisco H er
nández González, ea su domicilio, calle de Jaén, núni*A6, de 
qsta ciudad, como unas tres fanegas de, .aceituna, -y á, los q>ue 
Sé crean dueños de ella, para que en el térm ino'de diez días, 
á contar desde el siguiente a l en que tenga lugar la inserción 
d e ; la , presente en la G a o e t a  d e  tMa d r id  y Bolefin oficial, de

• la provincia, comparezcan en este Juzgado? á prestar declara
ción; con apercibimiento que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar'. -

Linares 26 de Septiembre de 1905.=E1 Escribano» Federico 
Oreílana. JO—9492

D. Juan Villanueva Berástegui, Juez municipal¡ de esta 
ciudad é interino de instrucción por vacante.

-Por la presente requisitoria encargo á las Autoridades, así 
-civiles Como militares, procedan á la busca de dos cajas de 
dinamita de primera clase, núm. 1, que fueron hurtadas en  
la noche del 3 al 4 de Noviembre de 1904, en la estación fé
rrea del Sur de España de esta ciudad, y á la captura de las 
personas en cuyof poder se encuentren si no-acreditan su legí
tim a procedencia.

Dada en Linares ;á 27 de^Septiembre de 4905. — Juan Villa- 
nueva. = P o r sU mandado, Federico O rellana. JO—9493

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia 
del día de hoy, dictada en el sumario que se sigue sobre in 
cendio de una caseta en el kilómetro. 305, próximo al puente 
de Badalluno, de la línea férrea de la Compañía de Madrid a 
Zaragoza y á Alicante, cuyo hecho tuvo lugar en la  noche 
del 19 de Octubre de 1904, ha mandado se cite al autor ó au
tores de dicho incendio para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente;al en que tenga lugar la inser
ción de la presente en , í a . G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín ófibiol 
de la provincia, comparezcan en este Juzgado á responder á 
los cargos quedes resulten; con apercibimiento q u é  de fio ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Linares 28 de Septiembre de 1905.=E1 Escribano, Federico 
Orellana. JO—9495

El Sr. Juez dé instrucción de este partido, en providencia 
de hoy dictada en el sumario seguido contra Ramón Rafael 
Expósito, sobre hurto, ha mandado se cite á Rafael Jiménez 
Soriano y José Ronarios, vecinos de Córdoba, para que en el 

?término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficiad de la provin
cia, comparezcan en este. Juzgado á prestar declaración en 
dicho sumario; bajo apercibimiento que de no comparecer 
les.parará el perjuicio que haya lugar.

Linares 28 de Septiembre de 1905.=E1 Escribano, Federico 
Orellana. JO—9496

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia 
de este día, dictada én el sumario que se sigue sobré hurto 
de una pava á D. Emilio Gil, en Noviembre de 1904, del cor
tijo Llamado Sancho, ha. mandado sé cite á José¿ Ramírez 
Iniesta y Manuel Carrasco García,, presuntos,autores del 
hurto, para qué en el término de d iez días,/contados desde el 
siguiente al en que. tenga lugar la inserción de la prespnteén

• ja  G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficifd de. 1 a provincia, pom- 
JpáFezcan en este Juzgado á responder a los cargos que lés re 
su lte n ; bajo apercibiiniento qyie de nó verificarlo les parará
el perjuicio que haya lugar. 

r  • Linares á 29 de Septiembre de 1905.=;El Escribano, Rede- 
rico Grellana. f JÓ^-95Í9

E l S r . J u ez  d e  in s tr u c c ió n  d e  e s ta  c iu d a d , e n  p r o v id e n c ia  
d e l d ía  de h o y  d ic ta d a  e n  e l  su m a r io  q u e  se  s ig u e  p o r  h u r to  
de u n a  c a b r a , p e lu d a  e n  n e g r o , c u e r n o s  p a r t id o s , y  u n a  d e  
la s  o reja s c o r ta d a , cu y o  h e c h o  tu v o  lu g a r  e l  d ía  4  d e  N o 
v ie m b r e  de 1904  e h  é l p a t io  de la  A d m in is tr a c ió n  d e  c o n s u 
m o s  d e  e s ta  c iu d a d , r fia  m a n d a d o  se  c i t e  á  lo s  a u to r e s  d e  d i 
c h o  h u r to  p ara  q u e é h  é í  t é r iú in o  de d ie z  d ía s , á  c o n ta r  d e s 
de  el s ig u ie n te  a l en  q u e  te n g a  lu g á r ' lá  in s e r c ió n  d e  la  p r e 
se n te  en  la  G acista de  MaÚb id  y  B o le tín  o fic ia l d e  la  p r o v in -  
cia^'^om paréíibaii, e ú  este; J u z g a d o r a  r e sp o n d e r  >d,e lo s  c a r g o s  
q u e  le s .r e su lta n ;  b ajo  a p e r c ib im ie n to  qúéddé'ijft? ^ O r if ic a r lo  
lé s  par^bá/ é l perji£icÍQ.;qufi h a y a  p rO é^ íM d o s® -p ó r  lo s
d é p e h d ie ííte é rd e í la  -A n to i id h d á  la  -hmica ¡déíd iphaíhabra.,

eo  O re lla n a ; ’• /  ■ . o- . ; . í v i ^ ^ j / c J j Q Í r - ^ Ó ’

: D . : J u a n  ^V iU an u e v a , ^ j ^ t e g ú i ^ / ; J ^ ^ ^ O ^ á L d é  é s ta  
c iu d a d  é in te r if io  d é ^ ^ u c p i i ó n ' .

P o r  la  p r e s e n té ! t^ q id s íto r i^ , qu ^ ^ p  p ^ j c a ^ é ¿ , lk G A O E T A  
d e, Maí>büd y ; Boíetí?b % %4ia l r d e é s t a , p j ó y J á e n , se  c i t a ,  
l la m a  y  em p laza  p or té  r m in o  de d íéz  d ía s /  á̂  c o n t á t i 4 éS ¿ érd i '  
c h h  p u b lic a c ió n ;  árA n t  o n io ,p l  d e l
S e r r a llo  d e ) e s ta r c í  oda t  J , , A n jó m ó ; á
fin  d é  q u é o o m g a r e z e a n , i  r e s  pon a ,j lq s /g a r g p s  'tés  r e 
su lta n  en , c a u sa  c r i íh in a l  d é  o fic ió  q u e
m ism o s  y  o tr o s  d os m á s s .o b re  h u r to  d é ’ c e r d o s ;Já j)ér9;iífidos  
q u e  derBD4 eom pare^ei* ^ eram  d e c la r a d o s  r e b e ld e s , ; '

A l  p ro p io  tiem pO i Sé pne^Vfgiá.á .tq ia s  la S j'^ ^ o jr id ^ d és .y  d e 
p e n d ie n te s  d e  la  p o lje ía  j i fd ic iá }  la  b u sca  y  c a p tu r a  en  s u  
Caso, de f iic h o ^  p ro cesa d o s y  >sü c o n d u c c ió n  á la  c á r c e l  d e  e s ta  
éíudad,^ d e já n d o les  éh  éLlá á ih i .  dispó/sictófh.

D ada en  L in a r e s  á 1.°  de O c tu b r e  ;d é : 1905 .= J u á n rV il la -  
nu eva .= ¿P or: s'ii t íía q d a d b / í l t ic tb ñ s ó 'J u r a d o . ; : JO —9 5 2 L

A / , i ; . , ; m a íjr id - B iJe ñ a v is ^ A 1 *: ; /
E n  la 'v iL a  y  Q o r te ^$e M adrid* ■̂ á R 4 é  O c tu b r e  de ^  e l  

S r . D . M a n u el d e l V a lle  y  L la n o ., J u é ^ A e ,p r im e r a  in s ta n c ia  
d e l ^distrito  vde^Búen^^^ /^ sm ié n d o  ^visto e s to s
autos-, prom oVidO s/por^D. M afiu el A b e jla  y  m a y o r  de
ed a d , casado* pubM ci^ta; ' V ecin o  d e  e^ta  G ortpf ^ re p r esen ta d o  
p o r  e l P rocu rád O ^  D- « V ic é n te /L n r ó ^ y  B o^ < ^  y  ̂ ¿ re n d id o  p o r  
e l L e tr a d o  D. A d r iá n  [g u a ja d a , c o n tr a  D . ’R a f a ^  G a r c ía  F e r -  
n á n i e j  y  D. A lfr e d o  O p ú ó m z  y  A r r e o , ^ esp eo to  d é  lo s  c u a je s  
m  e n t ie n d e n  la s a c tu a c ió n e s  c o n  lo s L e t p a j o s  d e l  J u z g a d o , e n  
ra zó n  á h a lla r se  c o n s t i tu id o s  en , reb e ld ía , so b r e  t e r c e r ía  d e  
m ^ o r  d erech o ; " -

'F a llo  q u e d é b ó /d é c lá r a r  y  d e c la r o d ú e jé l d e m a n d a n te  D o n  
M añúel A b e l la y  F u e r te s  t ie n e  d e r e c h o ‘a sé  á r e in te g r a d o , c o n . 
p r é fé r é f lc ia  á D; R afa e l; G a rc ía  F erS á r id é t, c ó h  é l : im p o r te  d o  
la  fia n za  q u e  D; A if r e d b  O rd óñ éz t é h íá  c ó n s t i tú íd a  p o r  r a z ó n  
dé su  c a r g o  dé A g e n te  d e  C a m b ió  y  B o ls a  d é  e s ta  p lá z a , h a s t a  
d on d e d ich a ' fianza  a lc a n c é , d e l  c r é d ito  d e  '5 2 .4 7 5  p e se ta s  d e  
p r in c ip a l,  su s  in te r e se s  le g a le s  y J cb á ta s, - r e c o n o c id o  e n  l a  
sen  ten  c i a ñ  rm e fii c ta d a  po r  e l Ju zgad  o de prim era^ in s ta n  e ia  
d el d i s tr i to  d e l C o n g reso  de é s ta  c a p ita l  :é n  ! 2 0  d e  O c tu b r e  
d e  1903 ; .y eh  sú  c o n se c u e n c ia , m a n d ó  q u é  lu b g ó  q ú e  Se r e a l i 
c e n  íps. v a lo r e s  ep  q u e se  h a jla  c o n s t i tu id a  d ic h a  fia n za , se a  
p a g á d q  el D . M jh u e l A b e lla  co h  p r e fe r e n c ia  a l  r e c la m a d o  
p ó r  e l  D . R afaél. G a r c ía /e h  lo s  a u to s  e j e c u t iv o s  e n  q u e  e s ta  
d em a n d a  se  h a  in fé r p u é é tó , y  n o  h a g o  éx p reá a  c o n d e n a  d e  
c o sta s .' Y  lu e g o  q u e .ésta  s e n te n c ia  se a  fír m e , p ó n g a se  t e s t i 
m o n io  de la  ihísrtiá' éri lo s  e x p resa d o s a u to s  e je c u t iv o s .

A s í  por' e s ta  m j s e n te n c ia , q u e  p or la  r e b e ld ía  d e  lo s  d e 
m a n d a d o s se  n o tif ic a r á  é n  la  fo rm a  q u e  la  l e y  p r e v ie n e , lo  
p r o n u n c io , m a n d o  y f ir m ó .= M a n u e l d e l V a l le .

P u b lic a c ió n .— L a  p r e c e d e n te  s e n te n c ia  h a  s id o  le íd a  y  p u 
b lic a d a  p or e l S r . J u e z  q u e  la  su s c r ib e , e s ta n d o  c e le b r a n d o  
a u d ie n c ia  p u b lic a  n n  e l m ism o  d ía  d e  su  fe c h a , 3  d e  O ctu b r e  
de 1 9 0 5 , de q u e  y o  e l a c tu a r io  d o y  fé: a n te  m í ,  B o n ifa c io  
G u il le n .

Y  p ará  su  in s e r c ió n  en  la  G a c e t a  d e  Ma d b i d , e x p id o  l a  
p r e se n te  en  M ad rid  á 11 d e  O c tu b r e  d e  I 9 0 5 * = E 1 a c tu a r io , 
B ó n ifa c T o G ú ilié n . r X —2 1 8 5

M A D R ID — C E N T R O  
E n  v ir t u d  d e  p r o v id e n c ia  d e l S r . J u e z  d e  p r im e r a  in s ta n 

c ia  é  in s t r u c c ió n  d e í  d is t r i t o  d e l C e n tr o  d é  e s ta  C o rte , d ic 
tada  en  e l  d ía  d e  h o y  en  e l s u m a r io  q u e  se  in s t r u y e  p o r  e s ta fa  
á v ir tu d  de q ú e r é lla  á in s ta n c ia  d el P r o c u r a d o r  S r . S o to , s e  
c ita  á D . D o m in g o  de G a r c ía  M qrey, d e  t r e in ta  y  t r e s .a ñ o s ,  
c a s a d o r A b o g a d o , y  q u e  tu v o  su  d o m ic il io  en  la  c a lle  d e H o r -  
ta le^ a . n ú m . 4 , p a ra  q u e  c o m p a r e z c a  en  s u .s a la  a u d ie n c ia ,  
s i ta  .en  e l  P a la c io  dé lo s  J u z g a d o s, c a l le  d e l G en e  ra l C a s ta 
ñ o s , d e n tr o  d e l té r m in o  de c in c o  d ía s , c o n ta d o s  d e sd e  e l  s i 
g u ie n te  a l en  q u e  e s té  e d ic to  fu e re  in s e r to  ep  ló s  p e r ió d ic o s  
o f ic ia le s , co n  o bj e to  d e  r e c ib ir le  d e c ía  ra c ió n  en  d ic h o  s u m a 
rio ; bajo  a p e r c ib im ie n to  j é  se r  d e c la r a d o  in c u r s o  e n  la  m u lt a  
d e 25  p e se ta s  c o n  q u e se  le  c o n m in a , s in  p e r ju ic io  d e  a d o p ta r 
s e  o tr a s  d e te r m in a c io n e s  á f in  d e  o b lig a r le  á  e fe c tu a r  d ic h a  
c o m p a r e c e n c ia .

M a jr id  2  de O c tu b r e ; d e  1905 . = V . °  B .°= ± E 1 S r . J u e z , P e 
d ro  .E s c o b a r .= E 1 É scH b a h p , J o a q u ín  F e r r e r . JO — 9522

E n  v ir tu d  d e  p r o v id e n c ia  d e l S r . J u ez  d e  p r im e r a  in s t a n 
c ia  é in s tr u c c ió n  d e l d is t r ito  d e l C en tro  d e  e s ta  C o rte , d ic t a 
d a  en  é l  d íá  d é  h o y  e n  e l s u m a r io  q u e  s e  in s t r u y e  p or fa lse 
d a d  y  b ig a m ia , se  c i t a  á  D . M an u el d e  R e n o v a le s  y  R o d r í
g u e z ,  d e  t r e in ta  y  d o s  a ñ o s , d e l c o m e r c io , q u e  d ijo  v iv i r  e n  
la  c a l le  d e  la  M o n tera , 5 0 ; D . R a m ó n  F o n s é c a  P a c h e c o , j u b i
lad o; q u e  d ijó  v iv i r  c a l le  d e  L u e h a n a , 13 ; D . M a n u el G o n zá 
le z  M oren o , em p lea d o , d e  c in c u e n ta  y  o c h o  a ñ o s , q u e  v iv ió  
J e s ú s  d e l V a lle ,  2 1 , y  D . J u a n  G u e r r e r o  C ar b a ilo ,,  d e  c u a r e n 
ta  y  c u a tr o  a ñ o s , q u e  d ijo  v iv i r  E s p ír itu  S a n to , 1 9 , p a ra  q u e  
c o m p a r e z c a n  en  su  s a la  a u d ie n c ia , s i t a  e n  , e l  P a la c io  d e  lo s  
J u z g a d o s , c a l le  d el G e n e r a l C a s ta ñ o s , d e n tr o  d e l  t é r m in o  d e  
c in c o  j í á s ,  c o n ta d o s  d e sd é  el s ig u ie n te  a l e n  q u e  e s te  e d ic to  
fu e r é  in s e r tó  e h  lo s  p e r ió d ic o s  o f ic ia le s , c o n  o b je to  d e  r e c i 
b ir le s  d e c la r a c ió n  en  d ic h o  su m a r io ;  bajo  a p e r c ib im ie n to  d e  
s e r  d e c la r a d o s  in c u r s o s  en  la  m u lta  d e  25  p e se ta s  c o n  q u e  s e  
le s  c o n m in a v  s in  p e r ju ic io  d e  a d o p ta r se  o tr a s  d e te r m in a c io 
n e s  á  f in  d e so b lig a r le s  a  e f e c tu a r .d ic h a  c o m p a r e c e n c ia .

M ad rid  2  d e  O c tu b r e  d e  1905 . = V . °  & ^ = E I  S r . J u e z  d e  in s 
tr u c c ió n , P e d r o  E s c o b a r . — E l E s c r ib a n o , J o a q u ín  F e r r e r .

' ’ v  J O —9 5 2 3
M A L R ID -Q O N G R E S O  

D . J o a q u ín  B e n e y to  P é r e z , J u e z  d e ;p r im e r a  in s t a n c ia  é  i n s 
t r u c c ió n  d e l  d is t r ito  d e l C o n g reso  d e  e s t a  C o rte ,

P o r  e l p r e s e n te  c i t o ,  l la m o  y  e m p la z ó  á  F r a n c is c a  S á n 
c h e z  L e c in o , n a tu r a l» d e  G u a d a la ja r a , h i ja  d e  C esá reo  y  d e  
I s a b e l , de v e in t is ie t e  a ñ o s , v iu d a , d e  o c u p a c ió n  c o s tu r e r a ,
?[ue t u v o  su  d o m ic il io  e n  la  c a l le  d e  B u s to s ,  n ú m . 2 , b a jo  
P u e n te  d e  V a lle c a s ) ,  c u y o  a c tu a l  d o m ic il io  y  p a r a d e r o  s e  

ign ora*  p a r a  q u e  e n  e l  t é r m in o  d e  d ie z  d ía s , c o n ta d o s  d e sd e  
e l  s ig u ie n t e  a l  e p  q u e  e s ta  r e q u is i to r ia  s e  in ser te^ en  la  G a c e 
t a  d e  Ma d b i d , c o m p a r e z c a  e n  m i s a la  a u d ie n c ia , s i t a  e n  e l  
P a la c io  d e  lo s  J u z g a a o s , c a l le  d e l G e n e r a l C a s ta ñ o s , c o n  e l  o b 
j e to  d e  l le v a r  á  e fe c to  u n a  d i l ig e n c ia  a co rd a d a  en  e l  su m a r io  
q u e  c o n tr a  la  m is m a  se  in s t r u y e  p o r  h u r to ;  a p e r c ib id a  q u e  
d e  n o  v e r if ic a r lo  se r á  d e c la r a d a  r e b e ld e  y  la  p a r a r á  e l  p e r j u i 
c io  á  q u e  h u b ie r e  lu g a r .
' Al fiáisniO tiempo iMego y encargo á todas las Autoridades 

y ordeno á los agentes' fié la policía judicial procedan & la
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busca de la expresada, procesada, cujas seña,s personales 
son: estatura regular, pelo-negro, ojos pardos,1 aariz regular, 
color del rostro bueno; viste falda de percal morada* j^pa
ñuelo de merino negro; y en el caso de ser batida  la pongan 
á mi disposición en la cárcel de mujeres. *

Madrid 2 de Octubre de 1905.=Joaquín B eneyto.==El Es
cribano, Guillermo Pére?; Herrero. , JO—9524

MA.DRID—CHAMBERÍ 
D. José Peláez y  Rodríguez, Juez de p /imer&in^tancia é 

instrucción del distrito de Chamberí de e/jta Corte*
Por el presente cito, llamo j .  emplazo ¿"Luis Fernández 

García, natural y vecino de esta Corte, i lijo de Severo y de 
Isidora,.de .oñcio. zapatero, soltero y df.i veinticuatro años, 
que ha vivido Santa Lucía, 11, bajo, y f i  Manuel Sánchez Ro
dríguez, alias El Lolo, soltero, de treiri la  y nueve años, oficio 
guarnecedor, que ha vivido Panaderos y 17, segundo, para que 
en el término de diez días, contados. í desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en mi sala audiencia* sitaren-el Palacio dedos Juzga
dos, calle del General Castaños, cor t el objeto de que presten 
declaración sin juramentc^en suma» do que centrados mismos 
se sigue por, ql delitq^q hurto de ai# reloj; apercibidos qué de 

! no verificarlo' serán declarados reb ¿Idesy les parará el perjui
cio á que Rubkre lugar.

A l mismo tiempo ruego y enea rgo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de los expresados procesa* ios, cuyas señas personales se 
ignoran, y caso .de :$er habidos Los pongan á mi disposición en 
la cárcel celular dé esta Corte.

Madrid 2 dé; Octubre dé 1905.—José Peláez. =  El Escri
bano, Juan P. Pérez. JO—9525

MADRID* -HOSPITAL 
D. Rafáeí Molina y Fernández, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente cito, llaiuo y emplazo á Carlos Molió Blasco, 

natural de esta Córte, de veintiséis arios de edad, hijo de Ra
món y María, casado con Antonia Aviliá, cesante, que ha v i
vido en esta capital, y en Barcelona, ignorándose su parade
ro, para que en el término; de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
notificarle el auto dictado por la Superioridad en la causa 
contra el mismo seguida en este Juzgado por estafa; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuieioA qué hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura dita, pelo negro, qjos pardos, color bueno y nariz 
afilada, y en el caso de ser liabido le pongan á mi disposición 
en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 2 de Octubre de 1905.=Rafael Molina.—El Escriba
no, Pedro Martínez González. JO—9526

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción dél distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en él sumarió que se instruye por lesio
nes contra Antonio Jiménez Lorén, se cita al lesionado Don 
Luciano Larroquette, de cuarenta y cinco anos de edad, ca
sado, natural de Francia, encargado que fué de los coches de 
la Central del Mediodía, que habitó en el paseo de las Deli
cias, núm. 3, principal, ó a los que se crean herederos dél 
mismo, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General, Castaños, dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto"fuere, inserto en los jpériódicos oficiales, con 
objeto de hacerles saber una resolución dictada en dicha cau
sa y entregarles una indemnización; bajo apercibimiento de 
ser declarados iheursos en la multa de 25 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 1.° de Octubre de 1905.=Y.° B.°=E1 Juez, Molí- 
na.=El*Escribano, Federico González dél Rivéro.

, »• JO—9527
j i M ALAG A-ALAM ED A v

D. Francisco Alvarez Yega, Juez de instrucéión dél distri
to de la Alamédaj de Málaga. .

Por ia* presente requisitoria sé cita, llama y emplaza al 
procesado José Romero Haro, dé diez y siete años, soltero, 
jornalero, de está naturaleza y vecindad, hijo de Enrique y 
Enriqueta, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro 
del término de diez días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente? al en qúe apareica inserta en la a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca en la sala audiencia de estevJuzgado, sita en la 
planta b^ja dél edificio denominado de San Agustín, calle 
del propíp nombre, que sirve también de Casa Consistorial, 
para la práctica de cierta diligencia acordada en la causa 
que contra dicho sujeto se sigue por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado re^ 
belde, pagándole e l perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo mego y encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como.militares é individuos de lá  policía^judi
cial, queprocedañ¡ala busca ycaptura Sel referido,procesa
do José Romero IJárp, poniéndole si fuere habido, á disposi
ción de e|te íuzgá^o,, en la cárcel de ,esta capital.

Dada* áa Málaga á  J27 de {Septiembre« de T905*=Francisco 
Alvarez yega.^EliaituariaJuanJdíelos Ríos/ JÓ—945.8

D. Francisco Ajvarez Yega, Juéz de instrucción del distri- 
to de la Alameda-áe Málaga. ^

Por la presentó Requisitoria se cita, llama y  emplaza á los 
procesados Cristóbal Alarcón Lozano, de esta naturaleza y 
vecindad^ hijo de Antonio y^Mariá,,. é Inés Godoy Jurado,.de 
cincuenta y siete áfíos, viuda, natural dé Torrox, hija de Pue
blo y Antonia, de ésta vecindad, í cuyos actuales domicilios 
se ignorajn, para que dentro del término de diez días, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca in
serta en ía ¡Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan enla sala,audien
cia de esijb Juzgado., sita en la planta baja del edificio deno
minado de San Aguétín, calle del propio nombre, que sirve 
también dé Casa Consistorial, para Ja práctica de cierta dili
gencia abordada éi^la causa que contra dichos sujetos se si
gue por éj delito fde hurto; bajo ¿apercibimiento que de no 
comparecer serán ^declarados .rebeldes, parándoles e l perjui
cio que hubiere lUgar.

Alpropio tiempo ruego y¿eáéargo á todas laá Autoridades, 
tanto civiles comb'militares é  individuos de la policía judi
cial, que broeédap á la búsca y cáptura de los referidos pro
cesados, poniéndolos si fuesen habidos; á disposición de este 
Juzgado én la cái^eí de eéta cápitáL v 

Dada éú MálagaA127 dé Septiónrbre de 1905.=Frtócisco 
Alvarez Yega.=E l actuaMo, Juad de los Ríos. 10-^459

: f ; > a  V i  l
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis

trito de lá-Merced detesta capital.// ^  :
Por la presente 'requisitoria sé cita, llama. .y empláza ál 

procesado JnséPo&tig’o -Fernández, Mhíjo de José y Mariá, de ‘ 
diez y.neis .años de -edad, de estajo s o l t e r o ^ . MÁ- .

laga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué 
de ídem, de ocupación, jornalero, cuyo actual; paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción déla misma en el BoleMnpficial, de ¡está 
provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca én éste ’JÚzgadó 
á responder, á los. cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se instruye por el delito de.,hurto; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho y se le declarará rebelde. ' ;

Al propio "tiempo se ruega y en carga A todas las Aütórida-i 
des y agentes de la policía judicial procedan.á la busca, cap:! 
tura y. conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado individuo.

Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Septiembre de 1905.= 
Federico Escobar Aliaga.=El actuario, P. D., José/López.

JO -  9460 *
MONTALBAN

D. Eduardo Alfonso Pardo, Juez de instrucción de ¡Ja.villa 
y partido de Montalbán.

Por el presente y término de cinéo días se cita, llama y 
emplaza al sujeto Isidoro Tuñón Alfonso,vyecinq que f̂^ó dé; 
Las Parras de Martín,"y én la actualidad ausenté en 'ignora: 
do paradero, para que comparezca ante este Juzgado^ al ob
jeto de hacerle saber el fallo recaído en causa que se le siguió 
al vecino de dicho pueblo José Mateo Ardid sobre disparo de 
arma de fuego y lesiones, á cuyo procesado se le condenó por 
sentencia de 23 de Junio último, dictada por la Audiencia 
provincial de Teruel, entre otras penas, á que abone ál lesioy 
nado que arriba se cita la suma dé 10 pesetas, nomo indemni
zación de perjuicios, con el apremió personal correspondien
te caso de insolvencia; apercibiendo al referido Isídoró Tu-̂  
ñón Alfonso que de no verificar su comparecencia én el tét-f 
mino señalado le parará el perjuicio á que húbiére lugar. ■ 

Dado en Monta! bán á  2 de Octubre dé 1905.=Eduárdo Al** 
fonso Pardo ~ D e  su orden, Dionisio Madróñéro. ; " ' r l

JO—9528 i
SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción dé 
la ciudad de San Roque y su partido. •' \

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proJ 
cesado José Yergara Oarmona, de treinta años de edad, natu* 
ral de Fuen giróla, partido judicial de Marbelía,} provincia de 
Málaga, de estado casado, de profesión pescador, y vecino qué 
fué de San Roque, habitante en Puente Mayo^ga, y  cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de recibirle indagatoria en él sumario 
que, bajo el núm. 499 del año actual, se siguió Contrá el mis
mo por delito de lesiones graves; bajo apercibimiéñtó que dé 
no verificarlo será declarado rebelde y le parárá el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 26 de Septiembre de^1905.=Juan Antonio Del
gado.=Ei Escribano, Licenciado Enrique Cruz# JO—9410

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que sé ins* 
truye bajo el núm. 481 del año 1905 por el delito de lesiones 
de Manuel Espinosa González, cuyo hecho tuvo lugar el día 6 
del corriente en la Línea déla Concepción, se cita á las per4 
sonas que el día expresado estuvieron presentes y tomaron 
parte en uña cencerrada dada á la, hermana del lesionado con 
motivo de su matrimonio, y cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des* 
de el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, 
comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con obje* 
to de recibirles declaración en expresado sumario; bajó apérr 
cibimiento que de no'verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. —

San Roque 27 de Septiembre de 1905.=E1 Escribano/ Licen
ciado JoséBugella. JO—9411 r

SAN SEBASTIAN ;
D. José Yíctor Pesqueira y Domínguez,, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido. ;
Por el presente edicto se cita á D. Alexandre J. Lacam, 

que el día 3 del actual conducía un automóvil por el puente 
de Santa Catalina, de esta ciudad, núm. 993 B, para que,den
tro del término de diez días, contados desde la ¡inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de da vpro- 
vincia, comparezca ante este Juzgado á.prestar declaración 
en causa que me hallo instruyendo por lesiones causadas á 
Eugenio Cerio; bajo apercibimiento de que* si no comparecie
re lé parará el perjuicio, á que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Sebastián á„27 de Septiembre de 1905.=José 
Yíctor Pesqueira.=Pór su ¿mandado, Licenciado José María 
de Paternina. JO—9349 v

SANTANDER—^ESTE
El Sr.. Juez de instpuccióñ del distrito del Este de la ciu

dad de Santander, emprovidenciaidictadaien causapqr lesio
nes á Martino; Acebo, tiene acordado se cite en forma legal 
a la  sujeta que luego se dirá, para qué dentro de diez días, 
desde la inserción de ésta cédula eh la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante el. Juzgado de instrucción del distrito del 
Este de Santander á practicar una diligencia judicial; bajo 
apercibimiento que qe/no comparecer sm justa causa que. se 
lo impida incurrirá én una multa.de 5.á.50 pesetas* r 

Martina Acebo Manso, de treinta años, vecina accidental 
del Astillero, pordiosera.

Y  para que la  citación denga efecto/ libro la presente, que 
firmo en Santander á: 27 de. Septiembre de 1905.=E1 Secre
tario, Jesús Escobio. JO— 9412

SARRIA . j
D. Germán Gibeira y Alvarez, Juez de instrucción del par

tido dé Sarria.
Por é l presente se cita y llama á los parientes más’próxi

mos de José N ., conocido también por José Barrio, «altero, 
de unos veintiséis á treinta años de edad, criado doméstico 
que fué de Enrique López LiSardo^ de la3Puebla de San Ju
lián, y antes lo había sido de José Amado Orozco, dé San Pe
dro de Bande, Ayuntamiento de Láncará, de donde se dice 
era natural él expresado sujeto, é hijo natural deRosa;, cu
yos apellidos y demás circunstancias se ignoran, natúralRe 
Constailtín, Ayuntamiento de Baralla y en la actualidad di- 
ftrir o, .á fin dé que dentro de octavó, día concurran an té este 
Juz£ \¡do para enterarles dé lo prevemfdo en el á rf. 109 dé la 
ley d ’ fiñjúiciámiento ;4*iniinal, y manifestar si quieren níos- 
trarse parte en la causa- que por muerte cásual del expresado 
sujeto mé’hallo instruyendo, yf si renuncian á la indemniza^ 
ción ciYil que en su día pueda corresponderles; prevenidos 
que de no verificarlo: les párará él pequício & qiíéRaya 
lugar./" . f  ' ' " "1

^ m á  SO de Septietdbre de I905.=Gerihán Cíbéira.=J]iIio 
Alvarez, f i

; .SEYILLA^SALYAD O R
D. Facundo? de la Cruz Moro, Juez de instrucción dél ' dis

trito del: Sal vadw de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza* por una 

<sola vez y. término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjui
cio de su inserción en el Boletín o/tcmLde esta provmcia, á 
Rmilio .Donnás Madueño, Rijo de D. Sal vio y Doña María, 
natural de Sevilla, casádó, vendedor de alhajas, vecino de 
esta ciudad,«;eñ la callejBázán,múm. 7, *y-de cuarenta’ y  cua- 
tro años, para que se presente en este Juzgado á * responder 
de los: cargos que le'resultan en sumario por estafa á D. José 
María Miranda, y á prestarse al cumplimiento de las resolu
ciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán 
oportunamente; bajo apercibimiento de que sí* no fió ejecuta 
se le declarará rebelde y  depararán los perjuicios que haya 
lugar emderecho.

A l mismo tiempo se/requiere a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y con especialidad á los, individuos de 
la policía judicial, para qué tan luego como lo encuéntren, 
por presentación; espontanea ó por consecuencia dé-su busca, 
le hagan conocer este llamamiento y con las seguridades 
oportunas lo comparezcan por tránsito a ̂ este Juzgado; pues 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dadar en Se villa; á 25 de Septiembre ♦ de 19Q5.=Facundo de 
la Cruz.=El Escribano actuario, P. H., Licenciado Á. Sán
chez Meló. , JO-9351

TARRASA
D. Pte3ágió Azpelicueta y  Molinos, Juez de instrucción .de 

esta ciudad y su partido.
Por lá presente requisitoria, y como comprendido en los 

casos 1.a y R.° dehart. 835 de la leyde Enjuiciamiento;crimi- 
hál, se cita,; llama y emplaza al -procesado Martín Cami Yi- 
dal, cuyo actual paradero f es ignorado, de diez y siete años 
dé edad, hijo de Isidro y  Magdálena, natural dé Gerviá (Lé
rida) ; jornalero íy vecino de ésta ciudad, para que dentro del 
plazo de diez días, empezados á?contar desde el siguiente al 
en que se publique dicha requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 

d r i d , comparezca en usté Juzgado al objeto de notifiéársele 
el auto de conclusión del sumarió que se le sigue sobre hur
to y  ser emplazado ante la Superioridad; bajo apercibimiento 
que eU otro caso será declarado rebelde y le parará élperjui- 
cio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Tarrasa á 28/de Septiembre de :19G5.=Pélagio Az- 
pelicueta.=De su orden,. José Yála Molá. JO—9413

t Xj y  ' -

D. Benigno. Sánchez Andrade, Juez de instrucción de Tñy.
Pqr medio de la presente cito, llamo y emplazo á Antonio 

Fernández, sin segundo, alias Patatero, soltero^ cocherOj de 
veinte años de edad, natural y  vecino de «esta, ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, Quyas señas personales se v expre
san á continuación, á fin. de que dentro del término , de ocho 
días, que, empezarán á contarse desde la inserción de estâ  re
quisitoria en el Boletín oficial áe esta provincia y en la G a o e - 
t a  d e  Ma d r id , comparezca én la sala de audiencia de este 
Juzgado con objeto de llevar á cabo la prisión contra él de
cretada en causa que se le sigue sobre atentado á un agente 
de la Autoridad; apercibido de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez ruego a todas, las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial,, procedan á la 
busca y captura de dicho, procesado, poniéndolo caso de ser 
habido á disposición de este Juzgado, con las seguridades de
bidas.

Túy 25 de Septiembre de 1905.=Benigno Sánchez.—El Se
cretario, Leoncio Comesañá.

Señas del prceesado.
Estatura alta, ojos azules, pelo rubio, rostro moreno, cejas 

rubias, nariz y boca regulares; viste pantalón, chaleco y cha
queta de pana castaños, calza botas de bocerro negras y usa 
boina azul. JO—9414

YALENGÍA—MERCADO
D. Enrique Alvarez Santos, Juez municipal,.en funciones 

del de instrucción del distrito del Mercado de Yaléncia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pas

cual Quiles; Amer, alias Nap/ de veinticinco años, de estado 
soltero, natural de esta ciudad, hijo de Agustín y de ^Fran
cisca, vecino de esta* capital, domiciliado en la calle de Y i- 
vóns, núm. 5, piso ibajo, de/ oficio i cantero, é  fin de que * se 
presenté en este Juzgado dentro del término de veinte días 
para responder de los cargos queHe resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre juegos*prohibidos; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya'lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles1 como 
militares y  dependientes de la policía judicial, procedan a la 
busca y captura dê  dicho sujeto, conduciéndole,1 con las;Sé- 
guridades debidas, á las 'cárceles dé esta capital y  á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido. ¿

Dada en Yaléncia á 26 de Septiembre de 1905.=Enrique 
Alvarez Santos. = P o r el Escribano, Fernando Tomás, Oficial 
habilitado. JO—9415

D. Enrique Alvarez Santos, Juez municipal, en funciones 
del de instrucción .del distrito del Mercado.: de Yaléncia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  ^emplaza á 
Juan Ramón Hernández Romero, de veinticinco años^de-es^ 
tado soltero, natural de esta ciudad,, hijode Lucas y de María, 
vecino de esta capital^ domiciliado en la calle de Pinzón; nú
mero 3, piso bajo, de oficio corredor, á fin de que se presente 
en este Juzgado, < dentro del término de veinte días, para res
ponder á los. cargos que le resultan en la pausa que se instru
ye contra el mismos sobre juegos prohibidos; bajo apercibi
miento que de no: comparecer*será, declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura dé dicho. sujeto, conduciéndole, con las se- 
gnridades debidas,, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Júzgadó si fuere habido. -

Dada en Yaléncia á 26 de Septiembre de 1905.=Enrique 
Alvarez Santos.=Por el Escribano, Fernando Tomás, Oficial 
habilitado. , JO —* 9416

, Y IL L A fe C lt t )
, ‘E l Sr. D. Solutor'Barrieñtos Hernández, Juez dp instruc
ción de es fea villa y su partido.

Por el presente ediéto se cita,' llama y emplaza á uñ pere * 
grino qué por las formas del mismo no se podía precisar si 
erahótnbré ó ínújer; usaba ipelo mu y largo, color castaño, 
llevando sobre el hólhbro un árbol dé hierro retorcido á cuyo 
extremo teñí aúna cruz enfundada, el que ha venido postu- 
1 ando parte de los puéjblos de este partido, a fin de qúe den
tro dél término dé diez días comparezca ánfé la sala aúdién- 
.cia de éste Juzgado á fin de.récibiíle déclaración; apercibi
do qúe de; no .verificarlo le, parárá el perjuicio á queb-Ubiere 
lugar, por.Kábérlo ácórdádo así en causa qué me íhállo ins
truyendo sobre robo en la mlesia de Tola. 7 '

Dado un Yillarcayo á 26 de Septiembre de l905.=Solutor 
Barrieñtos. ==Por su mandado, José Poveda. JO—9420
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MA.DRIT)—HOSPITAL
En el expedienté de juicio verbal dé faltas instruido en esté 

Juzgado contra Inocencia Góqiez, Molina por, escándalo, 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
e s  del tenor literal siguiente: . ■:

«Sentencia,—En la villa y Corte de Madrid, á 22 de Agosto 
de 1905, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón,y Pardiñas,^uez mu
nicipal: suplente del distrito del Hospital; habiendo, visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fiscal, qq representación 
de la acción«pública, é Inocencia Góipez Molina-^e la otra, 
como denunciada,1 cuya edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente; y , r '>

Fallo que debo condenar y condené á Inocencia Gómez 
Molina á la pepa de 15;pesetas de multa, que hará, efectivas 
en papel de pagqs al Estado, sufriendo, en otro caso¡ el apre
ndió personal correspondiente, reprensión y pago de las cos
tas del juicio. . •' : ,7 } /

Así por esta sentencia lo pronuncio, mándo y firmo. =r 
Jacinto F. Picón.» //■ j„ .<

Y  para que sirva de notificación en forma á la denunciada 
Ipocencia (JómezuMplina, émpido lp presente, qué firmo en 
Madrid á 26 de Septiembre de 1905— V.0 B^°==Ordó5ez.= 
El;Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—9482

En el expediente de juicio verbal de faltas que se instruye 
en este Juzgado, bajo el núm. 573 de orden del año corriente* 
contra Manuel Flores Bustamante, por dpso»bedieneia, se ha 
dictado> sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es cómo sigue: •' '

«Smtmda.n-^JX la villa y Corte dé Madrid, á ?8 de Septiem
bre de 1905, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez muni
cipal del distrito, del Hospital; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, 
dé la una ehMinisterio fiscal, eq,.representación de .la acción 
pública, y Manuel Flores Bustamante déla otra, como ¡denun
ciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior
mente; y x

Fallo: que debo condenar y condeno á Manuel Flores Bus
tamante á la pena de 5 pesetas de multa, que hará efectivas 
en papel de pagos al Estado, sufriendo en otro caso el apre
mio personal correspondiente, reprensión y pago de las cos
tas; y para la notificación al denunciado, hágasele por me
dio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de costum
bre é insertarán en la G ac e t a  d e  Ma d r id . •>

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo — Ma
riano Ordóñez» .> ^

Y  para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Manuel Flores Bustamante la sentencia inserta, la cual fue 
publicada é i mismo día, expido el presenté para su inserción 
en la G aceta  d e  Ma d b id , visado por S. S., en Madrid á 28 
de Septiembre de 1905.=Y.° B.°.=Ordóñez.=El Secretario 
suplente, Gregorio Esteban. JO—9500

En el expediente de juicio verbal de faltas que se_ instruye 
en este Juzgado baj o el núm. 772 de orden del a ño actual 
contra Julián Guirao Valero, par amenazas, sé ha diétadq 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: / • •; ■ ..•••• : x • ;

«Sentencia.—En-la villa y Corte de Madrid, á 28 de Sep
tiembre de 1905, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García* Juez 
municipal del distrito del Hospital; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Julián Guiraó Yalero de la otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan an
teriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Julián Guirao Vale 
ro á la pena de cincq días de arresto menor, yjal pago de > las 
costas del juicio; y para la notificación al denunciado; hága* 
sele por medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos 
de costumbre é insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo— Ma- 
riano Ordóñez.»

Y  para que sirva de notificación en forma al denunciadc 
Julián Guirao Yalero la sentencia inserta, la cual fué publi 
cada el mismo día, expido la presente para su inserción en h 
G a c e t a  d e  Ma d b id , visada por S. S., en Madrid á 28 de Sep 
tiembre de 1905.—V.° B.0=Ordónez.z=:El Secretario suplente 
Gregorio Esteban. JO—9501

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en est< 
Juzgado bajo el núm. 1.107 de orden, por faltas á la moral 
contra Pedro Amorós Moran, se ha dictado sentencia, cuy< 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal si 
guiente:

«Sentencia.—En la Villa y Corte de Madrid, á 3 de Agosti 
de 1905, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardillas, Juez mu 
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto la 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en 
tre partes, de da una el Ministerio fiscal, en representació] 
de la acción pública, y Pedro Amorós Morán de la otra, comí 
denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya consta] 
anteriormente; y 

Fallo que debo condenar y condeno á Pedro Amorós Mo 
rán á la pena de diez días de arresto menor, 25 pesetas d 
multa, sufriendo caso dé insolvencia el apremio personal co 
rrespondiente, y pago de las costas del juicio.

Y  para la notificación de esta sentencia al denunciado, di 
ríjase exhorto al Juzgado municipal de Tetuán.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.i 
Jacinto F. Picón.»

Y  para que la anterior sentencia, que fué publicada en e 
mismo día, sea notificada al denunciado Pedro Amorós, ex 
pido la presente, que firmo en Madrid á 29 de Septiembr 
de 1905— V.° B.°—Ordóñez.=El Secretario suplente, Grego 
rio Esteban. JO—9502

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de España*

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 449.671, expedido por este establecimiento en 1.° 
de Marzo de 1900 á favor de Doña Sotera y Doña Juana Díaz 
Alcocer, indistintamente, se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el 
artículo 6.° del reglamento vigente de este Banco; advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero 
se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. ^

Madrid 13 de Octubre de 1905— El Vicesecretario, Fran
cisco Belda. X —2187

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 13 de Octubre de 1905,

^ ... .  dia^terio*~~~ . -

CAKBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS -■==•■•.== ' • ~ =
- Dia 12. Día 13.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
S iñe F, de 50.000 ptas; nominales  78,50 78,40-35 y 40
Jtdem E, de $5.000 id. id ...........  78,55 78,40-85 y 40
Idem Z), de 12.500 ............................. 78,55 18,45 y 40
ídem C, de 5.000..... . ............  78,85 78,80 y 85
Idem 7?, de 2.500 ptas. nominales  78,85 78,99 y 5
idem A, de 500 id. id................... ......  78,90 78,80-99 y 85
ídem Gy y ü, de 100 y 200 id. id    03,00 78,85 y 80
$n diferentes series  ...........  78,85 78,80-65 y 90

Deuda, al 5 % amortizable,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  98,75 »
Idem £, de 25»00O id. id .. . . . .  ____ . 98,75 98,70
Idem D, de 12.500.............. .............  98,85 98,60 y 70

Serle C,de 8.000 id, id.    .......... | 00,00 "98,70 y  75
Idem B, de 2.500............... 98,90 98,70
WemA.de 500 id. id..........................  99;95 98,75 y 85
En diferentes serie». ................ . 98,95 98,70 y 80

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones     426’/. y 425*/. 4247. y  4237,
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. »  386o/*
Banco Hipotecario de España, ídem... 209% y 208,50 »
Idem id. id, cédulas al 4 7. 500 ptas... 100,75 100,55 y 50
Idem id. id , ídem al 4 7# 100 id   »  »
Banco de Castilla, acciones   »  »
Banco Hispano-Americano, ídem  1227, y  1237. »
Banco Español de Crédito, idem.. . . . .  »  106,50

Resumen general de pesetas nominales negociadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ............................  1.362.900
Idem id. al 5 por 100 amortizable.    »•................. ........  279.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.......................  78.000
Acciones del Banco de España.......................................  18.500
Idem del Banco Hipotecario de España............................  00.000
Idem del Banco Hispano-Americano.  ............. . # * 00.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.......... . *. 6.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  128 802 | Londres, á la vista. 82*425

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c t o n e a  m e t e o r o ló g l c a a  d e l  d í a  1 3  d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 5 .

H O RAS

ALTURA 
delbárómetro 
reducida á 0°

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO
y

en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento* del c ie lo .

12 de la noche . ..,.............. 309,10 7.9 5.9 5.8 75 N N E ........ . Viento........ Despejado.
Idem.
Nuboso.
Idem.
Despejado.
Idem.
Casi despejado.

6 de la mañana...,., . . . . . . . 709.41 4.8 82
6.7

5.0
6.7

77
84

N E J Brisa.. . . . . .
Idem fuerte..9 de lá mañana................ 710,50 8 0 N N E ..........

12 del día * . .......... 709,80 17.2 14 6 11. C 75
75
77

N ............. Calma.......
Idem..........
Brisa ligera.. 
Idem........

3 de la tarde................... . 709,05
709,23

16.8 14.1 10.7 NO .........
6 de la tarde...... .............. 10.8 88 7.4 N E ............

N ...............9 de la noche.................... 710,10 7.9 6.5 6.6 82

f  emperatura máxima del aire á la sombra............. •.
: <?em mínima................................................... .... •

18,8 Velocidad del viento en lss ‘últimas veinticuatro horas 
(kilómetros).......................................................... 400

* emperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  23,4
Idem id . dentro de una esfera de cristal..........................  5t ,6

D iferencia ...................................................  27,2
emperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra
vegetal ó laborable................... .......... .....................  26,8
eje mmima ídem ......................................................  2,4

Diferencia........ ...................................................  24,4

UovliaUUIl UaíUUlclllLtt lUClll ̂ UlIllUlcir UBI........ O. t5
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche..................... . .. .....................  4  3 .1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).... »
Sol completamente despejado..................................... 10 h 20 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores...........................  Oh 20 m

Total de insolación durante el día......................  10 h 40 m

Datos meteorológicos del día 1 3  de Octubre de 1 9 0 5 , según los telegram as recibidos e s  
el Observatorio de M adrid  de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos do 
España, á  las nueve de la  m añana, y en otros del extranjero^ á  las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A0°

Y al nivel 

del mar. <

Diferencia
á 1 igual hora

del
lía anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo.
]

Seco.
lumede-j®

,cido.

Diferencia 
Le tempera- 
ura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura 

máxima.

Tempe

ratura i 

mínima. :

Lluvia 

an milí

metros.

ESTADO 

del mar.

Saris., .  
Clermoni.» . . . . . . .

765.8
769.!

-  4.7
— 0.5

SO
O .. . . .

Brisa lig 
Calma..

Cubierto. . . .  
idem........

9 0 
4.8

8.8
4.1

+  5.9 
+  1 5

12.t  
ll.Q

8.0
2 0

Valentía . . . . .  • •»»• 
. . . . . . . . 762.4 — 6.2 0 Brisa fie Idem” ........ 11.4 10.8 +  1.4 14.0 

14 0
16.0
15.0

16.0

10.0
10.0
5.0 
6 0

5.0

Agitada*
Picada.
Tranquila.
Idem.

3ajnt Mathieu. . . . . 768 6 — 3.5 NO Brisa... Idem. . . . . . . 12 2 11.6 +  1.2
sla d‘A ix . . . . . ... .
Biarritz.. . w * .
Jan Sebastián-----
Bilbao..................

767.5
770.7

771.2

-  2.1 
+  0.2

— 0.1

ONO
ESE..

8B ...
K ,.......

Idem lig. 
Calma..

Idem

Idem.......
M. nuboso..

Cubierto...

12.5
8.8

8.2

10.5
7.2

7.0

+  6.3 
+  3 3

-  5.8
Oviedo . . . . . . . . . . 760.6? 7.0 Brisa fie Idem.......... 8.8 7.6 — 3 4 14.0 5.0

771.9 -h 2.0 NB. Idem lig Nuboso. ... 13.0 11.0 -  0.2 19.0 9.0 Pl AAíIa
Pontevedra. . . . . . .

ncada*

Vigo...............
□porto . . . . . . . . . . .
Lisboa............ .
Horta . ................

765 3 +  3.1 NNE... Viento.. Despejado... 13.9 7 9 +  0.8 22.0 13*0 Oleaje.

Angra. . . . . . . . . . . .
Punta Delgada.. .
Laguna.............. .
Funchal. . . . . .
Lagos... . . . .  — «
Ay amonte. . . . . . . .
Huelva................
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando......
Tarifa........
Revilla.. . . . . . . . . . .

758.8

763.5 
761.1
764.5

+  3.0

+  4.0
+  2.0 

3.3

**•••
N E .:..; 
E . . .  
N E ,....

Idem...

Calma.. 
Brisa.. i 
Viento.;

Idem . —  .

M,., nuboso..
Idem........ .
Casi desp.... 
Nuboso.......

19 4

15.6
18.2
18.4

12 8

12.0 
16.5 
12 2

-  1 3

-  1:9
-  0.4
-  2.0

26.0

22.0

24.0

11.0

15.0

12.0

Tranquila»
Agitada,

PiÁrflnhA A. . . . . . .  t 764 3 -f 2 6 NE,.. Brisa fie 19.2 12.6 4* 0 4 
+  1.6 
-  2.2

24.0 11.0
Jaén ........... .... -
(T-ranada.. . . . . . . . .

764 2 
765.9

1.8
4- 3.8

ESE....
SO ....

Brisa... 
Idem lig

Idem..........
Casi desp.... 
Cubierto...

16.8
14.2

12.4
13.0

20.0 
19 0

10.0
14.0

Murcia. . . . . . . . . . . 767.0 +  1.8 S O ..... Calma.. 15.4 13.6 — 0 4 20.0 12.0 1
Radaioz . . . . . . . . . . 767.2 -f 4.1 N E .... Idem... Casi desp.... 

despejado... 
Nebuloso___

14.8 12 6 4  0.2 14.0 7.0
Ciudad Rea l......
Albacete............ •

767.5
768.8

+  2.2
+  2 7

6.
ESE...,

Idem... 
ídem...

9.1
7.7

6.9
7.1

-  0.3
-  2.6

18.0
17.0

4.0
4.0

flne.nca........... 767.4 - f 1.5 NE Brisa... Despejado... 
Nuboso.. . . .

11.9 7.4 4  3.4 18.0 1.0
Madrid................ 768 7 +  1.7 NNE... Idem fie. 8.0 6.7 -  1.0 18.0 3.0
Guadalaiara . . . . . .
El Tíc^onali *••**«*

772.1
766.9

+  2.3 
4- 0.8

NE..
NE

Calma 
Idem ..

M. nuboso.. 
Despejado...

6 2
9 2

3.1
5.0

-  1.0 
4  1.2

16.0
15.0

1.0
2.0JC41 JUowl Itw • •••***•

Avila...................
Segovia............. .

fines* ^
767.6
706.9

-  0.7 
+  1.8

O ........
NE.. .

»
Brisa.

»
M . nuboso.. 8*2

3 8 
4.6 4- 0-4

¡12 0 
15.0

0.0
0.0OCHAttiSifwM « **•*»• **

Valladolid..... .
goria
Rnr?ns . . . . . . . . . .

760.4
"68.6 
769 8

+  2.4 
+  1-8 
+  1-1

N N E ... 
N E ....

Idem lig 
Idem.. 
Calma..

Casi desp....
Nuboso.......
M. nuboso..

6.8
8 0 
7.0

4.8
5.2
50

-  1.2 
-  0.2 

0.0

14.0
13.0
10.0

8.0
0.0
3.0

-
Llulgvo . . . . . . . . . . .
León ........ - *........
Orejme . . . . . . . . . .  . 769 7 O . Idem.. Brumoso.. . . » a a a
Santiago. *•••*»*•-

8.3Huesca 767.8 A  22 E........ Idem.. Despejado... 
Idem..........

5.4 -  1.8 19.0 2.0
7.arnanra... . . . . . . 767.2 +  23 NO Brisa... 10.1 7.4 -  1.3 15.0 5,0
Teruel . . . . . . . . . . 768.2 +  0.1 OSO... Calma.. Idem........ . 4.7 3 6 -  1.2 15 0 1.0
Rorealnna . 765 8 +  2.1 SO Brisa lig Idem.......... 15.2 10.3 4- 1.2 19.0 9.0
Mahón........*....... 14.6 13.0Palma. . . . . . . . . . . . 767 J +  19 NNO. . Calma.. Lluvioso.... -  1C 19.0 12.0 I Tranquila»
Valencia.. . . . . . . . .

18.6 16.2v Olvilvis •••••#***V
Alicante. . . . . . . . . .
Almería.........
Malaera.. . . .  . . . . .

764.2 NE...- Brisa... M. nuboso.. 21.0 14.0

Melilla................. 16.4
16.2
14.0

763 9 
764.6 
766.3

+  0.9 
+  1.3

NE..
T?

Calma.. 
V. fie , 
Brisa lig
Calma..

Cubierto 
Lluvioso.... 
Nebuloso....

a
n

-  0.2 
-  0.4

a a

TVm oy . ...
JCi.........
O »

a
a

a
a

Sfaks.............. . • • 763.3 N . Cubierto 17 0 a a a
Palermo..........
Caglíari................
Roma ..•••••••••«

763 9 
164 9
764 0

+  3 0 
+  1-6 
+  0.3

NNO... 
N .......

Brisa ft< 
Calma.,

Casi desp... 
Despejado.. 

. Casi desp... 

. Idem........

12.5
8,6

11.4
6.4

4  1-0
-  2.0

a
a

a
a

3
4

Tjinma . . . . . . E . Brisa.., 8.6 6.8 -  1.6 . a a 2
Niza. . . . . . . . . . . . . 763.4 í  0.2 E. . Calma ♦, . 9.6 7.4 -  0.1 15.0 7.0 Idem.
Sicíe........... v
Pérpú?uan. . . .

. 762.6 

. 767.1
+  0.3 
-1- 1.5

NO .... 
O .. .  ,

Idem.
. Brisa lig

Brumoso... 
; Casi desp...

; ío.o
, 10.7

-  A* .

6.0
6.5

.1 V rt:i

-  1.0 
4 - 0  7

19 0 
16 0

7.0
8.0

Picada*
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PARTE NO OFICIAL
G f l B L O S  K K f l P P E

OFICINA TÉCNICA

M ATERIAL E L É e T R ie ©
Arcos voltaicos de la casa Korting 

y Mathiesen. Aparatos de medición y 
comprobación de Hartmann y Braun. 
Cuadros de distribución para alta y 
baja tensión, de la casa Voigt y H&ff- 
ner. Cocinas y calefacción eléctricas 
de la casa P ro m etite u *. Aparatos 
telefónicos y telegráficos.

P R E S U P U E S T O S  G R A T I S
OFICINAS Y  DEPÓSITOS:

Sagasta, núm. 6.—MADRID

Lñ AGRICULTURA INDUSTRIOSA
REVISTA SEMANAL 

Dedicada al estudio de los Intereses agrícolas y fomento 
de las pequeñas industrias.

Se publica todos los sábados, en; buen papel satinado, con 16 páginas en 
folio, ilustradas con grabados, explicando todos los adelantos modernos 
referentes á la agricultura y á las industrias que pueden explotarse en 
pequeña escala, "con aparatas de poco precio y con sólo los utensilios 
domésticos.

PRECIOS ZDIE3 SUSCRIPCION

E s p a ñ a : Un a ñ o .  10 pesetas.
Id. Un semestre  ...... 5 Id.

Extranjero: Un año................... 15 francos.
Se envía un número gratis á quien lo solicite de la Administración:

ESTUDIOS, 9.—MADRID

m  Ley y Beglamssto / ^  
y ) )  de AlcoKeles. m j
/  _ Se halla de venta en la Administra-\ 

/  ción de la G aceta de Madbid, Ponte- 1 
jos, 8, la LEY y el REGLAMENTO PE 
ALCOHOLES, con todas las disposiciones 11 
dictadas para su cumplimiento y  • cpii 
las reformas contenidas en el Real de
creto de 29 de Julio último y Real or- 

Vden de 1.° de Agosto próximo pasado. /

IJj j  Precio: 2 pesetas, (( (\ 
^ y ^ * 5 0  e n ^ a .

0O®CO®OOÍSOO®OÔ Ô O®CO®CO®OCÍi|fÍAX)®OĈ CÔ CÍD]

|  L O E e H E S  1
& (LA MARGARITA) §

§  Como purgante, depurativa, antiséptica y x  
& curativa, no tiene rival el agua de Loaches. ¿I 
7? Establecimiento de bañas de la misma V  
¿L agua en Loeches. *
I  D epósito : JARDINES, 15.— MADRID J
[8}c>g2oc<#}c€£i>x̂

ESCUELA MATRITENSE
DE ESTUDIOS SUPERIORES

Unico Centro de enseñanza superior incorporado á la Universidad Central. Los Profesores de 
esta Escuela forman parte de los Tribunales de examen. Plan abreviado para poder obtener el 
título de Abogado en cuatro años, y de grupos especiales de asignaturas para cada convocato
ria, compuestas de cinco, seis y siete asignaturas. Clases á domicilio, formando parte de los 
Tribunales de examen los Profesores de la Escuela. Matrícula hasta 31 de Octubre. Gran local 
para internos. Pídanse reglamentos. Domicilio provisional:

P I Z A K R O ,  I I .  P R A L  M A D R I D

I ítMáCÉN BE WPEtES FINT5BQS §
| Rafael Rech I
I 24» FUENCÁRRAL, 24.=Madrid. §
i Se remiten ras á provincias, h

[  COLEGIO SALVADOR 1
DE II

LgPrimera enseñanza 11
I  elemental y superiorZ

Director: D. Luis Ibáñez Cuerda í
SANTA ISABEL, 9 PRAL.-Madrid. IL — — —  _ _ — J

COLEGIO LEÚK XIII
Claudio Coello 55, Hotel (próximo á la de Ayala)

Higiénico local exprofeso para internos y ex
ternos, en lo más sano de la Corte. Espaciosas 
clases y dormitorios con aire y luz abundan
tes. Patios para recreo, gimnasio, teatro y 
Gabinete de ciencias. Diez y seis Profesores con 
título obtuvieron en Junio el brillante resul
tado siguiente: 27 Premios, 138 Sobresalientes, 
99 Notables y 88 Aprobados. Para todos muy 
ventajosos los honorarios.

BHNCü H ISF flNO -flM ERICñNO
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

Capital: 100.000.000 de pesetas.
Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido en el art. 4.° de sus Estatutos ha 

comenzado á funcionar el día 1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facili
dades pueda desear para las siguientes operaciones:

Compra y venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, etc., 
de toda clase de fondos públicos y valores industriales.— Cobro y descuento de cu
pones y documentos de giro sobre España y el extranjero.— Compra y venta de mo
nedas y de billetes de Banco extranjeros.—Préstamos sobre fondos públicos y valores 
industriales, sobre monedas y metales preciosos.—-Facilita giros, cheques nominativos 
y cartas de crédito sobre todas las plazas de España y del extranjero.—Abre cuentas 
corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar los cobros y pagos que sus 
comitentes le encomienden, y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.— 
Admite en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— Y  realiza, por 
último, todas las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan á 
facilitar las relaciones mercantiles de nuestra nación con las de la América latina.

L » eUTAUtNR
FÁBRICA DE MOSAICOS V PIEDRA ARTIFICIAL

HIJOS DE JQSÉ SIMÓN Y  COMP.

5, T U T O H ,
T e lé fo n o  1 .9 3 3 *  — M A D R ID

Precios económicos.

INGENIEROS AGRÓNOMOS
AOADBHXA PREPARATORIA

DIRIGIDA POR

DON JOSÉ A . DE OTEYZA Y DON ERNESTO DE LA LOMA
Ingenieros del Cuerpo,

Libertad. 15, Madrid.
ALUMNOS I NT E RN OS  Y E X T E R N O S  

Se remiten reglamentos á quien los solicite

I j _ A _  l A O T T T T J sJL U JD J^ JD  E S P A Ñ O L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO BE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
SorUes’ anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
Agentes y Representantes en toda España.

8  Instituto Caligráfico Mercantil |  
,,  Yalliciergo. I

Ballesta, 9 «—Madrid* jf
I I Preparación para las próximas oposicio- 

nes á la Tabacalera por Oficiales del Cuer- J!
I • po y del Banco de España. 9

. Clases especiales de Caligrafía, Cálculo mer- J1 
1 cantil, Teneduría de libros, Idiomas y prepara- w 
. ción para el ingreso en el Banco de España. ¿1

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
(AN TES JTTX-XTTS <3- NEVILLE)

f  Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
' drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

¡: U . -  ^  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
I jtSSSbíBk m Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

•' frxr \r  ) \ \Vm a V  Cío, 11.—Motores de gas, petróleo,
U P® vVxí* . gasolina, etc., Crossley.— Gasóge- 

, i m ■>-"1 ^ : nos, sistema Crossley y Dowson. —
 ̂ o ju u fj  Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

|  ALM ACEN DE PAPEL J
|§ TIPQ-IaITOCcÉAFÍA É
X  OBJETOS BE ESCRITORIO %

1 F. RODRIGUEZ OJUDA |
i  10, M 0NTERH, 10 @

Tarjetas de Visita.—Trabajos Comerciales,
Artículos para oíipinas [gj

I  Se envían encargos á provincias á

L a  s o e i B o a o

UNIÓN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

PÓLVORAS ¥ MATERIAS EXPLOSIVAS 
OFRECE A L  PUBLICO  

las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglamentarias, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos o« tarifados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, Vi» 
Hanueva, 11, Hotel, Madrid.

POR TELÉGRAFO:
E X P L O S IV O S , U A S B I B

Nota. Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Unión Españo* 
la de explosivo»!

ÜNICOS PROPIETARIOS DE LAS PATENTES DEL ACUMULADOR TUDOR 
PARA ESPAÑA, PORTUGAL Y ULTRAMAR 

Oficinas: Carrera dé San Jerónimo, 7 y 9.—MADRID
Fábrica: ZARAGOZA—Camino de Cuéliar. 103,La Pilar.

MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

D. Enrique Tudor, inventor del conocido acumulador TUDOR
FABRICAS ASOCIADAS: Parts, Lllle, Berlín, Hagen CWestfalia), Zurícb. (Suiza), 

Cténova, Viena, Budapest, San Petershurgo, Rosport, Bruselas, 
Manchester, Chicago, Flladelfia.

Fabricación de acumuladores de superficie grande.—Placas positivas hechas por 
el procedimiento electro-lítico y SIN PASTA, especialidad de nuestra ex
clusiva propiedad, «vitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente inevitable si
guiendo el sistema hoy empleado por todos los demás fabricantes , por 
la caida de la pasta adherida á las placas por medio de procedimientos, 
mecánicos.

Acumuladores de estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en to
das las grandes Centrales de Europa.

Acumuladores con descarga rápida. 
Acumuladores Tampun para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarriles y tranvías. 1 
Acumuladores de tracción de ferrocarriles y tranvías.
Pídanse presupuestos á la Oficina central : Carrera de San Jerónimo, 7 y 9 , MABRID 

A vilo  importante.—Se advierte que esta Sociedad es la U M I€A  AUlTrOill- 
WkMkMJkvo r el Sr. TUDOR par ala fabricación y venta de lps A C U M U  LAD O- ■ E *  tu EspftOa y sus caloras.

SANTOS DEL DÍA
S. CálixiOy papa y mr., y Sta. Fortunata.

ESPECTÁCULOS
COMEDIA.—A las 9.—La loca de la casa.
LARA.—(Moda.)—A las 8 y 1|2„ — La zar

zamora.—Francfort.—El nido (seqpión doble)
APOLO.—A las 8 y lj2.—La verbena de 

la Paloma.—El perro ch.icp.-~ El alma del 
pueblo.—La reja de la Dolores.

ZARZUELA.—A las 8 Ij2.— El gaitero.— 
Bohemios.—,Ideícas. Ê1 hijo de Doña Urraca»

ESLAYA.—(Compañía Prado-Chicote.)—- 
A las 8.y 1^2.—Los guapos.—;¡La peseta en  ̂
ferma! I^Yenus^Salón.— Los tres gorriones 
(reprise).

COMICO.—A las 8 y 1¡2#—La reipa del 
0OUplot.«-El maestro Campanone.—Las gra- 
fiadinas.^El. arte.de ser bonita.

MARTIN.—A las 8 y 1¡2.—La alegria de la 
huerta.—Frasco Luis (estreno).—Mar de fon
do.—El caballo de batalla.

PRICE.—A las 9.— Sara, la ladrona de 
niños.


